
Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Acta Sesión Ordinaria 45-2017 
 

01 de Agosto del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 45-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 01 de Agosto del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor 
Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob 
Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.    
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 43-2017 Y 44-2017. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°43-2017, celebrada el veintiséis de julio del año dos mil diecisiete. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°43-2017, 
celebrada el veintiséis de julio del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 2.  Se conoce el Oficio AMB-MC-156-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DTO-114-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual brinda informe de las gestiones realizadas por parte de 
la administración municipal en los temas reportados por los vecinos de la Urbanización 
Manantiales de Belén.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°11-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
DTO-114-2017 
Hemos recibido en fecha 10 de julio de 2017, su memorando número AMB-M-291-2017, por 
cuyo intermedio nos solicitan se actualice el documento DTO-056-2017 relacionado con las 
gestiones que se están realizando por parte de la administración municipal en el tema 
reportado por los vecinos de la Urbanización Manantiales de Belén y que fue conocido por el 
Concejo Municipal en la sesión ordinaria N° 11-2017, articulo 2 de fecha 28 de febrero de 
2017.  Al respecto, le informamos que con anterioridad la Dirección Operativa remitió a la 
Alcaldía Municipal los Informes DTO-038-2017 de fecha 01 de marzo de 2017 y DTO-056-
2017 de fecha 18 de abril de 2017 con el reporte de las diferentes acciones llevadas a cabo en 
el tema de interés por parte de la administración municipal. 
 
Para lo que interesa se trascribe los aspectos relevantes que ya fueron comunicados 
oportunamente y que corresponden a los puntos del 1 al 9.  Como seguimiento al proceso de 
desalojo administrativo   

    
1. Portón de acceso: 

 
1.1  Diseño de Sitio -Urbanización Manantiales de Belén: El diseño de Sitio de la Urbanización 

Manantiales de Belén fue autorizado por la Dirección de Urbanismo del INVU, en fecha 26 
de agosto de 1998 y visado por la Municipalidad de Belén mediante el articulo IV.A. de la 
sesión ordinaria 16-98. Como parte de la Urbanización se identifica los ejes viales con la 
Planta de Hitos permanentes y referencias donde se aprecia calle publica denominada 
avenida 2 con final de la misma contra colindancia Nor-oeste. 

 
1.2  Terreno Colindante al Noroeste–Urbanización Manantiales de Belén: Al Noroeste de la 

Urbanización Manantiales de Belén, específicamente donde se localiza la avenida 2, se 
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idéntica como colindante, sociedad Alfredo Zamora Gonzalez S.A, finca 121108 hoy 
propiedad de: 

 
Ligia Maria Zamora Zumbado, cedula: 4-113-592 
Roció Zamora Zumbado, cedula 4-105-548 
Laura Zamora Zumbado, cedula: 4-102-1126 
Miriam Margoth Zamora Zumbado, cedula: 4-126-478 
El Bosque Azul de Belén B.A.B Sociedad Anónima, cedula Jurídica 3-101-450498 
Alfredo Martin Zamora Zumbado, cedula: 4-108-190 
Juan Marcos Delgado Zumbado, cedula 4-130-502. 

 
Como puede identificarse al ser colindante la finca 121108 con calle pública, denominada 
avenida 2 de la Urbanización Manantiales de Belén, los propietarios pueden entrar y salir por 
esta calle y en el plano de la finca madre catastro H-1877160-2016 se demuestra que en el 
lindero 51-52 se localiza la calle pública de interés.  

 
1.3  Uso de Portón: Al encontrarse la finca inscrita en el Folio Real 121108 en colindancia con 

la avenida 2 y habiendo sido esta recibida por la Municipalidad de Belén como calle 
publica existe derecho de esta a salir por esta vía y de colocar un portón si hace lo 
determina ya que no existe impedimento técnico ni legal para que se de esta situación. 

 
2. Terreno Municipal: El terreno donde se localiza la planta de tratamiento de aguas 

residuales del Proyecto de Urbanización Manantiales de Belén se encuentra inscrito en la 
Finca Folio Real del partido de Heredia 162533, plano de Catastro H-1002232-2005, a 
nombre de la Municipalidad de Belén. 
 

2.1 .Modificación Diseño de Sitio y plano H-515417-98: Una vez recibida la Urbanización a 
nivel Institucional, posteriormente y siguiendo el bebido proceso la Municipalidad de Belén 
inicio un procedimiento administrativo para resolver un problema de traslape que 
involucraba el terreno de facilidades comunales donde se localiza la planta de tratamiento 
y la propiedad colindante oeste. Este procedimiento fue llevado a cabo por la Dirección del 
Área Operativa con el acompañamiento de la Dirección Jurídica y siendo este un tema de 
resorte operativo. Para tal caso se generaron varios informes de relevancia como el TO46-
2003 de la Unidad de Topografia,DO-00417-2003 de la Dirección Operativa, DJ-338-2005 
de la Dirección Juridica,CTA-005-2011 de la Comisión Técnica administrativa, PU-C-D-89-
2011 de la Dirección de Urbanismo del INVU , MB-074-2011 del asesor legal del Concejo 
Municipal y finalmente acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°77-
2011,articulo 17 del 4 de enero del 2012. 

 
2.2 .Terreno de uso público ocupado en parte: El terreno a recuperar en parte ,corresponde a 

un área publica hoy propiedad de la  Municipalidad de Belén que fue  recibida de la 

Urbanización Manantiales de Belén con un uso de Facilidades Comunales y donde se 

localiza la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de dicho proyecto urbanístico.  
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En este terreno, además de la Planta de Tratamiento de aguas residuales se localizaba desde 
su origen otras construcciones anexas, entre ellas la hoy ocupada aparentemente por un 
privado.  Importante recalcar que esta situación no violenta ningún artículo en materia 
constructiva que origine un procedimiento de la Unidad de Desarrollo Urbano de la Dirección de 
Operaciones a partir de la violación de una norma en materia constructiva, dándose más bien 
una ocupación irregular de un bien público de un terreno destinado para el tratamiento de 
aguas residuales que es administrado por la Unidad de Alcantarillado Sanitario de la Dirección 
de Servicios Públicos de la Municipalidad.  

 
3. Propuesta de desalojo de parte de terreno de Público: Para este caso la administración de 

la Municipalidad de Belén, debe abrir un expediente e iniciar el proceso de desalojo 

administrativo de las personas que se encuentran viviendo en la construcción existente de 

la finca 162533. 

Para tal efecto el debido proceso establece una investigación corta preparatoria, para 
garantizar el derecho de defensa y para que el acto que se dicte esté suficientemente motivado.  
Posteriormente debe solicitar a los interesados que desalojen la construcción de uso público 
por su cuenta estableciendo un plazo razonable y recurriendo al Ministerio de Seguridad 
(autoridad de policía) en caso de ser necesario, quien debe acoger y ejecutar el desahucio o 
desalojo correspondiente, según el debido proceso.  
 
4. Propuesta de Plan de acción para el desalojo administrativo: Por parte de la Dirección 

Operativa se remite a la Alcaldía para su valoración y aval correspondiente la Propuesta 
de Plan de acción para el desalojo administrativo de interés : 

4.1 Apertura de expediente administrativo 
4.2 Inspección de campo con ayuda de memoria fotográfica. 
4.3 Conciliación de Información Registral del terreno de interés. 
4.4 Coordinar con el Área Social y/o IMAS para estudiar y atender el caso de las personas por 

desalojaren caso de que proceda.  
4.5 Notificación del desalojo por parte de la Municipalidad de Belén, estableciendo el plazo. 
4.6 Gestión ante el Ministerio de Seguridad en caso de ser necesario para el desalojo. 
4.7 Ejecutar el desalojo de las personas y pertenencias. 
4.8 Verificar el estado de la construcción existente y determinar su utilidad de uso. 

 
Cronograma Propuesto 

 
N°   

Actividad 
 

 
Responsable 

 
Plazo ( días) 

1 Apertura de expediente 
administrativo 

 

 

Unidad de Alcantarillado Sanitario 

 

1 

2 Inspección de campo con ayuda de 
memoria fotográfica. 

 

 

Unidad de Alcantarillado Sanitario 

 

1 
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3 Conciliación de Información Registral 
del terreno de interés 

 

Unidad de Topografía 

 

1 

4 Coordinar las acciones útiles y 
necesarias con el IMAS para 
estudiar y atender el caso de las 
personas por resulten desalojadas 
en caso de que proceda.  

 

 

Dirección Área Social 

 

 

15 

5 Notificación del desalojo por parte 
de la Municipalidad de Belén, 
estableciendo el plazo del mismo. 

 

 

Alcaldía Municipal 

 

8 

6 Gestión ante el Ministerio de 
Seguridad en caso de ser necesario 
para el desalojo. 
 

Alcaldía Municipal 

Unidad de Alcantarillado Sanitario 

 

8 

7 Ejecutar el desalojo de las personas y 
pertenencias 

Ministerio de Seguridad Publica 

Dirección Jurídica 

Unidad de Alcantarillado Sanitario 

 

30 

8 Verificar el estado de la construcción 
existente y determinar su utilidad de 

uso y posible restauración. 

 

Unidad de Planificación Urbana 

 

8 

 
Nota: El plazo debe ser verificado por cada responsable. 
 

Formulario Desalojo Ministerio de Seguridad Pública 
 
Ministerio de Seguridad Pública 

Contraloría de Servicios 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITE O SERVICIO 

Nombre del trámite o servicio: Desalojos Administrativos 

Institución: Ministerio de Seguridad Pública 

Dependencia: Dirección de Asuntos Jurídicos 

Dirección de la dependencia, sus 

sucursales y horarios: 

Oficinas Centrales del Ministerio de Seguridad, ubicadas en 

el Barrio Córdoba, frente al Liceo Castro Madriz, módulo 

Hernán Garrón Salazar, tercer piso.  Horario 8:00 a.m. a 4:00 

p.m.  
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Licencia, autorización o permiso que se 

obtiene en el trámite o servicio: 

Resolución ordenando o denegando el desalojo. 

Requisitos Fundamento Legal 

Escrito de solicitud firmado que indique: nombre de la 

persona o personas que hay que desalojar y nombre de 

quien lo solicita. (si es invasión de precaristas no se 

necesitan los nombres) causa de ingreso del demandado, # 

de matrícula del inmueble si es inscrito, dirección exacta de 

ambas partes, medio para recibir notificaciones del actor. 

(dirección o fax)   

 

Artículo 284 a 292 de la Ley General de 

Administración Pública. 

Título de propiedad (original, copia, notarial o registral) 

inscrito en el Registro Público o posesión (si es posesión 

aportar original y copia certificada de la prueba, o mostrar el 

original en ventanilla, ante lo cual la oficina anotará en la 

copia la razón de haber tenido a la vista el original 

respectivo. 

 

Artículo 293 a 295 de la Ley citada. 

Si el quien solicita el desalojo (actor) es una sociedad, 

aportar personería jurídica registral o notarial con un máximo 

de un mes de haber sido emitida y nombramiento vigente. 

Artículo 293 a 295 de la Ley citada. 

Aportar un poder o carta autenticada si actúa en nombre de 

otro. 

Artículo 283 de la Ley citada. 

Adjuntar una copia adicional de todos los documentos que 

aporta, los cuales se enviarán a la parte demandada con el 

auto de traslado y un número de teléfono. 

Artículo 39 de la Constitución Política. 

Si desea revisar leyes y decretos los puede encontrar en la página de la Procuraduría General de la 

República http://www.pgr.go.cr/Scij/index_pgr.asp o si es alguna otra disposición o manual lo puede 

hacer en la página del Diario Oficial La Gaceta http://www.gaceta.go.cr 

Plazo de resolución: Aproximadamente 3 meses 

Vigencia: No aplica 

Costo del trámite o servicio: Este servicio es gratuito 

Formulario(s) que se debe(n) presentar: Ver formulario: 

Oficina o Sucursal: Departamento de Desalojos Administrativos 

Email: infodesalojos@seguridadpublica.go.cr 

Teléfono: 2586 4363, 2586 4025. 

http://www.pgr.go.cr/Scij/index_pgr.asp
http://www.gaceta.go.cr/
http://www.seguridadpublica.go.cr/tramites_servicios/Formulario_para_solicitar_desalojos.pdf
mailto:infodesalojos@seguridadpublica.go.cr
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Fax: 2226 7596, 2227 3845. 

Notas: Aportar toda la prueba pertinente. No aportar documentos engomados ni copias de expedientes 

de procesos judiciales, solamente la sentencia o certificación notarial. 

    

 
 
Con relación a las acciones a cargo de la Unidad Tributaria, según indica en forma expresa el 
Sr. Gonzalo Zumbado Zumbado, en calidad de Coordinador de dicho Centro de trabajo y según 
consta en expediente administrativo se han realizado las siguientes acciones: 

 
5. La Unidad Tributaria en conjunto con el Ministerio de Salud ha coordinado para 
informar a los interesados sobre prevenciones de que no deben realizarse eventos en la finca 
121108 por ser un lugar de uso residencial. 

 
6. La Unidad Tributaria mediante Resolución Administrativa 040-2017 de fecha 2 de 
febrero de 2017 procede a comunicar a los propietarios de la finca 121108, la clausura de 
actividad de alquiler de vivienda para Eventos. 

 
7. La Unidad Tributaria mediante oficio UT-004-2017 de fecha 2 de febrero de 2017 
procede a informar al Ministerio de Salud sobre la Resolución Administrativa 040-2017, para los 
efectos que correspondan. 

 
8. La Unidad Tributaria mediante oficio UT-005-2017 de fecha 2 de febrero de 2017 
procede a informar al Ministerio de Seguridad Publica – Fuerza Pública de Belén, sobre la 
Resolución Administrativa 040-2017, para los efectos que correspondan. 

 
9. La Unidad Tributaria mediante Memorando 010-2017 de fecha 2 de febrero de 2017 
procede a informar al Concejo Municipal sobre la Resolución 040-2017 con relación al acuerdo 
tomado en la sesión 74-2016 sobre denuncias de vecinos de la Urbanización Manantiales de 
Belén. 

 
Como seguimiento al proceso de desalojo de una parte de terreno municipal donde se localiza 
la Planta de tratamiento de Aguas Residuales de la Urbanización Manantiales de belén y que 
fue indicado en los puntos 3 y 4 anteriores, tenemos las siguientes acciones:   

 
10. Por parte de la Alcaldía Municipal mediante el memorando AMB-M-196-2017 de fecha 11 
de mayo de 2017, se otorga el aval correspondiente a la propuesta de desalojo remitida por la 
Dirección Operativa mediante el, quien preparara el expediente y coordinara con la Dirección 
Jurídica para el trámite legal que amerite. 

 
Cronograma del Desalojo  

 
N°   

Actividad 
 

Responsable 
 

STATUS 
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1 Apertura de expediente administrativo 
 

 

Dirección Operativa 

 

Cumplido 

2 Inspección de campo con ayuda de 
memoria fotográfica. 

 

 

Unidad de Alcantarillado Sanitario 

 

Cumplido  

3 Conciliación de Información Registral del 
terreno de interés 

 

Unidad de Topografía 

 

Cumplido 

4 Coordinar las acciones útiles y 
necesarias con el IMAS para estudiar y 
atender el caso de las personas por 
resulten desalojadas en caso de que 
proceda.  

 

 

Dirección Área Social 

 

 

Pendiente 

5 Notificación del desalojo por parte de la 
Municipalidad de Belén, estableciendo 
el plazo del mismo. 

 

 

Alcaldía Municipal 

 

Ver nota 1. 

6 Gestión ante el Ministerio de Seguridad 
en caso de ser necesario para el 
desalojo. 
 

Alcaldía Municipal 

Unidad de Alcantarillado Sanitario 

 

Ver nota 1. 

 
Nota 1:  Con el memorando ADS-M-100-2017 de fecha 6 de julio de 2017, la Dirección del 
Área Social, sobre el caso de interés y en respuesta al memorando DTO-092-2017 de la 
Dirección Operativa, entre otros indica que la Unidad de Trabajo Social no ha realizado 
ninguna intervención con el Programa de Ayudas Temporales ya que no se disponía de 
recursos.  No obstante a lo anterior se considera que para cumplir con el punto 5 y 6 y 
concretar el desalojo administrativo es importante que antes se haya ccoordinado las acciones 
útiles y necesarias con el IMAS para estudiar y atender el caso de las personas por resulten 
desalojadas. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ratifica que leyendo el Oficio solo hacen falta 2 

cosas para desalojar a la gente que está en el terreno municipal, que se haga énfasis, son 2 

puntos del Área Social y coordinar con el Ministerio de Seguridad para sacar a la gente, es 

una invasión de hace bastante tiempo. 

 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 

Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 

REGIDORA Maria Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio del Área Técnica Operativa.  

 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio AMB-MC-157-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio PI-13-2017, suscrito por Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de 
Planificación, donde remite el informe de evaluación del Plan Operativo Anual y el 
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Presupuesto 2017 al 30 de junio del 2017.  Al respecto trasladamos copia del documento para 
su información. 
 

PI-13-2017 
En cumplimiento del Artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131, 105 del Código Municipal, 19 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General N.° 7428 y las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público.  Adjunto le remito el Informe de Evaluación del Plan Operativo Anual y 
Presupuesto 2017, al 30 de junio de 2017.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y 
presentación al Concejo Municipal para su conocimiento.  Gracias 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL  
Y EL PRESUPUESTO 2017, AL 30 DE JUNIO 2017 

 

 
JULIO 2017 

 
1. Introducción 
 
La Municipal de Belén, en cumplimiento de los  artículos 11 de la Constitución Política, 55 de 
la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, el 
artículo 105 del Código Municipal, los Lineamientos Generales Sobre la Planificación del 
Desarrollo Local y las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, emitidas por la 
Contraloría General de la República, presenta el informe de evaluación de la gestión 
institucional del Plan Operativo Anual y el Presupuesto 2017, al mes de junio.  Para el análisis 
se valoró la eficacia en el cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual y la eficiencia 
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en la recaudación de ingresos y ejecución de egresos, en relación con el presupuesto y la 
justificación de las desviaciones presentadas, entre lo programado y lo logrado en el primer 
semestre de este año. 
 
La acción programática fue orientada por las políticas institucionales, el Programa de Gobierno 
del Alcalde (según Código Municipal en el artículo 17 inciso e), el Plan de Desarrollo 
Estratégico Municipal, los lineamientos y directrices del Gobierno Local; planteado esto a 
través del POA-2017; es decir, la política que rige el marco institucional de la Municipalidad de 
Belén.  La presente evaluación está estructurada como el POA, de conformidad con los ejes 
estratégicos del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal. 
2. Objetivo general 
 
Establecer los resultados de la gestión y cumplimiento de la planificación de la institución, de 
conformidad con los planes, programas, proyectos, políticas institucionales y el Plan de 
Desarrollo Estratégico Municipal, planteados concretamente en el documento POA-2017 de la 
Municipalidad de Belén. 
  
3. Objetivos específicos 
 

 Determinar el comportamiento de la recaudación de ingresos acumulada al mes de junio 
2017, con respecto al presupuesto. 

 

 Establecer el cumplimiento de metas del POA y el presupuesto, tanto a nivel general, 
como de las áreas del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal y de los programas, en 
el primer semestre del año. 

 

 Evidenciar las principales limitaciones presentadas en la gestión de la municipalidad y 
las acciones emprendidas. 

 
4. Resultados. 

4.1 Comportamiento de los ingresos a junio 2017. 
4.1.1 Recaudación de ingresos generales a junio 2017. 

 

 
 
Según los datos presentados anteriormente, el presupuesto total de ingresos para el año 2017 
es por la suma de ₡9,128 millones. Ya en junio de este año, se ha recaudado realmente 
₡5,331 millones, lo que representa el 58% de eficiencia.  Aunque el porcentaje de 
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recaudación de ingresos de este semestre, es menor que a junio del año anterior, en 4 puntos 
porcentuales, hay que rescatar que tanto el monto del presupuesto anual, como la 
recaudación a junio, eran inferiores a las de este año 2017.  Por otra parte, es importante 
tomar en cuenta que la implementación del nuevo sistema de facturación, incidió mucho a que 
el porcentaje de recuperación no fuera más alto, además de que, durante los primeros meses 
del año la Unidad ha tenido que realizar otras labores diferentes a la gestión del cobro, para 
poder llevar a cabo la implementación del nuevo sistema. 
 

4.1.2 Análisis horizontal de ingresos. 
 

Ingresos Presupuesto Recaudación Diferencia % de Recaudación Presupuesto Recaudación Diferencia % de Recaudación

Impuesto sobre la propiedad 1.341.500 797.547 543.953 59% 1.412.800 900.052 512.748,00 64%

Impuesto sobre bienes y servicios 3.210.000 1.672.661 1.537.339 52% 3.204.200 1.829.353 1.374.847,00 57%

Otros ingresos tributarios 81.000 71.854 9.146 89% 75.600 79.160 -3.560,00 105%

Venta de bienes y servicios 2.032.220 1.114.963 917.257 55% 2.314.550 947.523 1.367.027,00 41%

Otros ingresos no tributarios 107.500 100.044 7.456 93% 0 10 -10,00 0%

Transferencias corrientes y de capital 92.462 23.310 69.152 25% 314.044 111.510 202.534,00 36%

Total Ingresos Ordinarios 6.864.682 3.780.379 3.084.303 55% 7.321.194 3.867.608 3.453.586,00 53%

Recursos de vigencias anteriores 1.249.956 1.249.956 0 100% 1.806.825 1.463.825 343.000,00 81%

Total General 8.114.638 5.030.335 3.084.303 62% 9.128.019 5.331.433 3.796.586,00 58%

2016 2017

Municipalidad de Belén

Analisis Horizontal de Presupuesto e Ingresos recaudados a junio 2016 y 2017

 
 
Como se observa en la tabla anterior, la Municipalidad presupuestó para el año 2016 por 
concepto de ingresos ordinarios totales la suma de ₡6,864 millones y recaudó a junio de ese 
periodo ₡ 3,780 millones que representan el 55%.  Para el año 2017 se presupuestó por 
concepto de ingresos ordinarios ₡7,321 millones y a junio se ha recaudado ₡3,867 millones, 
que equivale al 53%. 
 
En cuanto  a los ingresos más significativos, el comportamiento ha sido el siguiente:  En el  
ingreso por concepto de Impuesto sobre la propiedad, a junio 2016 se había recaudado el 
59%, para junio de este periodo 2017, ya se ha recaudado el 64% del presupuesto anual.  En 
lo que se refiere al ingreso de impuesto sobre bienes y servicios a junio del año anterior se 
había recaudado el  52% del presupuesto, para este periodo 2017 a junio, ya se ha recaudado 
el 57% del presupuesto del año.  En cuanto al ingreso de venta de bienes y servicios, a junio 
del año anterior la recaudación fue 55%. Para junio de este año, se ha recaudado  el 41%. 
Como se mencionó anteriormente es importante tomar en cuenta que la implementación del 
nuevo sistema de facturación, incidió mucho a que el porcentaje de recuperación no fuera más 
alto. 
 

4.1.3 Análisis vertical de ingresos ordinarios reales a junio 2016-2017. 
 

Municipalidad de Belén 
Comparativo de ingresos ordinarios reales a junio 2016-2017 

En miles de colones 

Concepto 2016 % 2017 Diferencia 

Impuesto sobre la propiedad 797.547 21% 900.052 23% 

Impuesto sobre bienes y servicios 1.672.661 44% 1.829.353 47% 

Otros ingresos tributarios 71.854 2% 79.160 2% 
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Venta de bienes y servicios 1.114.963 29% 947.524 24% 

Otros ingresos no tributarios 100.044 3% 10 0% 

Transferencias corrientes y de capital 23.310 1% 111.511 3% 

SUB-TOTALES 3.780.379 100% 3.867.610 100% 

 
Como se puede observar en la tabla de datos anterior, el impuesto sobre la propiedad 
representa el 21% de los ingresos ordinarios reales totales a junio 2016, mientras que a junio 
2017 representa el 23%.  En cuanto al ingreso por concepto de impuesto sobre bienes y 
servicios a junio 2016 representa el 44% de los ingresos ordinarios reales totales, para junio 
2017 representa el 23%.  Por otra parte el ingreso de Venta de bienes y servicios para junio 
2016 representa el 29% de los ingresos ordinarios reales totales y para junio 2017 el 24%, por 
las razones expuestas anteriormente. 
 

4.2 Ejecución de metas y presupuesto al primer semestre 2017. 
4.2.1 Ejecución de metas y presupuesto a nivel general de la Municipalidad: 

 

 
 
Metas totales: Este primer semestre, la Municipalidad se propuso un total de 49 metas y 
ejecutó 47 obteniendo el 97% eficacia en la gestión. El presupuesto asignado a esas metas 
fue por ¢ 3, 878, 845,988.08 y se ejecutó realmente ¢ 3, 325, 327, 723.84, logrando el 86% de 
eficiencia en la utilización de los recursos. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propuso 28 y ejecutó 26, con un resultado 
del 95% en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢ 1, 
152,419.608.13 y ejecutó ¢ 807, 630,469.11, con un resultado de 70% en el indicador de 
eficiencia.  
 
Metas operativas: La Municipalidad propuso para este primer semestre, 21.24 metas 
operativas y ejecutó 21 con el 99% en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a 
esas metas fue por ¢ 2, 726, 426,379.95 y ejecutó ¢ 2, 517, 697,254.73, obteniendo 92% en el 
indicador de eficiencia. 
 
4.2.2 Ejecución de metas y presupuesto por áreas del Plan Estratégico Municipal: 

4.2.2.1 Área: Gestión Ambiental (G-A): 
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Metas totales: Para el primer semestre se propuso 5 metas y se ejecutó 4.5, logrando el 90% 
de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢203, 031,548.10 y se ejecutó ¢150, 
682,018.41, obteniendo el 74% en el indicador de eficiencia. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propuso 2.75 metas y se ejecutó 2.25, con 
el 82% de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢102, 625,000.00 y se ejecutó 
¢91, 954,163.11, logrando el 90% en el indicador de eficiencia en la gestión. 
 
Metas operativas: Se propuso para este primer semestre 2.25 metas operativas y se lograron 
ejecutar con un 100% de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢100, 
406,548.10 y se ejecutaron ¢58, 727,855.30, con 58% en el indicador de eficiencia. 
 

4.2.2.2 Área: Estímulo al Desarrollo Local (E-D-L): 
 

 
 
Metas totales: En esta Área se propuso para el primer semestre el 3.7 metas y se ejecutaron 
con el 100% de eficacia. El presupuesto asignado para ese periodo fue de ¢19, 046,126.86 y 
se ejecutó ¢17, 777,751.90, obteniendo el 93% en el indicador de eficiencia. 
 
Metas de mejora: Se propuso para el primer semestre el 3.2 metas y se ejecutaron con el 
100% de eficacia. El presupuesto asignado para ese periodo fue de ¢1, 300,000.00 y se 
ejecutó ¢711,049.98, obteniendo el 55% en el indicador de eficiencia con la utilización de 
recursos. 
 
Metas operativas: Se propuso para el primer semestre 0.5 metas y se ejecutó con el 100% de 
eficacia. El presupuesto asignado para ese periodo fue de ¢17, 746,126.86 y se ejecutó ¢17, 
066,701.92, obteniendo el 96% en el indicador de eficiencia. 
 

4.2.2.3 Área: Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P): 
 

 
 
Metas totales: Para el primer semestre se propusieron 15 metas y se ejecutaron 17, con un 
resultado del 111% en el indicador de eficacia en la gestión. El presupuesto asignado a esas 
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metas fue ¢ 1, 698, 152,714.10 y se ejecutó realmente ¢1, 535, 619,100.43, obteniendo el 
90% de eficiencia.  
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se plantearon 7 y se ejecutaron 9, obteniendo 
el 123% en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 636, 
510,056.00 y se ejecutó ¢468, 561,566.77, con un resultado de 74% en el indicador de 
eficiencia. 
 
Metas operativas: Se propuso para este primer semestre 8 metas y se ejecutó el 101% en el 
indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢1, 061, 642,658.10 y se 
ejecutó realmente ¢1,067, 057,533.66, obteniendo el 100% en el indicador de eficiencia. 
 

4.2.2.4 Área: Mejoramiento Institucional (M-I): 
 

 
 
Metas totales: En esta área para el primer semestre 2017 se propusieron 14 metas y se 
ejecutaron 12, logrando el 88% en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas 
metas fue ¢ 1, 216, 194,328.38 y se ejecutó realmente ¢1, 069, 725,811.16, con un resultado 
del 88% en el indicador de eficiencia. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propuso 5 y se ejecutaron 4, logrando el 
83% en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢65, 688,965.38 y 
se ejecutó ¢44, 552,836.75, con un resultado de 68% de eficiencia. 
 
Metas operativas: Se propuso 9 metas y se ejecutaron 8, con el 91% en el indicador de 
eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢1,150, 505,363.00 y se ejecutó ¢1,025, 
172,974.41, logrando el 89% en el indicador de eficiencia. 
 

4.2.2.5 Área: Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano y (S-C-D-H): 
 

 
 
Metas totales: Para el primer semestre se propusieron 11.28 metas y se ejecutaron 10.13, 
obteniendo el 90% en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue 
¢742, 421,270.64 y se ejecutó ¢551, 523,041.94, con el 74% en el indicador de eficiencia. 
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Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propuso 9.45 y se ejecutaron 8, obteniendo 
el 84% de eficacia en la gestión. El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢ 346, 
295,586.75 y se ejecutó ¢ 201, 850,852.50, logrando un resultado del 58% en el indicador de 
eficiencia. 
 
Metas operativas: Se propuso para este primer semestre 1.83 metas y se ejecutó 2.23, 
logrando el 122% en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢ 
396, 125,683.89 y se ejecutó ¢ 349, 672,189.44, obteniendo el 88% en el indicador de 
eficiencia. 
 

4.2.3 Ejecución de metas y presupuesto por programas: 
4.2.3.1 Programa 1: Dirección y Administración General: 

 
El programa 1 está conformado por cuatro grandes actividades, de la siguiente forma: 
 
Gastos de Administración 
Auditoría Interna 
Administración de inversiones propias 
Registro de deudas, fondos y transferencias 
 

 
 
Metas totales del programa 1: En el primer semestre de este año, dentro del Programa 1 la 
Municipalidad se propuso 14 metas y ejecutó 13, con un resultado del 90% de eficacia. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 1, 353, 062,335.33, del cual se ejecutó realmente ¢ 
1, 218, 054,600.59, con el 90% de eficiencia. 
 
Metas de mejora del programa 1: En cuanto a metas de mejora, dentro del programa 1 se 
propuso ejecutar 6.5 metas y se ejecutó 5,80, obteniendo el 89% en el indicador de eficacia. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 213, 566,708.71 y se ejecutó realmente ¢ 199, 
982,838.75, para un 94% de eficiencia. 
 
Metas operativas del programa 1: Se propuso 7.86 y se ejecutó 7.11 para obtener el 90% en el 
indicador de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 1, 139, 495,626.62 y se 
ejecutó ¢1,018, 071,761.84 con un resultado del 89% en el indicador de eficiencia. 
 

4.2.3.2 Programa 2: Servicios Comunales: 
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El programa 2 está conformado por los siguientes servicios comunales que brinda la 
Municipalidad: 
 

# Servicio # Servicio 

1 Aseo de vías 12 Trabajo social 

2 Recolección de basura 13 Centro infantil 

3 Mantenimiento de calles y caminos 14 Estacionamiento y terminales 

4 Cementerio 15 Alcantarillado sanitario 

5 Parques y obras de ornato 16 Seguridad vial 

6 Acueductos 17 Seguridad y vigilancia(Policía Municipal) 

7 Cultura 18 Protección del medio ambiente 

8 Biblioteca 19 Dirección de servicios y mantenimiento 

9 Comité Cantonal de la Persona Joven 20 Atención de emergencias cantonales 

10 Emprendimientos y promoción laboral 21 
Incumplimiento de los artículos 75 y 76 del Código 
Municipal  

11 Oficina de la mujer   

 

 

 

Metas totales del programa 2: En el primer semestre de este año, dentro del Programa 2 la 
Municipalidad se propuso 21.5 metas y ejecutó 20.5, obteniendo el 96% de eficacia en la 
gestión. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢1, 655, 576,634.78 y se ejecutó ¢1, 406, 
318,195.22, con un resultado del 85% en el indicador de eficiencia en la gestión de los 
recursos.  
 
Metas de mejora del programa 2: En cuanto a metas de mejora dentro del Programa 2, se 
propusieron 11 y se ejecutaron 10, logrando un 89% en el indicador de eficacia. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢213, 211,600.56 y se ejecutó ¢49, 720,970.25, con 
el 23% en el indicador de eficiencia. 
 
Metas operativas del programa 2: En lo que se refiere a metas operativas del Programa 2, la 
Municipalidad se propuso para este primer semestre 10 y ejecutó 10.40 obteniendo el 103% 
en el indicador de eficacia. El presupuesto asignado a las metas operativas fue ¢1, 442, 
365,034.22 y se ejecutó ¢1, 356, 597,224.97 con el 94% en el indicador de eficiencia. 
 

4.2.3.3 Programa 3: Inversiones 
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El programa 3 está conformado por grupos de proyectos, la Municipalidad propuso invertir 
recursos en los siguientes grupos: 
 

Grupos de proyectos 

Edificios 

Vías de comunicación terrestre 

Obras marítimas y fluviales 

Instalaciones 

Otros proyectos 

Otros fondos e inversiones 

 

 

 

Metas totales del programa 3: En el primer semestre de este año, dentro del Programa 3 la 
Municipalidad se propuso 11 metas y ejecutó 13 logrando el 116% en el indicador de eficacia. 
El presupuesto asignado a esas metas fue ¢863, 157,453.81 y ejecutó ¢693, 905,514.03, 
obteniendo el 80% en el indicador de eficiencia.  
 
Metas de mejora del programa 3: En cuanto a metas de mejora, dentro del Programa 3 se 
propuso 8 y se ejecutó 9, con el 120% en el indicador de eficacia en la gestión. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢718, 591,734.70 y se ejecutó ¢550, 877,246.11, con el 77% en el 
indicador de la eficiencia. 
 
Metas operativas del programa 3: Para el primer semestre 2017, la Municipalidad se propuso 
en el programa 3, un total de 3.3 metas y ejecutó 3.5, con el 105% de eficacia. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢144, 565,719.11 y se ejecutó ¢143, 028,267.92, obteniendo el 
99% en el indicador de eficiencia. 
  

4.2.3.4 Programa 4: Partidas Específicas 
 
El programa 4 está conformado por grupos de proyectos, la Municipalidad propuso invertir 
recursos en los siguientes grupos: 
 

Grupos de proyectos 

Edificios 

Vías de comunicación terrestre 
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Otros proyectos 

 
 

Metas de Mejora programa 4: En el primer semestre de este año, dentro del Programa 4 la 
Municipalidad se propuso 2 metas de Mejora y se ejecutó 1 obteniendo el 50% en el indicador 
de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢7, 049,564.16 y ejecutó ¢7, 
049,414.03, obteniendo el 100% en el indicador de eficiencia.  
 
A continuación se expone en detalle las justificaciones del logro o no de cada una de las 
metas establecidas en los cuatro programas para este primer semestre 2017: 
 
Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
METAS DE MEJORA 
 
Alcaldía 
Responsable: Horacio  Alvarado Bogantes 
 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ALC-02 Mejora Seguimiento a las 

normas de control 

interno y valoración 

del riesgo. 

% acciones 

implementadas. 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 HORACIO  

ALVARADO 

BOGANTES 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

4,000,000.00 3,864,168.07 96.60 4,000,000.00 0.00 0.00 8,000,000.00 3,864,168.07 48.30 

 

Se propuso cumplir con el contrato de asesoría en Control interno y continuar con el proceso 
según cronograma establecido.  Se logró la revisión de riesgos, para analizar los eventos 
previamente identificados, junto con las acciones de mejora realizadas, combinadas con los 
cambios del entorno, donde se determinó variaciones positivas en los riesgos altos, medio y 
bajos por medio del cumplimiento de acciones de mejora propuestas para este semestre por 
parte de las Áreas y Unidades municipales. Además se logró realizar sesiones de 
capacitación, que impactaron diferentes grupos de la jerarquía institucional.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, dentro del proceso de control interno se involucra a todos los 
funcionarios, la alcaldía y el Concejo. 
 
Alcaldía 

Responsable: Ing. Horacio  Alvarado Bogantes 
                

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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ALC-03 Mejora Ejecutar al 100% 

las acciones de 

mejora producto de 

autoevaluación y 

SEVRI para el ano. 

% acciones 

implementadas. 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 HORACIO  

ALVARADO 

BOGANTES 

Administración 

general. 

 

Para el primer semestre se propuso la revisión de riesgos en la cual, se deben analizar los 
eventos previamente identificados, junto con las acciones de mejora realizadas, combinadas 
con los cambios del entorno, para determinar si la probabilidad y el impacto de los riesgos, han 
experimentado variaciones o, si se mantienen igual. Además de realizar sesiones de 
capacitación en control interno para diferentes grupos de interés, que representen la totalidad 
de la jerarquía de la Municipalidad de Belén.  Se revisó un total de 37 matrices del SEVRI 
(Sistema de valoración del riesgo), asociadas a las Unidades Municipales que desde el año 
2013 al 2016, habían hecho el llenado inicial de la información de riesgos. Además se logró 
reducir la cantidad de riesgos existentes, de un total de 260 a 252, considerando situaciones 
en las que ya el riesgo no correspondía a la unidad o, que los cambios en el entorno habían 
provocado que el riesgo dejara de existir. En cuanto a los riesgos altos, estos representaban 
un 63% del total, a la fecha se logró disminuir al 41%, Actualmente se cuenta con 61 riesgos 
menos en esta categoría. En cuanto a los riesgos medios, se logró pasar de un 27% a un 
34%, esto equivale a pasar de 69 a 86 riesgos medios. Con respecto a los riesgos bajos, 
pasaron de un 10% a un 25%, aumentando en 38 riesgos bajos nuevos. Por lo tanto el riesgo 
promedio institucional pasó de alto a medio, de una calificación de 6 a 4.3. Este cambio refleja 
un adecuado proceso de administración de los riesgos y demuestra que la estrategia de 
seguimiento a las acciones de mejora, ha provocado en la Municipalidad una actitud proactiva 
y de mitigación de los riesgos existentes. En lo que se refiere al cronograma de capacitación 
propuesto sobre estos temas, se logró realizar sesiones de capacitación que impactaron 
diferentes grupos de la jerarquía institucional. Los Directores aprovecharon para continuar 
incentivando a su personal, en canto al cumplimiento de acciones de mejora, instándolos a 
incorporar dentro de su pendiente, las acciones de estudios de auditoría y continuar 
participando activamente en el proceso. 
 
Se cumplió con la accesibilidad y equidad de género, ya que el proceso abarcó a todos los 
hombres y las mujeres de la Municipalidad. 
 
Planificación 

Responsable: Lic. Alexander  Venegas Cerdas 
                

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
 

PLA-02 Mejora Ejecutar al 100% 

las acciones de 

mejora producto de 

autoevaluación y 

SEVRI para el año. 

% acciones 

implementadas. 
0.50 0.32 63.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.32 31.50 ALEXANDER  

VENEGAS 

CERDAS 

Administración 

general. 

 

Se propuso ejecutar las siguientes acciones de mejora de control interno: Las Áreas y 
Unidades debían establecer los estatutos estratégicos (Misión, visión y Valores).  Para lo cual 
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la Unidad de Planificación apoyaría en el proceso. Otra acción de mejora era definir un 
procedimiento desde planificación para la presentación de proyectos. También presupuestar lo 
antes posible, un proyector y una computadora portátil para uso exclusivo de la Unidad de 
Planificación.  La Unidad de Planificación desde el año 2014, creó un archivo digital y lo puso 
a disposición de las Áreas y Unidades Municipales, para que estas establecieran sus 
estatutos. Se les informo a todas las Áreas y Unidades para que procedieran, sin embargo a la 
fecha hay algunas que no han cumplido. Con respecto al procedimiento de proyectos,  esta 
Unidad de Planificación estableció el formulario de presentación de proyectos y la Alcaldía lo 
oficializó y comunicó a nivel Institucional. Con respecto al procedimiento de proyectos, el 
mismo está en proceso. Además se logró adquirir la computadora porteril, lo que falta es el 
video in. De las acciones con prioridad 1 y 2, esta unidad cumplió 1, pero además reportó 
cumplimiento al 100% de 2 acciones que eran prioridad 3, por lo que se sumaron a la 
fiscalización de esta etapa. Acciones verificadas correctamente. 
 
Dirección Jurídica 

Responsable: Dr. Ennio  Rodríguez Solís 
                

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
 

DIJ-02 Mejora Establecer o ajustar 

los convenios con 

instituciones 

públicas, privadas, 

nacionales o 

internacionales 

para el 

mejoramiento de la 

gestión. 

Número de 

convenios 

establecidos o 

ajustados 

0.50 0.49 98.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.49 49.00 ENNIO  

RODRIGUEZ 

SOLIS 

Administración 

general. 

  

La Oficina Jurídica debe actualizar los convenios existentes y concretar nuevos, esto con el fin 
de fortalecer las alianzas y de manera expedita y eficiente, coordinar con los diferentes actores 
involucrados, y de esta forma lograr los objetivos y metas propuestas en las distintas Áreas de 
la Municipalidad, para cooperar con la  satisfacción de los intereses y servicios locales.  Sobre 
ese particular se debe señalar que en forma satisfactoria se cumplió con lo propuesto en este 
primer semestre.  Se logró suscribir los siguientes convenios: 1-Acuerdo de donación de 
insumos y Servicios de la Municipalidad a favor del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
para la Construcción de una Rampa que permite el acceso a la Ruta Nacional Número 2- 
Convenio de Cooperación Interinstitucional Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
Municipalidad de Belén y Consejo Nacional de Vialidad, para la Construcción de dos puentes 
sobre el Rio Quebrada Seca, en las Rutas Nacionales 111 y 122 en San Antonio de Belén. 3- 
Convenio Constitutivo de un paso de Aguas Pluviales, entre la Sociedad Comercial Eco 
Dieciséis S.A. y la Municipalidad de Belén. 4- Adenda a Carta de Intenciones entre 
Urbanizadora Montebello S.A. y la Municipalidad de Belén. 5- Carta de intenciones entre 
Desarrollos Técnicos S.A. y la Municipalidad de Belén. 6-Convenio de Cooperación entre las 
Municipalidades de Heredia y Belén, para préstamo de un aletón de puente que se ubica 
sobre rio Quebrada Seca, para instalar estación meteorológica en el cantón de Heredia. 7- 
Convenio Marco de Cooperación entre la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y la 
Municipalidad de Belén.  
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El impacto que tiene esta temática, es que a través de las alianzas estratégicas que se 
concretaron, con los convenios suscritos en este primer semestre, permiten mantener la 
ejecución de proyectos de gran relevancia institucional, cantonal y regional, en infraestructura 
pública indispensable, así como, experiencias novedosas que implican una apropiada y 
eficiente gestión local y regional, sin descartar el desarrollo de proyectos con la participación 
público, privada.  Se logró el porcentaje de la meta propuesto. Además se aumentó los 
convenios, para contar a la fecha con 81 vigentes, lo cual significa un incremento importante 
en términos porcentuales.  En el tratamiento del tema de accesibilidad y equidad, la Dirección 
Jurídica redacta la documentación referida a convenios, con la claridad de que la ejecución de 
los mismos, se enfoquen hacia la población  en general, incluyendo los distintos segmentos de 
esa población, con sus diversas necesidades. 
  
Recursos Humanos 

Responsable: Lic. Victor Manuel Sanchez Barrantes 

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

RHH-03 Mejora Diseño constructivo 

y especificaciones 

técnicas para el 

nuevo edificio 

municipal 

Planos y 

especificaciones 

técnicas diseñados 

1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ 

BARRANTES 

Administración de 

inversiones propias. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

24,088,965.38 18,510,427.68 76.84 0.00 0.00 0.00 24,088,965.38 18,510,427.68 76.84 

  

Se propuso generar los informes para la creación de las plazas temporales requeridas para la 
formulación de los planos constructivos del Edificio Municipal, la contratación del personal y el 
cumplimiento de la etapa de formulación de planos constructivos y presentación ante el 
Colegio de Ingenieros y Arquitectos.  Se lograron crear los puestos de trabajo, se contrató al 
personal, se formularon los planos y se presentaron para su aprobación, ante el Colegio de 
Ingenieros y Arquitectos.   
Se incluyeron la totalidad de exigencias en cuanto a accesibilidad y equidad en el diseño de 
los planos constructivos. 
 
Recursos Humanos 

Responsable: Lic. Victor Manuel Sanchez Barrantes 

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

RHH-04 Mejora Proceso de 

reestructuración 

institucional, según 

convenio suscrito 

con la Dirección 

General de Servicio 

Civil. Revisión y 

ajustes de la 

planificación 

estratégica y 

operativa, 

indicadores, entre 

otros. 

Propuesta de 

reestructuración 

actualizada y 

validada, proceso de 

planificación 

revisado y 

actualizado e 

indicadores 

establecidos. 

0.30 0.30 100.00 0.70 0.00 0.00 1.00 0.30 30.00 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ 

BARRANTES 

Administración 

general. 
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Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

17,200,000.00 7,200,000.00 41.86 15,050,000.00 0.00 0.00 32,250,000.00 7,200,000.00 22.33 

   

Se propuso generar la propuesta de Manuales de Organización y del Sistema de Clasificación 
y Valoración de Puestos.  Igualmente se propuso iniciar el proceso de capacitación y 
desarrollo, para un modelo de competitividad institucional.  Se lograron generar los siguientes 
productos de acuerdo al cronograma de actividades propuestas: Preparación para la 
transformación tanto interna como externamente, diagnóstico de análisis situacional y fase de 
redimensionamiento estratégico.  En cuanto a accesibilidad y equidad, dentro del proceso se 
involucró a todo el personal municipal y a Organizaciones e instituciones del cantón, así como 
sociedad civil y empresa privada. 
  

 Informática            

 Responsable: Ing. Alina  Sanchez Gonzalez            

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

INF-02 Mejora Implementar un 

sistema de control 

interno y valoración 

de riesgo de las TIC. 

% acciones 

implementadas. 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ALINA  SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

12,500,000.00 14,457,372.00 115.66 12,500,000.00 0.00 0.00 25,000,000.00 14,457,372.00 57.83 

   

Se propuso mantener la operatividad de la base de datos Oracle, integrada a la aplicación del 
Sistema Integrado de Gestión Municipal (SIGMB), como herramienta de cobro para este 2017, 
en cuanto a su protección, conservación y respaldos de los datos.  Se lograron los alcances de 
lo propuesto en esta meta, por medio de un contrato de mantenimiento, con horas hombre de 
soporte, además el impacto fue evitar o reducir los factores de amenaza y vulnerabilidad sobre 
la base de datos de los contribuyentes y aumentar el cobro estos últimos 6 meses, por medio 
de su integración.  Se contempló la accesibilidad y equidad. 
  
 Informática            

 Responsable: Ing. Alina  Sánchez González            

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

INF-03 Mejora Implementar el 

proyecto de gobierno 

electrónico, como 

mecanismo que 

permita acceder a la 

información. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ALINA  SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 

 
 Presupuesto 

1 Semestre 
Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

7,900,000.00 520,869.00 6.59 13,450,000.00 0.00 0.00 21,350,000.00 520,869.00 2.44 
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Se propuso renovar el sitio web institucional, totalmente nuevo, del cual se cubren varias 
etapas (sitio web nuevo con la nueva propuesta, tramites en línea, módulo de la Contraloría de 
Servicios, consulta de deuda y pago con tarjeta visa, consulta de pagos realizados, 
declaraciones en línea.  Se logró desarrollar la primera etapa (diseño, e interacción), y el 
impacto institucional fue que se aumentó la accesibilidad de la información, así como,  la 
recaudación, disminuyendo la morosidad y un impacto al contribuyente de  bienestar, 
credibilidad, competitividad e imagen.  Se contempla la accesibilidad y equidad.  No se logró 
terminar la etapa II, III y IV,  módulo de la Contraloría, de trámites en línea y Open Data. 
  
 Cultura            

 Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas 
 
 
 
 
 
 
 

           

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CUL-02 Mejora Proceso de 

descentralización de 

la cultura, a través 

de la administración 

y ejecución del 

programa de 

formación artística y 

talleres de 

sensibilización. Así 

como apoyo a la 

rondalla municipal y 

grupo de teatro 

argamasa. 

% de recursos 

transferidos 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KARLA   

VILLEGAS GARITA 
Registro de deuda, 

fondos y 

transferencias. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

32,500,000.00 24,000,000.00 73.85 32,500,000.00 0.00 0.00 65,000,000.00 24,000,000.00 36.92 

 

Se propuso 150 cursos en el Cantón de Belén y 3 presentaciones artísticas y culturales de las 
agrupaciones adscritas al Programa de Formación Artística (PFA).  De lo propuesto, se logró 
brindar 78 cursos entre los tres distritos del cantón, una presentación artística de: La Rondalla 
Municipal, La Orquesta de Guitarras y el Grupo de Teatro en los Festejos Patronales. Además, 
se realizaron clausuras de los cursos de danza, violín y guitarra en La Asunción y San Antonio.  
EL PFA se lleva a cabo en los tres distritos del cantón, y cuentan con elementos afines a la 
accesibilidad y equidad de género, tratándose de cursos orientados a todas las personas, 
desde niños, hasta adultos mayores, de todas las edades y sexo, incluyendo el Grupo de 
Aprendizaje Oportuno y algunos casos especiales. 
 
Cultura 
Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas 
  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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CUL-05 Mejora Implementación de 

la Política Cultural 

(Fondos 

concursables). 

Ejecución, 

evaluación y 

seguimiento del 

100% de los 

propuestos 

seleccionados por la 

Comisión 

Evaluadora para su 

desarrollo 

Premios otorgados 0.70 0.70 100.00 0.30 0.00 0.00 1.00 0.70 70.00 KARLA   

VILLEGAS GARITA 
Registro de deuda, 

fondos y 

transferencias. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

6,000,000.00 4,508,550.00 75.14 309,000.00 0.00 0.00 6,309,000.00 4,508,550.00 71.46 

 

Se propuso la ejecución de los dos proyectos ganadores del Fondo Concursable 2016 y 
generar todo el proceso de divulgación, para la presentación de las propuestas para este año 
2017.  De lo anterior, se inició desde el mes de febrero, con la ejecución de los dos proyectos 
ganadores, los cuales deben presentar resultados en agosto y setiembre respectivamente.  
Los fondos concursables, cumplen satisfactoriamente con elementos de accesibilidad y 
equidad de género, dado que no son discriminatorios y todas las personas del cantón, pueden 
optar por los beneficios. 
   
 Dirección Desarrollo Social            

 Responsable: Lic. Flor María de Jesús Arguedas Carvajal            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 

Sem 
Ejec 1 

Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 

Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-

02 
Mejora Transferir el 100% 

de los recursos de 

la organización del 

cantón de Belén, 

que cumplieron 

con los requisitos 

y evaluar 

resultados. Así 

como el proceso 

de becas 

estudiantes del 

cantón, y ayudas a 

personas del 

cantón que se 

encuentran en 

situación 

Número de 

estudiantes 

beneficiados con 

el programa de 

becas, numero de 

ayudas 

económicas 

aportadas, 

Recursos 

transferidos e 

informes de 

proyectos 

realizados por 

organizaciones 

comunales. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 FLOR MARIA 

DE JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Registro de 

deuda, fondos y 

transferencias. 

Presupuesto 1 

Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

109,377,743.33 126,921,452.00 116.04 109,377,743.33 0.00 0.00 218,755,486.66 126,921,452.00 58.02 

 

Se propuso otorgar becas a estudiantes de escasos recursos económicos del cantón y 
otorgamiento de ayudas temporales a familias en condición de pobreza o pobreza extrema 
que estén enfrentando situaciones de emergencia.  A partir del mes de febrero se están 
otorgando 280 becas a estudiantes del cantón, lo que facilita su permanencia dentro del 
sistema educativo formal. Se han otorgado además, 30 ayudas para atender situaciones 
prioritarias en familias de escasos recursos económicos.  En cuanto a accesibilidad y equidad, 
dentro de los estudiantes becados, 4 asisten a centros especializados en enseñanza especial 
y se cuenta con un número de asistentes de aulas integradas en centros educativos regulares. 
Se han otorgado también, ayudas económicas para mejoras en la accesibilidad de las 
viviendas.  Se cuenta con una alta demanda en el Programa de Ayudas Temporales, que no 
puede ser satisfecha, debido a la limitación presupuestaria. 
  
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS OPERATIVAS 
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 Concejo            

 Responsable: Secretaria Ana Patricia  Murillo Delgado            

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CON-01 Operativa Desarrollar la 

gestión de apoyo en 

las sesiones del 

concejo municipal 

por medio de la 

ejecución de 70 

actividades 

generales al año. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ANA PATRICIA  

MURILLO 

DELGADO 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

37,902,780.09 
 
 

24,056,814.78 63.47 38,986,846.16 0.00 0.00 76,889,626.25 24,056,814.78 31.29 

 

Se propuso asistir y brindar apoyo a diferentes Comisiones Municipales, de igual manera, 
prestar ayuda en el uso y manejo del SIGMB (Sistema de Información Municipalidad de Belén) 
y a otras Unidades Municipales.  Se ha cumplido con el 50% propuesto de la meta, se han 
generado productos, entre ellos, la logística de las actividades sociales (Sesión Solemne 1° de 
mayo para la elección y juramentación del Directorio Municipal para el periodo 2016-2018, la 
Sesión Solemne de entrega de la Orden Rita Mora López, la redacción y elaboración de actas 
municipales, además de la asistencia secretarial y dictámenes para las Comisiones 
Municipales.  En cuanto a accesibilidad y equidad, se está tramitando una plaza para el puesto 
de gestor de empleo inclusivo, para la red local de inserción laboral de personas con 
discapacidad.  Por problemas técnicos, no se pudo resolver el 100% de los trámites en tiempo; 
de igual manera se espera ir realizando mejoras al Sistema, para mejorar los tiempos de 
respuesta, asimismo optimizar al máximo el nuevo Sistema. 
 
 Auditoría interna            

 Responsable: Lic. Maribelle  Sancho García            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AUD-01 Operativa Realizar al menos 23 

trabajos y 

actividades propias 

de la Auditoría: 

estudios de auditoría 

y de seguimiento; 

asesorías y 

advertencias; 

mejoramiento, 

actividades 

administrativas, 

entre otras, según el 

Plan de trabajo. 

% de trabajos o 

actividades 

realizadas, 

0.50 0.44 88.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.44 44.00 MARIBELLE  

SANCHO GARCIA 
Auditoría interna. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

69,482,695.04 55,804,495.08 80.31 69,482,695.04 0.00 0.00 138,965,390.08 55,804,495.08 40.16 

 

Para este semestre se propuso principalmente realizar 24 actividades que incluyen el 
seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría, estudios preliminares sobre denuncias 
recibidas, la elaboración del plan anual de trabajo de la Auditoría y otras actividades 
administrativas propias del área.  Se logró concluir 13 actividades incluidas en el Plan de 
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Trabajo, 8 actividades se encuentran en proceso.  En los informes de auditoría se utiliza el 
lenguaje inclusivo.  Está pendiente realizar 3 actividades que no fue posible iniciar en este 
primer semestre, esto se debe a que el alcance de los estudios realizados, fue mucho mayor 
de lo estimado.  
 
 Alcaldía            

 Responsable: Ing. Horacio  Alvarado Bogantes            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ALC-01 Operativa Dirigir la 

municipalidad, 

cumplir con los 

acuerdos del 

Concejo Municipal y 

presentar dos 

informes 

semestrales de 

cumplimiento en la 

ejecución de la POA 

y su impacto en el 

cantón. 

Cumplimiento de 

acuerdos e Informes 

presentados al 

Concejo 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 HORACIO  

ALVARADO 

BOGANTES 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

2,000,000.00 1,474,734.00 73.74 2,000,000.00 0.00 0.00 4,000,000.00 1,474,734.00 36.87 

 

Se propuso el cumplimiento de acuerdos municipales, auditoria interna, seguimiento de control 
interno, reuniones de coordinación para la rampa de acceso a la Autopista General Cañas, 
reuniones de coordinación con Ministerios e Instituciones Públicas y el inicio del programa 
AISEC (Análisis integral de seguridad y convivencia ciudadana), en el cantón.  Se logró 
avanzar en todo lo mencionado, donde destaca el inicio del proceso de licitación de la rampa 
de acceso a la Autopista General Cañas y la conclusión de la primera etapa del AISEC 
(Análisis integral de seguridad y convivencia ciudadana).   
La Municipalidad de Belén trabaja todos sus programas desde la óptica de accesibilidad y 
equidad de género. En el primer semestre del año se cumplido por primera vez con el 
suministro de información al CONAPDIS, para el primer índice sobre este tema, donde se  
evaluaron todas las  acciones y donde la Municipalidad de Belén salió muy bien evaluada.  
Además se veló por el cumplimiento de la Ley 7600 en todo lo realizado por la administración, 
asimismo se procuró dar cumplimiento a las políticas de accesibilidad, no discriminación y 
trabajo inclusivo. 
   
 Planificación            

 Responsable: Alexander  Venegas Cerdas            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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PLA-01 Operativa Articular la 

planificación 

estratégica, con la 

operativa, así como 

monitorear, 

controlar, evaluar y  

verificar su 

cumplimiento y 

brindar herramientas 

que le permitan a la 

organización una 

gestión más ágil, por 

medio de la 

coordinación y 

ejecución de 15 

actividades 

generales. 

% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.60 0.57 95.67 0.40 0.00 0.00 1.00 0.57 57.40 ALEXANDER  

VENEGAS 

CERDAS 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

510,000.00 56,875.00 11.15 340,000.00 0.00 0.00 850,000.00 56,875.00 6.69 

 

Se propuso la coordinación y formulación de informes evaluación del año anterior (POA- Plan 
Estratégico y Plan Cantonal). También Llenar los indicadores del SIIM de la Contraloría 
General de la República correspondientes a la Unidad de Planificación y revisar y validar los 
datos totales de la Municipalidad incluidos en el SIIM.  Asistir a reuniones de Comisión de 
Hacienda y  Presupuesto, coordinar las reuniones bimensuales de ejecución presupuestaria y 
de metas con las Áreas Internas de la Municipalidad.  Iniciar con la coordinación del proceso 
de formulación del POA-2018. Asistir a reuniones de la Comisión de Capacitaciones para el 
año-2017.  Cumplir con la implementación de actividades de mejora de control interno y 
SEVRI. Asistir como miembro de la Comisión  y acompañamiento en el proceso de Control 
Interno.  Coordinar y validar los productos de la asesoría en planificación y modelo de 
indicadores, para el desarrollo de un modelo de competitividad institucional. Así como, la 
elaboración de los Planes Operativos de los presupuestos extraordinarios, entre otras 
funciones. 
 
Se logró realizar todas las actividades propuestas para este primer semestre de forma 
satisfactoria, brindando el  soporte administrativo a la organización en cuanto a la formulación 
y trámite de tres Planes Operativos de Presupuestos Extraordinarios y la coordinación, 
formulación y trámite de tres  informes de ejecución (POA-PEM y PCDHL), así como el 
cumplimiento de trámites ordinarios  internos ante la Alcaldía, el Concejo y externos ante la 
Contraloría General de la República, como la actualización de la información en el Sistema de 
Información Municipal (SIIM) y el Sistema sobre Planes y Presupuestos S(IPP).  Además de la 
asistencia a reuniones de seguimiento en la ejecución de metas, cumplir con acciones de 
mejora de control interno, participación en Comisiones y Comités y la coordinación.  También 
se dio seguimiento y control al proceso de asesoría para la implementación del sistema de 
planificación e indicadores del modelo de competitividad institucional, en el cual se generaron 
los siguientes productos, de acuerdo al cronograma de actividades propuestas: Preparación 
para la transformación, tanto interna,  como externamente, el diagnóstico de análisis 
situacional y la fase de redimensionamiento estratégico. Entre otras funciones como.  
 
Con todo lo anterior, se impacta de forma positiva en la gestión del Ayuntamiento, con miras a 
lograr una mejor forma de hacer las cosas con eficiencia y eficacia, para la satisfacción del 
cliente.  En cuanto a accesibilidad y equidad, se utiliza un lenguaje inclusivo en todos los 
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documentos que se generan desde la Unidad y en el trato a los clientes internos y externos. 
Además de promover y fomentar estas prácticas en la gestión estratégica y operativa de toda 
la Municipalidad y el cumplimiento de la ley 7600. 
 
 Dirección Jurídica            

 Responsable: Dr. Ennio  Rodríguez Solís            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DIJ-01 Operativa Resolver los 

requerimientos 

jurídicos 

presentados con 

criterios de  eficacia 

y calidad midiendo la 

satisfacción del 

servicio, incluyendo 

equidad de género a 

los diferentes 

instrumentos 

jurídicos durante el 

año.  

% de consultas 

resueltas e 

instrumentos 

jurídicos 

0.40 0.40 100.00 0.60 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 ENNIO  

RODRIGUEZ 

SOLIS 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

2,737,418.40 1,646,840.57 60.16 4,106,127.60 0.00 0.00 6,843,546.00 1,646,840.57 24.06 

 

Se propuso atender de manera oportuna todos los requerimientos instituciones en materia 
jurídica.  En promedio en la Dirección Jurídica se ejecutan, de manera cotidiana 
aproximadamente 18 actividades típicas de distinta dificultad, para un total de 2984 
actividades y que se contabilizan así:  
 
107 dictámenes jurídicos de alguna relevancia institucional y local, que orientaron la toma de 
decisiones políticas, de los jerarcas y distintos repartos administrativos.  
 
Se prepararon 26 resoluciones administrativas para ser suscritas por la Alcaldía Municipal, 
sobre diversos temas, tales como tributarios, constructivos, dominio público.  
 
Se conocieron y atendieron 5 audiencias judiciales, en temas relacionados con licencias 
municipales, dominio público, uso de suelo, asuntos laborales, asuntos constitucionales, 
penales, de tránsito entre otros. 
 
Ingresaron 14 procesos judiciales nuevos. Igualmente se tramitó una escritura con los 
servicios de notaria externa.  
 
Además se revisaron 13 expedientes de contratación administrativa, remitidos por la 
Proveeduría Institucional y se confeccionaron unos 24 contratos administrativos, solicitados 
por la misma Unidad.  
 
Se logró aprobar internamente 2 contratos administrativos y se alimentó la información del 
Sistema Integral de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República.  
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Se mantuvo la participación en la Comisión de Capacitación Institucional, se coordinaron y se 
ejecutaron al menos 2 eventos de capacitación.  
 
En compañía de otros funcionarios o funcionarias se realizaron 5 inspecciones de campo en 
un sector del cantón de Belén. Se participó en 5 audiencias con la Alcaldía Municipal.  
 
Con instrucciones superiores se prepararon y tramitaron 6 convenios. Se tramitaron 178 
documentos propios de la gestión administrativa de la Dirección Jurídica. Se integró y se 
tramita 1 procedimiento administrativo disciplinaria municipal.  
 
También se atendieron 1.930 consultas verbales (personales y por teléfono). No se tramitó ni 
se confeccionó ningún reglamento municipal.  Por último se ingresaron y tramitaron 620 
documentos institucionales.  Las acciones de la Dirección Jurídica, en cuanto a accesibilidad y 
equidad vale mencionar que las consultas verbales por vía telefónica y personal, se 
segmentan por género durante el año. De esta manera se resolvieron 1038 consultas a 
hombres y 892 consultas a mujeres.  
   
 Unidad de Comunicación            

 Responsable: Lic. Manuel  Alvarado Gómez            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

COM-01 Operativa Mantener a la 

población informada 

de las actividades, 

programas y 

proyectos que se 

proponga realiza la 

municipalidad en el 

año, a través de los 

diferentes canales 

con que se cuenta. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 MANUEL  

ALVARADO 

GOMEZ 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

25,150,000.00 22,083,706.00 87.81 25,150,000.00 0.00 0.00 50,300,000.00 22,083,706.00 43.90 

 

Se propuso realizar presentaciones del informe de labores en los tres distritos del cantón, 
además de realizar al menos tres campañas informativas de Unidades de la Municipalidad, 
con el fin de dar a conocer la labor que realizan. También se proyectó la finalización del sitio 
web, así como la creación de la nueva imagen institucional.  Se realizó la elaboración del 
informe de labores, el cual fue entregado a instituciones públicas, gubernamentales y a la 
comunidad, el Encuentro Empresarial, varias campañas informativas, entre ellas, para la 
Policía Municipal; con el fin de que la comunidad conozca mejor las funciones que se realizan. 
Además de una campaña para el Comité Local de Emergencias mediante los Mupis instalados 
en el cantón, con el fin de que la comunidad se informe de recomendaciones y previsiones que 
hay que tener, sobre desastres naturales.  A la vez se realizó un cambio en la forma de 
publicar las informaciones en las redes sociales, con el fin de que dicha información esté más 
ordenada y sea más atractiva para los usuarios.  
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Se concluyó la construcción del nuevo portal web, para lo cual la Unidad de Comunicación, 
ayudó en lo que se refiere a la información del mismo. Y se dio a conocer el nuevo logotipo e 
imagen institucional.  En cuanto a accesibilidad y equidad, La Unidad de Comunicación 
siempre procura que la información llegue a toda la Comunidad Belemita, utilizando todas las 
herramientas y formas posibles.   
No se ha logrado que la información correspondiente al cambio de sistema de cobros llegue a 
la comunidad, se ha realizo varios esfuerzos por medio de videos, comunicados y volantes, 
pero aun así, existe un sector que dice no entender. Es necesario reforzar la información por 
parte de los encargados del proyecto, hacia la Unidad de Comunicación, con ello se puede 
tener un panorama más claro, a la hora de informar a la comunidad. 
    

 Recursos Humanos            

 Responsable: Lic. Víctor Manuel  Sánchez Barrantes            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

RHH-01 Operativa Desarrollar las 

actividades 

operativas 

(clasificación y 

valoración de 

puestos, 

reclutamiento y 

selección de 

personal, registro y 

control, entre otros) 

y estratégicas 

(evaluación del 

desempeño y 

capacitación 

institucional) del 

Proceso de 

Recursos Humanos, 

a partir de la 

ejecución de ocho 

procesos de trabajo 

generales.  

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ 

BARRANTES 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

14,983,607.87 14,361,673.28 95.85 14,983,607.87 0.00 0.00 29,967,215.74 14,361,673.28 47.92 

 

Se propuso pagar las planillas de todo el personal municipal, ejecutar el estudio de mercado 
en concordancia con la política salarial, tramitar la totalidad de acciones de personal, concretar 
el proceso de reclutamiento y selección de personal, realizar el estudio de reestructuración, 
según el convenio suscrito con la Dirección General de Servicio Civil.  Además de acompañar 
al proceso de planificación estratégica, controlar el sistema pagos, coordinar las acciones de 
capacitación del personal, participar en diferentes procesos de solución de conflictos, producto 
de las relaciones con los servidores y formular las proyecciones salariales.  Se lograron 
realizar las distintas acciones propuestas, logrando generar acciones de mejora como son, las 
propuestas de ajuste a los manuales de organización y el sistema de clasificación y valoración 
de puestos.  Se satisfizo los diferentes requerimientos de personal, se atendió y controló 
debidamente el pago de salarios, se brindó el aporte requerido por el proceso de planificación 
estratégica, en lo que compete al proceso de recursos humanos, se mejoró el clima 
organizacional, entre otras acciones.  Situación que le permite a la Institución gestionar dentro 
de un ambiente apropiado, específicamente en lo que compete a los requerimientos, para 
obtener el mejor esfuerzo posible del personal. 
  



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Se cumplido en los diferentes procesos de recursos humanos, con las exigencias del marco 
jurídico regulatorio, en lo que respecta a la equidad de género y la igualdad de oportunidades 
para todas las personas. 
 
Salud Ocupacional 

Responsable: Señor Juan Carlos Cambronero Barrantes 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

RHH-02 Operativa Actividad ordinaria 

para el programa de 

salud ocupacional. 

% de actividades 

desarrollas  y 

evaluadas. 

0.98 0.98 100.00 0.02 0.00 0.00 1.00 0.98 97.50 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ 

BARRANTES 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

8,339,310.00 8,091,270.00 97.03 420,490.00 0.00 0.00 8,759,800.00 8,091,270.00 92.37 

 

Se propuso la recarga de extintores, atención en cuanto a reparación de aires acondicionados, 
reparación de lámparas de emergencia, compra de botiquines, compra de equipo de seguridad 
y compra de equipo sanitario.  Se logró todo lo que se definió en el POA.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, se brindó al personal el equipo y  condiciones necesarias, para el 
buen desempeño de funciones. 
   

 Recursos Humanos            

 Responsable: Lic. Víctor Manuel  Sánchez Barrantes            

            

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

RHH-99 Operativa Presupuestar el 

100% de las 

remuneraciones de 

la Alcaldía, Concejo 

y Staff para el año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ 

BARRANTES 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

 

284,700,236.17 269,566,520.77 94.68 284,700,236.18 0.00 0.00 569,400,472.35 269,566,520.77 47.34 
 

     

Se propuso presupuestar el contenido presupuestario correspondiente a las remuneraciones 
del personal municipal administrativo y las dietas de los regidores.  Se cumplió con la totalidad 
de exigencias de pago de salarios y dietas. 
   
 Informática            

 Responsable: Lic. Alina  Sánchez González            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

INF-01 Operativa Sistematizar la 

información 

municipal a través 

delas tecnologías, 

en busca de una 

mejor toma de 

decisiones. 

% de días 

funcionando 

adecuadamente el 

ambiente 

informático. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ALINA  SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
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46,465,041.30 45,584,230.83 98.10 52,015,041.30 0.00 0.00 98,480,082.60 45,584,230.83 46.29 

 

Se propuso mantener en óptimas condiciones, la Red de Telecomunicaciones Institucional, 
infraestructura de equipos centrales servidores, equipos Switch, estaciones de trabajo 
(antivirus, licenciamiento del correo electrónico, office, Windows), impresoras, central 
telefónica, estaciones telefónicas terminales para los usuarios, monitoreo y soporte de 
atención de averías para computadoras, impresoras, Switch, UPS, planta eléctrica, 
mantenimiento de los enlaces en la red fibra, Internet gratuito en los parques del cantón de 
Belén, cámaras de vigilancia y bocinas.  Se lograron los alcances de lo propuesto en esta 
meta con  competitividad, crecimiento en el bienestar social, e imagen institucional.  Se 
contempla la accesibilidad y equidad en las funciones. 
 
 Dirección Administrativa y Financiera            

 Responsable: Lic. Jorge Luis  González González            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 

Sem 
Ejec 1 

Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 

Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DAF-

01 
Operativa Ejecutar las 

acciones 

necesarias durante 

el año, que 

garanticen los 

productos 

definidos en el 

área administrativa 

financiera. 

Incrementar un 3% 

el ingreso por 

intereses ganados 

respecto al año 

anterior.  Revisar 

las tarifas y 

precios. 

Solicitudes 

compras  

tramitadas / 

recibidas. 

0.33 0.30 90.09 0.67 0.00 0.00 1.00 0.30 30.00 JORGE LUIS  

GONZALEZ 

GONZALEZ 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 

Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

99,410,598.18 73,999,932.41 74.44 109,160,598.18 0.00 0.00 208,571,196.36 73,999,932.41 35.48 

 

Se propuso gestionar todos los trámites dirigidos a las diferentes Unidades del Área 
Administrativa y Financiera.  Realizar estudios tarifarios, para actualizar las tarifas. Archivar 10 
metros lineales de documentos y visitar 10 Unidades para diagnostico documental.  Así como 
depurar la contabilidad y realizar los ajustes para conciliar las cuentas con Bancos.  Además 
de atender a los clientes y tramitar sus gestiones y administración del Presupuesto Municipal, 
entre otras.  De lo propuesto, se aprobaron 94 patentes, 13 espectáculos públicos, se 
cancelaron 68 patentes, 32 solicitudes de prescripción.  Se realizaron estudio tarifarios de 
Limpieza de Vías y  Mantenimiento de Parques y se actualizaron otros tributos, como multas 
establecidas en el artículo 76 del Código Municipal.  Se presentaron dos actualizaciones, el de 
Patentes y el de la Ley de Licores.  Se procesaron 10 metros lineales de documentos de tres 
Unidades y se visitaron 5 Unidades donde se realizó el diagnóstico.  Se recibieron 2961 
trámites del público, 11266 personas atendidas en el semestre, durante 123 días hábiles.  
 
En cuanto a la depuración de cuentas contables, se ha venido dando principalmente en las 
cuentas de activos.  Se realizaron los ajustes respectivos en el libro de bancos y en 
contabilidad, para que los saldos sean iguales. Se realizaron las variaciones del presupuesto 
solicitadas, por la Alcaldía y los informes y liquidación del presupuesto del 2016.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, el servicio de préstamo documental se dio por igual a todas las 
personas usuarias, así como  la inclusión y atención preferencial a los dolientes en trámites de 
cementerio. Se aplicó la atención a adultos mayores y mujeres embarazadas y/o con niños, de 
manera prioritaria, por medio de la ventanilla del coordinador.  En algunos casos y por  
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cuestión de tiempo, no se lograron atender al 100% de las personas que estaban en la Sala 
de Atención al Público, ya que se retiraron antes de ser atendidas por las colaboradoras de la 
Unidad.  Esto por el alto volumen de personas que acudieron, principalmente por los 
problemas en la implementación del nuevo sistema de cobro.  
 
Además no se finalizó la puesta en marcha al 100 % del Control de Documentos del SIGMB, lo 
cual no ha permitido explotarlo plenamente en el sistema. 
  
Dirección Administrativa y Financiera 

Responsable: Lic. Jorge Luis  González González 

        

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DAF-02 Operativa Transferencias de 

recursos por ley a 

las diferentes 

instituciones 

públicas y al Comité 

Cantonal de 

Deportes durante el 

año. 

% de recursos 

transferidos 
0.70 0.62 88.57 0.30 0.00 0.00 1.00 0.62 62.00 JORGE LUIS  

GONZALEZ 

GONZALEZ 

Registro de deuda, 

fondos y 

transferencias. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

295,812,938.07 259,487,834.57 87.72 415,372,867.52 0.00 0.00 711,185,805.59 259,487,834.57 36.49 

     

Se propuso transferir los recursos que por ley le corresponden a las diferentes Instituciones 
Públicas.  Se realizaron 15 solicitudes de transferencia a la Unidad de Tesorería y 
Contabilidad, para el giro de los recursos durante el primer semestre. 
 
Dirección Administrativa y Financiera 

Responsable: Lic. Jorge Luis  González González 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DAF-04 Operativa Gestionar el cobro 

de los tributos  

municipales y los 

ajustes en las 

cuentas por cobrar 

durante el año. 

Recaudación del 

90% sobre lo puesto 

al cobro. 

Recuperación del 

60% de morosidad 

acumulada al 

31/12/2016. 

0.60 0.55 91.67 0.40 0.00 0.00 1.00 0.55 55.00 JORGE LUIS  

GONZALEZ 

GONZALEZ 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

7,822,200.00 4,349,210.96 55.60 5,214,800.00 0.00 0.00 13,037,000.00 4,349,210.96 33.36 

 

La Unidad de Cobros se propuso recaudar el 90% de los tributos que fueran puestos al cobro, 
durante el primer semestre del año 2017 y recaudar el 60% de los montos pendientes de años 
anteriores. Para lograr esta meta, se proyectó recuperar un 35% de los montos pendientes en 
el primer semestre y un 25% en el segundo semestre.  Se logró recaudar un 73% de los 
tributos que fueron puestos al cobro durante el 2017. Es importante tomar en cuenta que la 
implementación del nuevo sistema de facturación, incidió mucho a que el porcentaje de 
recuperación no fuera más alto, además de que, durante los primeros meses del año la 
Unidad ha tenido que realizar otras labores diferentes a la gestión del cobro, para poder llevar 
a cabo la implementación del nuevo sistema.  En relación con los montos pendientes de 
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recaudar de años anteriores, la Unidad de Cobros logró recaudar un 46% de lo pendiente de 
recaudar de los periodos pendientes de cancelar, de periodos anteriores al 2017.  De los 
ajustes recibidos para la modificación de los datos en la base de datos, la Unidad ha logrado 
realizar un 80% de todos los ajustes recibidos, además se han suspendido alrededor de 395 
pajas de agua, de aquellas personas que tenían pendientes de cancelar los servicios de agua 
potable, de estas pajas suspendidas, se han reconectado el 87% de las mismas.  
 
Para la reconexión de los servicios de agua potable, se solicitó en la mayoría de los casos, la 
cancelación de toda la deuda pendiente y en casos muy específicos, se solicitó un abono y la 
realización de un compromiso de pago. Además se han remitido 39 casos para iniciar el 
proceso de cobro judicial.  En cuanto a accesibilidad y equidad, se les dio prioridad a personas 
adultas mayores y señoras con niños.  En cuanto a los arreglos de pago, se cuenta con una 
política muy flexible, principalmente a personas de un nivel socio-económico bajo.  No se logró 
repartir los recibos de servicios durante el mes de abril, por problemas en la generación e 
impresión de los mismos. 
   
Dirección Administrativa y Financiera 

Responsable: Lic. Jorge Luis  González González 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DAF-99 Operativa Presupuestar el 

100% de las 

remuneraciones del 

Área Administrativa - 

Financiera para el 

año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 JORGE LUIS  

GONZALEZ 

GONZALEZ 

Administración 

general. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

244,178,801.50 237,507,623.59 97.27 246,221,247.54 0.00 0.00 490,400,049.04 237,507,623.59 48.43 

 

Se propuso asignar y gestionar los recursos necesarios, para el pago de los salarios a los 
funcionarios del Área Administrativa Financiera.  Se logró cancelar el 100% de las planillas del 
primer semestre, dado que se contó con el suficiente contenido presupuestario. 
 
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

 

 

 Cultura            

 Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CUL-04 Mejora Promoción cultural: 

potenciación de 

identidad 

% acciones 

implementadas. 
1.00 0.50 50.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KARLA   

VILLEGAS GARITA 
Educativos, 

culturales y 

deportivos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 
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Se propuso dar seguimiento al Inventario Cultural realizado en el año 2015, por medio de la 
actualización de las fichas, la inclusión de más editores y la capacitación de los mismos.  En 
cuanto a esta meta, se estableció que las acciones propuestas no eran una prioridad y que los 
mismos editores podían gestionar y actualizar su ficha, por lo que y ante la presentación del 
Teatro Nacional del Proyecto de Celebración de los 100 años del natalicio del escritor Belemita  
Fabian Dobles, se decidió coordinar las acciones necesarias, para implementar dicho 
proyecto.  Esta nueva iniciativa contiene elementos de accesibilidad y equidad de género, 
dado que es la puesta en escena de una de las obras de Don Fabián Dobles, en el Teatro 
Nacional, incluyendo la entrada gratuita de las personas belemitas interesadas en ir al teatro. 
   
 Cultura            

 Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CUL-06 Mejora Promoción del 

Desarrollo Cultural 

del cantón de Belén. 

Coordinación con los 

agentes culturales y 

organizaciones 

comunales en la 

realización de al 

menos 15 

actividades artísticas 

y culturales durante 

el año, como agenda 

cultural según lo 

establecido en la 

Política Cultural del 

cantón de Belén. 

% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KARLA   

VILLEGAS GARITA 
Educativos, 

culturales y 

deportivos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

21,902,750.00 7,726,206.50 35.28 19,409,624.99 0.00 0.00 41,312,374.99 7,726,206.50 18.70 

 

Se propuso la coordinación, apoyo, seguimiento, acompañamiento y control de 13 acciones 
culturales y artísticas, a desarrollar en los distritos y barrios del cantón.  Se lograron realizar 8 
actividades, las cuales fueron coordinadas con las Organizaciones Comunales, en los distritos 
y barrios del cantón.  Todas las acciones puestas en marcha de esta Unidad de Cultura y las 
Organizaciones Comunales,  cuentan con elementos de accesibilidad y equidad de género. 
 
 Biblioteca    

 Responsable: Lic. Yamileth  Núñez Arroyo    

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

BIB-03 Mejora Documentación: 

recopilación 

restauración y 

sistematización. 

Días de servicio 

brindado /  días 

hábiles.   Número de 

actividades. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 YAMILETH  

NUÑEZ ARROYO 
Educativos, 

culturales y 

deportivos. 
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Se propuso desarrollar la colección documental en al menos 250 documentos más.  Se logró 
desarrollar la colección en 266 documentos, que sirven de apoyo para la lectura e 
investigación de las personas usuarias.  En cuanto a accesibilidad y equidad, se ofreció 
material documental a todas las personas de la comunidad. 
 
Biblioteca 

Responsable: Lic. Yamileth  Núñez Arroyo 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

BIB-04 Mejora Soporte tecnológico 

para centros 

educativos por 

medio de acceso a 

computadoras e 

internet 

Días de servicio 

brindado /  días 

hábiles.   Número de 

actividades. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 YAMILETH  

NUÑEZ ARROYO 
Educativos, 

culturales y 

deportivos. 

 

Se propuso brindar soporte tecnológico al sector educativo con el servicio de Internet, todos 
los días hábiles del año 2017.  Se brindó servicio de Internet todos los días hábiles del año 
2017 a los usuarios, impactando a 1094 personas.  En cuanto a accesibilidad y equidad, todas 
las personas tuvieron acceso a internet en la Biblioteca. 
   

Biblioteca 

Responsable: Lic. Yamileth  Núñez Arroyo 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

BIB-05 Mejora Promoción 

académica, lectura, 

estudio e 

investigación. 

Días de servicio 

brindado /  días 

hábiles.   Número de 

actividades. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 YAMILETH  

NUÑEZ ARROYO 
Educativos, 

culturales y 

deportivos. 

 

Brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del primer semestre del año 2017.  Se 
logró dar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del semestre, impactando a 5.563 
personas.  En cuanto a accesibilidad y equidad, el servicio estuvo facilitado para todas las 
personas de la comunidad. 
 
 Emprendimientos y Promoción Laboral            

 Responsable: Lic. Karolina  Quesada Fernández            

 

- Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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EPL-01 Mejora Promover el 

desarrollo 

económico local con 

servicios que 

faciliten el 

autoempleo, 

fortaleciendo las 

competencias y 

conocimiento de las 

personas 

emprendedoras del 

cantón de Belén, con 

criterios de equidad 

social y de género. 

Personas 

capacitadas en 

gestión empresarial. 

Personas 

asesoradas 

individualmente en 

gestión empresarial 

y coaching. 1 

proceso de coaching 

grupal facilitado. 

Número de 

Personas 

capacitadas en 

gestión empresarial,   

asesoradas 

individualmente en 

gestión empresarial 

y coaching.   

Proceso de coaching 

grupal facilitado. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KAROLINA  

QUESADA 

FERNANDEZ 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

0.00 (-0.02) 0.00 1,400,000.00 0.00 0.00 1,400,000.00 (-0.02) (-0.00) 

 

Se propuso capacitar a personas en gestión empresarial, en asesorías individuales en gestión 
empresarial y coaching, así como facilitar un proceso de coaching grupal.  Todo lo propuesto 
se logró de manera exitosa. Se facilitaron 238 horas para asesoría empresarial Individual. 49 
personas emprendedoras en asesoría individual (38 mujeres y 11 hombres).  4 Cursos de 
Gestión Empresarial: en Plan Negocios, Costos de Producción, Formalización de  PYMES 
(INA) y en Coaching Grupal contratado: 79 personas (51 mujeres y 28 hombres).  Coaching 
Grupal: 29 emprendedores (19 Mujeres y 10 hombres).  A la vez se dio asesoría y atención de 
3 Emprendimientos Asociativos: ASAABE (Estación del Tren), AEB (Reciclaje) y Feria del 
Agricultor Belén. En cuanto a accesibilidad y equidad, se dio atención de Personas con 
Discapacidad (PcD), 3 en la ASAABE y 1 en AEB. 
 
 Emprendimientos y Promoción Laboral            

 Responsable: Lic. Karolina  Quesada Fernández            

     

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

EPL-03 Mejora Gestionar servicios 

de empleo, 

formación y 

emprendedurismo 

con instancias 

públicas y privadas 

para la consecución 

de objetivos 

comunes. Por medio 

de convenios activos 

(MTSS, INA, LICEO 

BELÉN) y convenios 

nuevos. 

Número de 

convenios activos y 

convenios nuevos. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KAROLINA  

QUESADA 

FERNANDEZ 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

600,000.00 600,000.00 100.00 600,000.00 0.00 0.00 1,200,000.00 600,000.00 50.00 

 

Se propuso ejecutar los convenios de cooperación interinstitucional en vigencia.  Todo lo 
programado fue realizado de manera exitosa. Se mantienen al día los Convenios de Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), INA y Liceo de Belén,  para facilitar los servicios de 
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empleo, capacitaciones para la comunidad y emprendimientos belemitas.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, se brinda el servicio de Empleo Inclusivo y acceso a capacitaciones 
en espacios accesibles. 
   
 Emprendimientos y Promoción Laboral            

 Responsable: Lic. Karolina  Quesada Fernández            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

EPL-04 Mejora Fortalecer los 

gremios mediante 

estrategias 

empresariales de 

asociatividad, 

principalmente en el 

ámbito cultural, 

ambiental con una 

perspectiva de 

equidad social y de 

género, articulando 

servicios de 

capacitación y 

promoción 

empresarial. 2 

gremios 

asociatividad: 

ASAABE (artesanía: 

estación del tren) y 

AEB: reciclaje. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 KAROLINA  

QUESADA 

FERNANDEZ 

Servicios sociales y 

complementarios. 

 

Se propuso la atención de 2 emprendimientos Asociativos: ASAABE (Artesanía) y AEB 
(Reciclaje).  Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa. Se logró la asesoría 
y atención de 3 Emprendimientos Asociativos: ASAABE (Estación del Tren), AEB (Reciclaje) y 
Feria del Agricultor Belén.  Programa "Emprende Cultura Belén" en proceso de diseño.  En 
cuanto a accesibilidad y equidad, se dio atención de Personas con Discapacidad (PcD) 3 en la 
ASAABE y 1 en AEB. 
 
Emprendimientos y Promoción Laboral 

Responsable: Lic. Karolina  Quesada Fernández 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

EPL-05 Mejora Facilitar espacios de 

promoción de 

emprendimientos y 

pymes locales a 

nivel local. 

Realización de la III 

Expo Belén 

Desarrollo, Feria 

anual de 

Emprendedurismo y 

Servicios Sociales 

Número de hombres 

y mujeres que 

participan en 

actividades 

promocionales 

cumpliendo con 

criterios de calidad y 

competitividad. 

0.70 0.70 100.00 0.30 0.00 0.00 1.00 0.70 70.00 KAROLINA  

QUESADA 

FERNANDEZ 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

200,000.00 80,000.00 40.00 100,000.00 0.00 0.00 300,000.00 80,000.00 26.67 

 

Se propuso actividades de promoción de Emprendimientos y PYMES locales.  Expo Belén 
Emprende.  Se logró realizar la Mini Feria de Emprendimientos el día del Cantonato, donde 7 
Emprendimientos expusieron sus productos. Por otra parte se dieron 4 Emprendimientos en la 
Feria del Agricultor.  Además El Centro de Artesanía en la Estación del Tren,  estuvo 
funcionamiento constante de lunes a sábado.  En lo que se refiere a accesibilidad y equidad, 
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en la Asociación de Artistas y Artesanos Belemitas (ASAABE) hay 3 personas con 
discapacidad, que tienen la oportunidad de ofrecer sus productos.  El servicio de 
emprendedurismo está disponible para Personas con discapacidad (PcD).  A pesar de los 
esfuerzos intra-municipales, no se cuenta con recursos para realizar la Expo Belén Emprende, 
donde es indispensable recursos para toldos. 
   
Emprendimientos y Promoción Laboral 

Responsable: Lic. Karolina  Quesada Fernández 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

EPL-06 Mejora Gestionar recursos 

para actividades de 

proyección comunal 

y empresarial en 

relación con 

empleabilidad, 

capacitación y 

autoempleo. Por 

medio de actividades 

y gestionar recursos. 

Actividades 

realizadas y 

recursos 

gestionados. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KAROLINA  

QUESADA 

FERNANDEZ 

Servicios sociales y 

complementarios. 

 

Facilitar un proceso de capacitación en Empleo Inclusivo (generar conciencia empresarial).  
Todo lo que fue programado se realizó de manera exitosa Se facilitó un Taller a través de la 
Red Local de Inserción Laboral de PcD a la empresa Pedregal, con una participación de 29 
colaboradores.  La UCR facilitó a la expositora experta sin costo para la Municipalidad y 
Pedregal, facilitó el espacio físico y servicios de alimentación para los dos días (6 y 13 de 
mayo).  Toda la temática desarrollada fue orientada en sensibilizar y crear consciencia, para 
generar oportunidades de empleo justo para Personas con discapacidad.  Se hizo entrega a 
todos los participantes del Manual de Lenguaje Inclusivo y de género,  desarrollado por la Red 
Local de Belén. 
 
Emprendimientos y Promoción Laboral 

Responsable: Lic. Karolina  Quesada Fernández 

   

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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EPL-07 Mejora Facilitar servicios de 

intermediación de 

empleo con criterios 

de equidad de 

género y 

accesibilidad 

(discapacidad) 

Oferentes inscritos al 

servicio de empleo 

(género y 

discapacidad). 

Puestos solicitados. 

Número de 

contrataciones 

(género y 

discapacidad). 

Talleres de 

búsqueda de 

empleo. Número de 

personas 

capacitadas para el 

trabajo (cursos 

libres, técnicos y 

empléate). 

Promoción y 

contratación de PCD 

en sector 

empresarial (género 

y discapacidad). 

PCD capacitadas en 

competencias 

laborales y 

formación para el 

trabajo. PCD 

acompañadas en su 

inserción laboral 

(inducción y 

seguimiento).  

Número de visitas 

empresariales. 

Empresas 

capacitadas.  Red 

local inserción 

laboral de PCD 

(PNUD-OIT). 

Participación en 

COMAD. Feria anual 

de empleo. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KAROLINA  

QUESADA 

FERNANDEZ 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

500,000.00 31,050.00 6.21 500,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 31,050.00 3.10 

 

Se propuso seguir brindando el servicio de intermediación de empleo regular, empleo 
inclusivo.  El proyecto de EMPLEATE regular (ninis de 18 a 24 años) e inclusivo, para 
Personas con Discapacidad (PcD).  Se logró 411 oferentes inscritos (191 Mujeres y 220 
hombres), 410 puestos solicitados,  96 Personas fueron contratadas (53 Mujeres y 43 
hombres). 1 Persona con discapacidad PcD fue contratada.  Hubo 11 personas en talleres de 
búsqueda de empleo (5 Mujeres y 6 hombres).  A la vez se dieron 10 cursos, donde 142 
personas fueron matriculadas (88 Mujeres y 54 Hombres).  En Empléate Regular, 24 
expedientes fueron aprobados (10 Mujeres y 14 Hombres) y están en espera de beneficio.  En 
cuanto a accesibilidad y equidad, el servicio de empleo Inclusivo, ha estado en 
funcionamiento, donde se dio promoción de oferentes con discapacidad.  1 hombre fue 
contratado como misceláneo. Además se dio apoyo por parte de la Red Local de Inserción 
Laboral de PcD, en estrategias de intervención y seguimiento de personas contratadas y 
cursos.   
 
También se brindó el curso de la Universidad de Costa rica (UCR): Taller Empleo Inclusivo los 
sábados 6 y 13 de mayo, el cual estuvo dirigido a Pedregal donde 33 colaboradores fueron 
capacitados (9 mujeres y 22 hombres).  Todo lo programado se ha realizado de manera 
exitosa a excepción de la Feria de Empleo y la Feria de Emprendedurismo que por falta de 
recursos no se puede realizar (Alquiler de toldos y divisiones de los stands). 
  
 Oficina de la Mujer            



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 Responsable: Lic. Angélica  Venegas Venegas            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

OFM-01 Mejora Velar por la igualdad 

y equidad de género 

mediante tres 

acciones 

estratégicas con un 

aproximado de 20 

actividades 

% de acciones 

ejecutadas. 
0.40 0.40 100.00 0.60 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 ANGELICA  

VENEGAS 

VENEGAS 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

14,414,850.56 12,074,136.30 83.76 21,622,275.86 0.00 0.00 36,037,126.42 12,074,136.30 33.50 

 

Se propuso trabajar mediante tres ejes estratégicos y con actividades específicas, según 
fechas de conmemoración. Además de la atención individual y grupal que se brinda en la 
OFIM.  Se logró todo lo propuesto en este semestre y el impacto ha sido positivo, dado los 
avances y comentarios que las personas usuarias han manifestado en los procesos.  Todos 
los programas y actividades de la OFIM se realizan con enfoque de género y accesibilidad. 
   

 Dirección Desarrollo Social            

 Responsable: Lic. Flor María de Jesús Arguedas Carvajal            

 

Responsable: Lic. Jessica Barquero Barrantes      
      

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-03 Mejora Atención a población 

con discapacidad. 

Pago de transporte 

dentro del país a 

estudiantes con 

situación de 

discapacidad a 

Centros de 

Educación Especial, 

capacitaciones. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 FLOR MARIA DE 

JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

6,959,000.00 5,740,000.00 82.48 6,959,000.00 0.00 0.00 13,918,000.00 5,740,000.00 41.24 

 

Se propuso facilitar servicio de transporte a Personas con Discapacidad (PcD) y sus familias, 
que asisten al Centro de Enseñanza Especial en Santa Ana. Así como facilitar cursos de 
LESCO II y III, a personas de la comunidad.  Se ha cumplido con todo lo proyectado. Se logró 
facilitar el servicio de transporte a 10 PcD y sus familias, que asisten al Centro de Enseñanza 
Especial en Santa Ana. Además de que 15 personas participan de los cursos de LESCO, 
incluyendo a PcD y sus familias, lo que facilitará la comunicación básica y atención de 
personas sordas.  Esta meta está orientada en su totalidad, a atender las necesidades de la 
población con discapacidad. 
 
 Dirección Desarrollo Social            

 Responsable: Lic. Flor Maria de Jesús Arguedas Carvajal            

 

Responsable: Lic. Andrea Campos Batista  
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-04 Mejora Administración y 

operación de los 

centros infantiles de 

la Ribera y Escobal. 

Cantidad de familias 

beneficiadas. 
0.35 0.40 114.29 0.65 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 FLOR MARIA DE 

JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

119,800,000.00 306,400.00 0.26 122,800,000.00 0.00 0.00 242,600,000.00 306,400.00 0.13 

 

Se propuso completar la matrícula de los Centros Infantiles del Cantón. Se logró completar a 
40 cupos en el CECUDI de la Ribera, debido a directriz institucional del IMAS, de un número 
máximo de beneficiarios.  Por otra parte, no se realizaron ingresos al Centro Infantil Modelo, 
debido a la cancelación de becados en centros privados por parte del IMAS.  Es importante 
indicar que la gestión de los centros, impacta a familias en condición de pobreza extrema 
donde la madre, el padre o encargado (a), puede trabajar o estudiar, mientras sus hijos están 
en un centro de cuido con atención temprana, preescolar y alimentación diaria.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, las familias en condición de pobreza extrema, han accedido a empleo 
y/o estudio. En su mayoría son madres solteras y los menores han recibido el estímulo y 
alimentación necesaria, para su desarrollo.  Debido a la directriz institucional del IMAS, los 
ingresos a los Centros Infantiles se disminuyeron.  Es necesario mencionar que la 
Municipalidad incluyó en el presupuesto 2017, el monto correspondiente para garantizar el 
funcionamiento de los centros, porque se tenía previsto que el IMAS giraría los recursos a la 
Municipalidad y ésta posteriormente se los cancelaba al proveedor que administrara el Centro. 
No obstante, por negociaciones internas, se gestionó realizar el pago directamente del IMAS al 
proveedor, por lo que el monto contemplado en el presupuesto no ha sido empleado. 
   

 Dirección Desarrollo Social            

 Responsable: Lic. Flor María de Jesús Arguedas Carvajal            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-05 Mejora Prevención de 

consumo de 

adicciones a centros 

educativos del 

cantón. 3 sesiones 

de capacitación 

sobre prevención de 

consumo de drogas. 

Número de 

capacitaciones 

realizadas y 

personas 

capacitadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 FLOR MARIA DE 

JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

850,000.00 0.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 1,700,000.00 0.00 0.00 

 

Se propuso la realización de 25 talleres, 20 para estudiantes y 5 para padres de familia.  La 
realización de los talleres, se iniciará a partir del 17 de julio.  En este caso en cuanto a equidad 
y accesibilidad, se está dando cobertura a la población, pero no específicamente a PcD. 
 
 Dirección Desarrollo Social            

 Responsable: Lic. Flor María de Jesús Arguedas Carvajal            
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Responsable: Lic. Jessica Barquero Barrantes  
  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 

Sem 
Ejec 1 

Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 

Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-

06 
Mejora Programa cantones 

amigos de la 

infancia. 3 

acciones de 

capacitación y 

adquisición de 

mobiliario para la 

atención de los 

ejes nacionales de 

bienestar de niñez 

y adolescencia.  

Mobiliario 

adquirido para 

actividades y 

sesiones de 

capacitación 

impartidas. 

0.50 0.40 80.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 FLOR MARIA 

DE JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Servicios sociales 

y 

complementarios. 

Presupuesto 1 

Semestre 
Ejecución 1 

Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 

Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

  

1,360,000.00 226,700.00 16.67 1,360,000.00 0.00 0.00 2,720,000.00 226,700.00 8.33 
  

 

Para este año se tiene previsto la realización de actividades de capacitación a centros 
educativos, en el tema de Derechos Humanos, la publicación y capacitación a Niños, Niñas y 
Adolescentes (NNA) en la Política Municipal de Niñez y Adolescencia y la compra de 
mobiliario, para la realización de actividades varias, en temas de niñez y adolescencia.  En 
este semestre se lograron  ejecutar los talleres sobre la Política Municipal de Niñez y 
Adolescencia con los gobiernos estudiantiles, como parte de las acciones pendientes del 
2016. Además se elaboraron los procesos de compra, para el resto de acciones pendientes.  
Los talleres ejecutados y por ejecutar, cuentan con una perspectiva transversal en temas de 
inclusión a PcD y respeto de los derechos humanos.  La contratación de capacitaciones en 
Derechos Humanos a los centros educativos del cantón, así como la adquisición de mobiliario, 
se encuentran actualmente en proceso.  
 
Dirección Desarrollo Social 

Responsable: Lic. Flor Maria de Jesús Arguedas Carvajal 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-07 Mejora Control y 

fiscalización para 

ejecutar el 100% de 

las acciones de 

mejora producto de 

autoevaluación y 

SEVRI para el año. 

% acciones 

implementadas. 
0.50 0.30 60.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.30 30.00 FLOR MARIA DE 

JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Servicios sociales y 

complementarios. 

 

Se propuso el cumplimiento del 100% de las acciones de mejora de control interno pendientes.  
Se logró un 30% del propuesto, el impacto es positivo, porque constituye una herramienta de 
mejora continua, en la gestión integral del Área de Desarrollo Social (ADS).  En cuanto a 
accesibilidad y equidad,  existen acciones de mejora concretamente relacionadas con estos 
temas.  Lo que no se logró está en proceso de concretarse; hay acciones de mejora que 
dependen de otras instancias internas a nivel institucional y externas,  en coordinación con 
otras instituciones. 
 
 Policía Municipal            

 Responsable: Lic. Cristopher Luis  May Herrera            
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

POL-02 Mejora Mantener el sistema 

de circuito cerrado 

de vigilancia en 

espacios públicos 

del cantón durante el 

año. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 CRISTOPER LUIS  

MAY HERRERA 
Seguridad y 

vigilancia en la 

comunidad. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

29,500,000.00 18,216,315.00 61.75 29,500,000.00 0.00 0.00 59,000,000.00 18,216,315.00 30.88 

 

Se propuso mantener operativo el sistema de vigilancia de Circuito Cerrado de Televisión de la 
Policía Municipal y renegociar una nueva contratación de dichos servicios.  Se logró 
renegociar un nuevo contrato con el proveedor de los servicios de cámaras, la Empresa de 
Servicios Públicos de Heredia, para la mejora y ampliación de la cobertura tecnológica de la 
Policía Municipal. Lo que permitió mejorar la cobertura tecnológica del cuerpo policial, ya que 
con el mismo presupuesto y sin incrementar el gasto, se logró contratar la cantidad adicional 
de siete cámaras corporales, para seguridad de los oficiales en servicio, cuatro cámaras de 
abordo para las Unidades de Patrulla, dos cámaras de seguridad física de planta y la 
instalación de seis bocinas para la seguridad de parques, todo al servicio de la comunidad 
Belemita.  En cuanto a accesibilidad y equidad, se mantiene abierto el sistema de suministro 
de filmaciones de video, al acceso del público que así lo solicita, ante la Sección de Monitoreo 
Policía Municipal de Belén. 
   

 Ambiente            

 Responsable: Ing. Alvarado Bogantes            

 Responsable: Lic. Esteban Ávila Fuentes            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AM-02 Mejora Implementar el 

programa 

observatorio 

ambiental para el 

control permanente 

de la calidad del 

aire, afluentes y 

otros en el cantón de 

Belén. 

% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.50 0.10 20.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.10 10.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Protección del 

medio ambiente. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

10,000,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 0.00 0.00 20,000,000.00 0.00 0.00 

 

Se propuso establecer un contrato para el desarrollo de actividades de monitoreo de la calidad 
ambiental del Cantón, las mismas,  a través de la cuantificación física y química de 
contaminantes en el ambiente (ríos, aire, suelo), por medio de un Programa de Observatorio 
Ambiental con la Universidad Nacional y la Municipalidad, esto como aporte técnico-científico, 
para el acompañamiento del Ministerio de Salud, MINAE y otros entes regulatorios estatales.  
Se logró establecer un contrato de servicios, el cual contempla un cronograma de actividades 
a desarrollar, tanto para el seguimiento y control ambiental en ríos, aire, suelos, todo bajo la 
premisa de la ciencia y la técnica,  para la mejora del espacio urbano y zona industrial; 
asimismo la búsqueda de la capacitación a la comunidad en general, en temas de impacto y 
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sensibilización ambiental.  En cuanto a accesibilidad y equidad, se han atendido las 
necesidades de los diferentes sectores que componen la comunidad, entre ellos: munícipes, 
industria, comercio, entre otros, todo con el objetivo de incorporar dentro del desarrollo del 
Programa, las molestias y preocupaciones de la población, en relación a la tutela del ambiente 
y los recursos naturales. 
   
Al presentarse el vencimiento del contrato existente, se ha tenido que iniciar el proceso de 
contratación administrativa del servicio, teniéndose que presentar la aprobación por la rectoría 
de la Universidad, así como, por las diferentes dependencias municipales, con un atraso en la 
ejecución de las actividades propuestas para el primer semestre, quedando las mismas para 
ejecutarse en el segundo semestre del 2017. 
   

 Ambiente            

 Responsable: Ing. Alvarado Bogantes            

 Responsable: M.Sc. Esteban Francisco  Salazar Acuña            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AM-04 Mejora Implementar un 

programa de 

capacitación sobre 

gestión ambiental 

con perspectiva de 

género. 

% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Protección del 

medio ambiente. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

2,625,000.00 506,325.00 19.29 2,625,000.00 0.00 0.00 5,250,000.00 506,325.00 9.64 

 

Se propuso  realizar campañas de capacitación a la comunidad y a las empresas privadas del 
cantón.  En el primer semestre se impactaron directamente los distritos de la Ribera y San 
Antonio, a nivel de comunidad y se realizaron capacitaciones en 4 empresas locales.  Los 
procesos de capacitación son abiertos y enfocados en la equidad y accesibilidad de la 
información. 
   

Ambiente 

Responsable: Ing. Alvarado Bogantes 

Responsable: M.Sc. Esteban Francisco  Salazar Acuña 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AM-05 Mejora Comisión cantonal 

de cambio climático. 
% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.50 0.40 80.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Protección del 

medio ambiente. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

750,000.00 67,750.00 9.03 750,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 67,750.00 4.52 

 

Se propuso reuniones de forma periódica, según lo establecido.  Se mantuvo el seguimiento 
de las acciones según lo acordado.  La Comisión es abierta a la comunidad, sin exclusión.  No 
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se logró la aprobación de la adicción de requisitos ambientales en la construcción, por temas 
externos a la Comisión. 
 
Ambiente 

Responsable: Ing. Alvarado Bogantes 

Responsable: M.Sc. Esteban Francisco  Salazar Acuña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AM-06 Mejora Programa de 

educación ambiental 

Aula en el Bosque 

con los centros 

educativos del 

cantón. 

% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Protección del 

medio ambiente. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

2,250,000.00 4,146,087.47 184.27 2,250,000.00 0.00 0.00 4,500,000.00 4,146,087.47 92.14 

 

Se propuso ejecutar el programa de forma ordinaria, según lo planificado.  Se realizaron las 
visitas de los estudiantes y se cumplió con el cronograma de visitas. Actualmente el programa 
impacta a aproximadamente 3000 estudiantes.  En cuanto a accesibilidad y equidad, el 
programa incluye a todos los Centros Educativos de Primaria del cantón y el Jardín de Niños 
existente. 
 
Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 

METAS OPERATIVAS 
 

Ambiente 

Responsable: Ing. Alvarado Bogantes 

Responsable: M.Sc. Esteban Francisco  Salazar Acuña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AM-01 Operativa Monitorear 

ambientalmente el 

cantón de Belén. 

% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Protección del 

medio ambiente. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

 

44,016,548.10 35,158,592.30 79.88 44,016,548.11 0.00 0.00 88,033,096.21 35,158,592.30 39.94 
 

  

Se propuso mantener un control ambiental sobre el cantón, relacionado con los procesos de 
administración, con las denuncias de los usuarios y el control y seguimiento de los programas 
ambientales.  Se logró mantener en atención, la gestión de las denuncias y atención de las 
problemáticas ambientales del cantón, así como los controles, en coordinación con otras 
entidades con competencia.  El monitoreo ambiental se trabaja en un eje de igualdad de 
género y accesibilidad, de manera que todos los usuarios del cantón, tienen a disposición los 
servicios de la Unidad. 
  
 Dirección Administrativa y Financiera            

 Responsable: Lic. Jorge Luis  González González            
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DAF-03 Operativa Mantenimiento de 

edificios 

municipales. 

% de reportes 

atendidos 
0.77 0.76 99.09 0.23 0.00 0.00 1.00 0.76 76.00 JORGE LUIS  

GONZALEZ 

GONZALEZ 

Mantenimiento de 

edificios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

11,009,736.38 7,101,212.57 64.50 4,714,042.94 0.00 0.00 15,723,779.32 7,101,212.57 45.16 

 

Se propuso atender el mantenimiento de edificios y el 100% de los reportes enviados a la 
Unidad de Bienes y Servicios.  Se logró atender el 100% de los reportes y se realizaron las 
remodelaciones solicitadas. 
   
 Aseo de vías y sitios públicos            

 Responsable: Ing. Dennis Alfonso  Mena Muñoz            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ASV-01 Operativa Brindar el servicio de 

limpieza y Aseo Vías 

de una forma 

eficiente en el 

cantón de Belén. 

% de metros 

atendidos con el 

servicio y quejas 

resueltas / 

Cumplimiento de 

contrato 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Aseo de vías y 

sitios públicos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

87,935,000.00 100,139,780.33 113.88 87,935,000.00 0.00 0.00 175,870,000.00 100,139,780.33 56.94 
 

Se propuso brindar un servicio de limpieza y Aseo Vías a satisfacción de las personas.  Se 
logró cumplir con los programas de limpieza establecidos, garantizando la salud de los 
habitantes y visitantes del cantón.  En cuanto a accesibilidad y equidad, el servicio se brinda a 
todo el cantón si ninguna discrimina. 
 
 Recolección de basura            

 Responsable: Ing. Dennis Alfonso  Mena Muñoz            

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

RBA-01 Operativa Brindar durante todo 

el año un servicio 

permanente y eficaz 

de recolección de 

desechos sólidos 

ordinarios. 

% de toneladas de 

residuos 

recolectados 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Recolección de 

basura. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

143,650,000.00 150,666,528.15 104.88 213,588,535.42 0.00 0.00 357,238,535.42 150,666,528.15 42.18 

 

Se propuso recolectar y tratar el 100% de los residuos sólidos ordinarios generados en el 
cantón, a nivel habitacional, comercial e institucional.  Se logró cumplir con todos los horarios y 
frecuencias establecidos en el servicio, lo que permitió recolectar el 100% de los residuos 
sólidos ordinarios, manteniendo un cantón limpio.  En cuanto a accesibilidad y equidad, el 
servicio se brinda a toda la comunidad belemita, sin ninguna  discriminación. 
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 Recolección de basura            

 Responsable: Ing. Dennis Alfonso  Mena Muñoz            

            

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

RBA-02 Operativa Brindar durante todo 

el año un servicio 

permanente y eficaz 

de recolección de 

desechos  

valorizables. 

% de Metas 

cumplidas de 

acuerdo con los 

requerimientos y 

tiempos establecidos 

a  satisfacción. 

0.75 0.75 100.00 0.25 0.00 0.00 1.00 0.75 75.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Recolección de 

basura. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

33,290,000.00 11,013,287.00 33.08 27,290,000.00 0.00 0.00 60,580,000.00 11,013,287.00 18.18 

 

Se propuso realizar la recolección y el tratamiento de los residuos de manera eficiente y 
eficaz.  Se logró cumplir a cabalidad con todos los tiempos para la recolección establecidos 
para el cantón de manera eficiente.  En cuanto a accesibilidad y equidad, el servicio se brinda 
a toda la comunidad belemita, sin ninguna  discriminación. 
   
 Calles y caminos            

 Responsable: Lic. Oscar  Hernández Ramírez            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

CYC-01 Operativa Administrar, 

planificar y 

ejecutar mejoras 

en los espacios 

públicos, quejas 

mediante la 

inspección, 

propuesta y 

desarrollo de  las 

alternativas de 

solución viables al 

50%. 

% de quejas 

resueltas en los 

plazos 

establecidos / total 

de casos 

presentados 

0.15 0.15 100.00 0.85 0.00 0.00 1.00 0.15 15.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Mantenimiento de 

caminos y calles. 
119,152,449.75 

Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

118,795,385.08 99.70 142,081,820.58 0.00 0.00 261,234,270.33 118,795,385.08 45.47 

 

Se propuso brindar la atención a todos los trámites de ingreso en la Unidad de Obras. Brindar 
solución al menos al 50% de los que cuentan con solución factible, a través de la cuadrilla de 
Campo.  Se logró lo proyectado, sin embargo su impacto es bajo, ya que la cantidad de 
necesidades son mucho mayor, de la posibilidad de atención con la que se dispone.  En 
cuanto a accesibilidad y equidad, se incorporó el componente de loseta táctil, como guía y 
rampas en las esquinas.  No se logró un mayor alcance o porcentaje, debido a que se requiere 
dotar de mayor personal a la Cuadrilla de Campo. 
  
 Calles y caminos            

 Responsable: Lic. Oscar  Hernández Ramírez            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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CYC-02 Operativa Mantenimiento de la 

señalización vial 

cantonal. 

Redemarcación de 3 

vías principales del 

cantón. 

Señalamiento y 

demarcación 

ejecutados 

0.15 0.15 100.00 0.85 0.00 0.00 1.00 0.15 15.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Seguridad vial. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

0.00 6,811,660.00 0.00 20,000,000.00 0.00 0.00 20,000,000.00 6,811,660.00 34.06 

 

Para el primer semestre se tenía proyectado únicamente realizar gestión.  Se logró más de lo 
planificado al momento. Se procedió a adelantar labores, con la demarcación de 5 
intersecciones semafóricas y una vía principal. Se reforzó la señalización en materia de 
prevención, en un sector de alta siniestralidad.  El señalamiento, demarcación y prevención 
conlleva la población con discapacidad.  
 
 Cementerio            

 Responsable: Lic. Ana Lorena  Vásquez Meléndez            

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CEM-01 Operativa Atender el 100% de 

los trámites que 

ingresan al 

Cementerio 

Municipal de Belén 

de forma oportuna y 

eficiente, así como 

dar un efectivo 

mantenimiento 

operativo al lugar y a 

su infraestructura. 

Número de trámites 

resueltos. 
0.20 0.20 100.00 0.80 0.00 0.00 1.00 0.20 20.00 ANA LORENA  

VASQUEZ 

MELENDEZ 

Cementerios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

27,587,205.82 22,364,058.96 81.07 45,880,808.73 0.00 0.00 73,468,014.55 22,364,058.96 30.44 

  

Se propuso atender el 100% de los trámites ingresados al Cementerio, de forma oportuna y 
eficiente y dar un efectivo mantenimiento al mismo.  Todo lo propuesto se logró, por ejemplo 
se tramitó 60 casos y se resolvieron 30 quejas, así como el mantenimiento, generando un 
impacto positivo a los abonados del Cementerio Municipal.  Los servicios del cementerio 
lograron ser accesibles y con equidad para la población belemita. 
  

 Parques y obras de ornato            

 Responsable: Ing. Dennis Alfonso  Mena Muñoz            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

POO-01 Operativa Brindar un servicio 

eficiente de 

mantenimiento de 

parques 

municipales. 

Número de quejas 

resueltas y % de 

metros atendidos 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Parques y obras de 

ornato. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

72,000,000.00 73,128,993.95 101.57 75,996,630.73 0.00 0.00 147,996,630.73 73,128,993.95 49.41 
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Se propuso mantener limpios todos los parques municipales, de acuerdo a las frecuencias de 
limpieza establecidas.  Se logró cumplir con los programas mensuales de limpieza 
establecidos.  Se logró respetar la accesibilidad y equidad en todo momento. 
 
 Acueducto            

 Responsable: Ing. Eduardo  Solano Mora            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ACU-01 Operativa Brindar un servicio 

de agua potable a la 

población belemita 

de forma continua y 

de calidad 

constante, mediante 

el mantenimiento 

oportuno de todos 

los sistemas que 

involucran la 

producción de agua,  

así como mantener 

en óptimas 

condiciones las 

infraestructuras. 

Mantenimiento de 

sistemas de 

bombeo, 

mantenimiento de 

sistemas 

electromecánicos, 

mantenimiento de 

los sistemas de 

desinfección, 

mantenimiento de la 

red de hidrantes y la 

red de tuberías, 

mantenimiento de 

pajas antiguas y 

colocación de pajas 

nuevas 

0.15 0.15 100.00 0.85 0.00 0.00 1.00 0.15 15.00 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Acueductos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

208,227,081.43 206,864,922.65 99.35 445,164,679.68 0.00 0.00 653,391,761.11 206,864,922.65 31.66 

 

Se propuso brindar un servicio de abastecimiento de agua potable de forma continua y de 
calidad.  Se logró brindar un servicio de agua potable de calidad en este primer semestre, 
impactando positivamente en la saluda de la población.  El servicio del Acueducto se brinda de 
igual para todos los belemitas, sin discriminación. 
  
 Acueducto            

 Responsable: Ing. Eduardo  Solano Mora            

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ACU-04 Operativa Realizar  análisis de 

la calidad del agua 

de Belén 

% de análisis 

realizados y 

accesibles 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Acueductos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

20,000,000.00 12,555,976.00 62.78 20,000,000.00 0.00 0.00 40,000,000.00 12,555,976.00 31.39 

 

Se propuso realizar el monitoreo de la calidad del agua que se brinda en el cantón.  Se logró 
realizar los monitores, según la Norma de la Calidad del Agua Potable del Ministerio de Salud. 
El impacto fue positivo, ya que los resultados de los análisis indicaron que el agua de Belén,  
cuenta con parámetros ubicados dentro de la norma, con altísimos niveles de potabilidad.  El 
servicio se brinda a toda la población sin ninguna discriminación. 
 
 Cultura            

 Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas            
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 

Sem 
Ejec 1 

Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 

Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CUL-

01 
Operativa Brindar apoyo y 

facilitación de los 

procesos culturales 

del cantó de Belén, 

con el fin de dar 

cumplimiento a lo 

establecido en la 

política cultural. 

% de actividades 

coordinadas y 

ejecutadas 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 KARLA   

VILLEGAS 

GARITA 

Educativos, 

culturales y 

deportivos. 

Presupuesto 1 

Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 

Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

 

20,015,007.31 15,198,136.67 75.93 20,993,318.00 0.00 0.00 41,008,325.31 15,198,136.67 37.06 
 

 

Se propuso generar el óptimo funcionamiento de la Unidad de Cultura, con el apoyo y la 
facilitación de procesos culturales y en cumplimiento con lo establecido en la Política Cultural 
Belemita.  Se logró el buen funcionamiento y uso adecuado de los recursos, para el desarrollo 
general de la Unidad de Cultura.  Los servicios brindados de atención a los usuarios, se dieron 
de manera accesible. 
   

 Biblioteca            

 Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

BIB-01 Operativa Facilitar el servicio 

de biblioteca todos 

los días hábiles del 

año, en condiciones 

de accesibilidad y 

equidad; así como 

promocionar los 

servicios a través de 

10 actividades 

generales. 

Días de servicio 

brindado /  días 

hábiles.   Número de 

actividades. 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 YAMILETH  

NUÑEZ ARROYO 
Educativos, 

culturales y 

deportivos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

42,210,718.80 30,451,725.75 72.14 51,516,286.68 0.00 0.00 93,727,005.48 30,451,725.75 32.49 
 

Se propuso facilitar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año 2017, en condones 
de accesibilidad y equidad.  Se logró todo lo propuesto en el semestre, el servicio de Biblioteca 
se brindó a 5.563 personas.  Se logró dar servicio a 2.200 mujeres, 1339 hombres, 977 niños y 
1047 niñas en condiciones accesibles. 
 
 Emprendimientos y Promoción Laboral            

 Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

EPL-99 Operativa Presupuestar al 

100% las 

remuneraciones de 

la unidad de 

emprendimiento 

laboral para el año 

2017 

% de recursos 

ejecutados 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KAROLINA  

QUESADA 

FERNANDEZ 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
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17,746,126.86 17,066,701.92 96.17 17,746,126.87 0.00 0.00 35,492,253.73 17,066,701.92 48.09 

  

Se propuso personal para el desarrollo de proyectos y la ejecución de servicios de empleo, 
emprendedurismo y coordinación de capacitaciones a la comunidad belemita, así como la 
gestión administrativa de la Municipalidad de Informes, compras y afines. Además de la 
coordinación de la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad (PcD) de 
Belén y la participación en la Comisión Municipal de Accesibilidad para Personas con 
Discapacidad (COMAD).  Se logró facilitar de manera oportuna los servicios de Empleo 
Regular e Inclusivo, Emprendedurismo y coordinación de capacitaciones a nivel intra-
municipal e interinstitucional.  Coordinación de la Red Local de Inserción Laboral de Personas 
con Discapacidad de Belén, desarrollo, planificación y ejecución de estrategias y acciones 
afirmativas en accesibilidad.  Así como la participación en la COMAD.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, se brindó coordinación de la Red Local de Inserción Laboral para PcD 
de Belén. Hubo participación activa en la COMAD.  También se dio la autoevaluación del 
IGEDA (Índice Gestión Discapacidad y Accesibilidad) donde la Municipalidad de Belén obtuvo 
el 3er lugar.  Además de establecer y recopilar las evidencias y acciones de mejora en este 
aspecto a nivel institucional. 
  
Todo lo programado se realizó de manera exitosa, a excepción de la Feria de Empleo y la 
Feria de Emprendedurismo, que por falta de recursos, no se puede realizar (alquiler de toldos 
y divisiones de los stands). 
  
 Dirección Desarrollo Social            

 Responsable: Lic. Flor María de Jesús Arguedas Carvajal            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-01 Operativa Gerenciar el 100% 

de los procesos que 

conforman el Área 

de Desarrollo Social, 

con el fin de 

optimizar sus 

acciones, para 

mejorar la calidad de 

vida de los vecinos 

del cantón de Belén. 

% de satisfacción de 

los procesos en 

relación a la gestión. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 FLOR MARIA DE 

JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

7,900,608.39 6,808,574.10 86.18 7,900,608.39 0.00 0.00 15,801,216.78 6,808,574.10 43.09 

 

Se propuso disponer de los requerimientos básicos que faciliten implementar la conducción de 
las Unidades que conforman el Área de Desarrollo Social (ADS). Además de dar cumplimiento 
a la Ley de Control Interno  y Normativa complementaria en el Programa de Transferencias 
Municipal.  Se logró dar cumplimiento a lo programado para el primer semestre con eficiencia 
y eficacia, para la consecución del Plan Operativo Anual (POA).  Desde la Dirección del Área 
de Desarrollo Social y las Unidades que la conforman, se formulan y ejecutan programas, 
proyectos y acciones de accesibilidad e inclusivas, para las poblaciones meta. 
   

 Dirección Desarrollo Social            
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 Responsable: Lic. Flor de María Arguedas Carvajal            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-99 Operativa Presupuestar al 

100% las 

remuneraciones de 

la Dirección de 

Desarrollo Social y 

OFIM para el año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 FLOR MARIA DE 

JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Servicios sociales y 

complementarios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

 

62,299,146.94 58,792,164.28 94.37 62,299,146.95 0.00 0.00 124,598,293.89 58,792,164.28 47.19 
 

 

Se propuso disponer de los recursos financieros requeridos, para el pago de remuneraciones 
al recurso humano de la Dirección del Área de Desarrollo Social (ADS) y La OFIM.  Se logró 
ejecutar el recurso asignado, proporcionado estabilidad a las funcionarias de la Dirección del 
(ADS) y La OFIM. 
 
Estacionamiento y terminales 

Responsable: Ing. Dennis Alfonso  Mena Muñoz 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ET-01 Operativa Brindar durante todo 

el año un servicio de 

limpieza y 

mantenimiento 

apropiado a  las 

instalaciones de la 

parada de buses y la 

estación 5. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Estacionamiento y 

terminales. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

7,417,039.93 4,900,906.87 66.08 7,417,039.94 0.00 0.00 14,834,079.87 4,900,906.87 33.04 

 

Se propuso mantener las instalaciones de la estación de buses en buen estado.  Se logró dar 
un servicio de limpieza y mantenimiento de las instalaciones, acorde a las necesidades 
presentadas.  Las mejoras realizadas en las instalaciones, siempre han considerado la 
accesibilidad y equidad de género. 
 
 Alcantarillado Sanitario            

 Responsable: Ing. María Mayela Céspedes Mora            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ALS-01 Operativa Atender el 100% de  

las quejas referentes 

a la recolección, 

tratamiento y 

disposición de las 

aguas residuales del 

cantón de Belén, en 

los tiempos 

establecidos. 

% de quejas 

resueltas en los 

plazos establecidos / 

total de casos 

presentados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 MARIA MAYELA  

CESPEDES MORA 
Alcantarillado 

sanitario. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
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25,312,828.22 18,992,653.49 75.03 25,312,828.22 0.00 0.00 50,625,656.44 18,992,653.49 37.52 

 

Se propuso atender el 100% de las quejas referentes al Alcantarillado Sanitario.  Se logró 
atender todas las quejas que ingresaron por aguas residuales.  Se logró una accesibidad y 
equidad en todos los trabajos realizados. 
  

 Alcantarillado Sanitario            

 Responsable: Ing. María Mayela Céspedes Mora            

            

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ALS-02 Operativa Mantenimiento, 

operación preventiva 

y control de las tres 

plantas de 

tratamiento de aguas 

residuales del 

cantón según los 

parámetros 

establecidos en la 

norma del Ministerio 

de Salud. 

Ejecutado el 

mantenimiento, 

operación preventiva 

y control de las tres  

plantas, cumpliendo 

con normativa del 

Ministerio de Salud y 

MINAET. 

0.20 0.30 150.00 0.80 0.00 0.00 1.00 0.30 30.00 MARIA MAYELA  

CESPEDES MORA 
Alcantarillado 

sanitario. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

30,000,000.00 35,114,096.06 117.05 64,600,000.00 0.00 0.00 94,600,000.00 35,114,096.06 37.12 

 

Se propuso realizar los pagos de electricidad y canon ambiental por vertidos, así como la 
vigilancia de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) de Residencial Belén y el 
pago de la empresa que brinda la operación y mantenimiento de la PTAR.  Todo lo propuesto 
se logró durante estos seis meses.  Hubo total accesibidad y equidad en las labores 
realizadas. 
   

 Seguridad vial            

 Responsable: Lic. Sergio Eduardo Trujillo Sisfontes            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

SV-01 Operativa Regular y controlar 

el tránsito en el 

cantón de Belén, 

además de realizar 

programas de 

seguridad y 

educación vial  

durante el año, por 

medio de 

confeccionar 2000 

boletas, capacitar a 

1000 NIÑOS (AS) de 

las tres escuelas 

públicas del cantón y 

regulaciones de 

tránsito en 2 puntos. 

Boletas 

confeccionadas, 

niños (as) 

capacitados (as) y 

regulaciones de 

tránsito ejecutadas. 

0.50 0.40 80.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 SERGIO 

EDUARDO  

TRUJILLO 

SISFONTES 

Seguridad vial. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

66,364,191.58 47,454,418.72 71.51 49,474,831.80 0.00 0.00 115,839,023.38 47,454,418.72 40.97 

  

Se propuso la compra de motocicleta honda, la cual fue entregada hasta hace apenas un mes 
y aún se está a la espera de documentación. De igual manera se está a la espera del pago de 
facturas de reparación de la otra motocicleta, la Empresa Sava, aún no ha hecho llegar la 
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factura. Es necesario reforzar el monto del rubro de seguros por 4.000.000, así como 1.2 
millones más, para combustible, por lo que se está a la espera que se autorice una 
modificación presupuestaria.  Se logró la compra del equipo completo, para el quinto 
funcionario que entró a laborar en la regulación y control de tránsito: chaleco, radio, así como 
la compra de la motocicleta, con lo cual se termina de equipar, con las Unidades Móviles 
necesarias, para la operatividad.  A la vez se demarcó el centro y oeste del sector central de 
San Antonio, reforzando altos, cedas y demás señalización vial.  También se logró dar charlas 
del manual del conductor, a dos de los tres centros educaditos de primaria del cantón.  Se 
realizaron operativos de trasporte público, verificando el buen estado de las rampas de 
discapacidad, así como verificando el cumplimiento de la ley 7600.  
 
En el caso de equidad, se nombró a la compañera Andrea Cordero, como Supervisora y será 
quien esté al mando, cuando el Coordinador no se encuentre o esté de vacaciones. 
 
Policía Municipal 

Responsible: Lic. Cristopher May Herrera 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

POL-01 Operativa Realizar al menos 

8760 horas de 

servicio policial 

patrullaje y atención 

de llamados de 

emergencia las 24 

horas del día bajo 

criterios de ética, 

calidad y equidad de 

género. 

% de horas efectivas 0.33 0.33 100.00 0.67 0.00 0.00 1.00 0.33 33.30 CRISTOPER LUIS  

MAY HERRERA 
Seguridad y 

vigilancia en la 

comunidad. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

263,700,202.45 238,421,588.64 90.41 275,846,856.87 0.00 0.00 539,547,059.32 238,421,588.64 44.19 

 

Se propuso brindar 4380 horas de servicio policial, patrullaje y atención de emergencias, de 
manera continua e ininterrumpida, en beneficio de la población del cantón.  Se logró el impacto 
esperado, incluyendo la aprehensión de sospechosos y su presentación al Ministerio Público.  
Referente a accesibilidad y equidad de género, se mantienen los levantamientos estadísticos 
desagregados por género, además se mantienen servicio de oficialía capacitado en LESCO. 
 
 Ambiente            

 Responsable: Ing. Horacio Alvarado Bogantes 
 

           

 

Responsable: Lic. Esteban Ávila Fuentes 
 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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AM-03 Operativa Arborizar y reforestar 

las zonas verdes y 

áreas de  protección 

del cantón de Belén. 

% de áreas  y zonas 

arborizadas y 

reforestadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Protección del 

medio ambiente. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

3,100,000.00 0.00 0.00 3,100,000.00 0.00 0.00 6,200,000.00 0.00 0.00 

  

Se propuso realizar campañas de arborización y reforestación urbano-cantonal en diferentes 
sectores de la comunidad y en las áreas de protección de nacientes; asimismo, realizar un 
plan de arborización y mantenimiento arbóreo del Cantón.  Se obtuvieron los objetivos 
planteados para el primer semestre del 2017. Se logró realizar la siembra de 
aproximadamente 300 especies nativas, en las zonas entre la calzada y la acera, así como la 
reforestación de las áreas de protección, de las nacientes San Antonio y Ojo de Agua. Además 
se adjudicó y dio orden de inicio, para el plan de arborización y mantenimiento arbóreo 
cantonal.  Con respecto a la accesibilidad y equidad, se realizaron campañas con diferentes 
grupos comunales y empresariales del Cantón, dándose la mejora y embellecimiento del 
entorno y el ornato del Cantón. 
 
 Dirección de Servicios Públicos            

 Responsable: Ing. Dennis Alfonso Mena Muñoz            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DSP-01 Operativa Brindar una 

respuesta oportuna 

al 100% de los 

trámites presentados 

sobre los distintos 

contratos de 

servicios brindados a 

la comunidad.  

Número de quejas 

resueltas / total de 

casos presentados y 

cumplimiento de los 

contratos 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Dirección de 

servicios y 

mantenimiento 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

59,429,142.26 74,477,179.48 125.32 74,429,142.27 0.00 0.00 133,858,284.53 74,477,179.48 55.64 

 

Se propuso cumplir con un buen seguimiento y control de todos los contratos de servicios que 
se brindan en el cantón.  Se logró dar un seguimiento y control oportuno de los contratos y 
servicios que se brindan, garantizándose la satisfacción de los usuarios.  Todos los contratos 
de servicios brindados, incorporan la accesibilidad y equidad. 
 
 Atención de emergencias            

 Responsable: Señor Juan Carlos Cambronero Barrantes            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AEM-01 Operativa Atender el 100% de 

las emergencias en 

el cantón de Belén 

durante el año. 

% de acciones 

ejecutadas. 
0.60 0.55 91.67 0.40 0.00 0.00 1.00 0.55 55.00 JUAN CARLOS  

CAMBRONERO 

BARRANTES 

Atención de 

emergencias 

cantonales. 
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Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

67,152,000.00 60,081,582.00 89.47 39,677,345.59 0.00 0.00 106,829,345.59 60,081,582.00 56.24 

  

Se propuso alquilar maquinaria para dragado, instalación de enlaces para el Sistema de 
Alarma Temprana (SAT), impresión de información de emergencias para Mupis, atención de 
emergencias en los Ríos Quebrada Seca y Bermúdez, mantenimiento de SAT, compra de 
lámparas de emergencias, uniformes, equipo de seguridad, tronzadora, radios, extintores, e 
instalación de tanque de agua.  Se logró todo, excepto el mantenimiento de las estaciones 
meteorológicas y la instalación de tanque de agua, que se realizará en el segundo semestre, 
por lo demás el impacto es positivo, ya que se cumplió con lo definido en el POA.  No se logró 
el mantenimiento de las estaciones meteorológicas y la instalación de tanque de agua, por la 
tramitología interna, como la aprobación de la modificación y en cuanto a la instalación del 
tanque de agua, no hay hasta el momento proveedores interesados en el cartel. 
   

 Incumplimiento art.75 y 76 del Código Municipal            

 Responsable: Ing. Denis Alfonso Mena Muñoz            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

QSE-01 Operativa Brindar el servicio de 

limpieza de lotes 

baldíos y otros en 

cumplimiento del 

artículo 74 y 75 

código municipal. 

Atención de quejas 

presentadas. 

% de quejas 

resueltas en los 

plazos establecidos / 

total de casos 

presentados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Por incumplimiento 

de deberes de los 

propietarios de 

bienes inmuebles. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

2,850,000.00 4,237,100.00 148.67 2,850,000.00 0.00 0.00 5,700,000.00 4,237,100.00 74.34 

  

Se propuso dar cumplimiento a todas las quejas que se presenten, por concepto de lotes 
enmontados y con el programa periódico de limpieza.  Se logró cumplir con los procesos de 
notificación a los propietarios para la limpieza de sus lotes, así como la limpieza, cuando no se 
cumple con esta.  Este servicio se brinda sin ninguna discriminación.  No se logró garantizar 
una rápida limpieza de algunos lotes, pues depende mucho de la voluntad y responsabilidad 
de sus propietarios. 
  
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

 Calles y caminos            

 Responsable: Ing. Oscar  Hernández Ramírez            

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CYC-03 Mejora Mantenimiento 

rutinario de la red 

vial cantonal. 

Metros de vías 

mejoradas. 
0.33 0.30 90.09 0.67 0.00 0.00 1.00 0.30 30.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Vías de 

comunicación 

terrestre. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
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192,741,320.00 66,061,075.25 34.27 187,206,712.60 0.00 0.00 379,948,032.60 66,061,075.25 17.39 

 

Se propuso realizar proyectos de mantenimiento vial, según plan quinquenal vigente.  Se logró 
llevar a cabo un proyecto en calle Zayqui.  Este proyecto es para todos sin distinción.  No se 
logró mayor ejecución de recursos en primer lugar, porque el mismo no se encontraba 
debidamente presupuestado en la meta correspondiente y se debió esperar una modificación 
interna. 
 
 Calles y caminos            

 Responsable: Ing. Oscar  Hernández Ramírez            

   

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CYC-05 Mejora Desarrollo de al 

menos un proyecto o 

etapa de 

mejoramiento de 

alcantarillado pluvial 

del banco de 

proyectos, así como 

la atención de las 

problemáticas que 

se susciten durante 

el transcurso del 

año. 

Obras ejecutadas 0.50 0.80 160.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.80 80.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Instalaciones. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

70,000,000.00 61,794,440.00 88.28 30,000,000.00 0.00 0.00 100,000,000.00 61,794,440.00 61.79 

  

Se propuso la segunda etapa del proyecto Alcantarillado en la cuesta del hacia el Cementerio.  Se logró continuar 
con la segunda etapa del proyecto. Proyecto alcanzado completamente y de forma satisfactoria.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, se logró la construcción de aceras accesibles. 
   

Calles y caminos 

Responsable: Ing. Oscar  Hernández Ramírez 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CYC-06 Mejora Ejecutar el 

mantenimiento de 

las secciones 

problemáticas del 

cauce o desarrollar 

un proyecto de 

aseguramiento de 

márgenes en riesgo. 

Metros lineales o 

sitios intervenidos. 

Obras ejecutadas 

0.10 0.80 800.00 0.90 0.00 0.00 1.00 0.80 80.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Obras marítimas y 

fluviales. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

20,000,000.00 54,225,000.00 271.12 40,000,000.00 0.00 0.00 60,000,000.00 54,225,000.00 90.38 

  

Se propuso acciones preventivas y correctivas en las márgenes del cauce.  Se logró ejecutar 
más de lo presupuestado para el primer semestre, aprovechando la época seca. Logro 
completado y sumamente satisfactorio.  Para la presente labor no se identifican acciones 
propias en la materia posibles 
   

Calles y caminos 

Responsable: Ing. Oscar  Hernández Ramírez 
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CYC-07 Mejora Convenio para el 

desarrollo plan 

maestro de 

alcantarillado pluvial. 

CIEDES - 

universidad de Costa 

Rica. 

Número de 

convenios 

establecidos o 

ajustados 

0.20 0.00 0.00 0.80 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Instalaciones. 

 

Se propuso avanzar con los acercamientos con CIEDES o ProDUS de la UCR, para elaborar 
un convenio para el desarrollo del Plan Maestro de Alcantarillado Pluvial.  Se envió 
información para un primer contacto, sin respuesta satisfactoria. Debido a la incorporación de 
varios proyectos no programados (puentes ruta nacional) proyecto Cristo Rey, Adenda 
proyecto MOPT/BID, segundo tracto proyecto MOPT/BID y el recurso extraordinario que 
ingresó a esta meta, no se le podrá brindar el respectivo seguimiento, por lo que esta meta se 
propone pasarla para el próximo año. 
   

Calles y caminos 

Responsable: Ing. Oscar  Hernández Ramírez 

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CYC-08 Mejora Sustitución puente 

de San Vicente 
Puente sustituido 1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Vías de 

comunicación 

terrestre. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

185,000,000.00 175,893,040.28 95.08 0.00 0.00 0.00 185,000,000.00 175,893,040.28 95.08 

  

Se propuso culminar la sustitución del puente en barrio San Vicente.  Se logró el cumplimiento 
del objetico y se brinda seguridad y bienestar al sector y usuarios. Proyecto 100% exitoso 
como se planificó.  En cuanta accesibilidad y equidad, el puente incorpora aceras accesibles. 
   

 Acueducto            

 Responsable: Ing. Eduardo  Solano Mora            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ACU-02 Mejora Tramitología y 

permisos para la 

perforación de un 

pozo en la Ribera de 

Belén. 

Tramites, permisos, 

obtenidos y pozo 

perforado. 

0.15 0.05 33.33 0.85 0.00 0.00 1.00 0.05 5.00 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Instalaciones. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

0.00 7,466,666.67 0.00 555,775,457.61 0.00 0.00 555,775,457.61 7,466,666.67 1.34 

  

Se propuso obtener los permisos para realizar la perforación y equipamiento de 3 pozos para 
producción de agua en el cantón.  Se logró presentar la solicitud de los permisos a la Dirección 
de aguas. Sin embargo no se obtuvo los permisos de perforación, por parte de esta Institución, 
debido a que la tramitología es extensa y compleja.  En este semestre, se han realizado 
reuniones con las diferentes Instituciones involucradas en la explotación del recurso hídrico, 
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con la idea de realizar la solicitud, de una manera amigable y, entendiendo las condiciones 
generales que proponen las instituciones en la perforación de nuevos pozos.  Este tipo de 
proyectos no descrina a población alguna, es igual para todos. 
 
 Acueducto            

 Responsable: Ing. Eduardo  Solano Mora            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ACU-03 Mejora Implementar  

mejoras de estudios 

de Índices de Agua 

No Contabilizada y 

optimización 

hidráulica para 

disminuir los índices. 

Porcentajes de 

disminución de 

índices de agua no 

contabilizada. 

0.15 0.05 33.33 0.85 0.00 0.00 1.00 0.05 5.00 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Instalaciones. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
0.00 0.00 0.00 115,499,999.80 0.00 0.00 115,499,999.80 0.00 0.00 

 

Se propuso realizar la primera etapa, de las recomendaciones de los estudios de optimización 
de aguas, realizados en el cantón.  Se logró realizar el cartel de especificaciones técnicas y la 
revisión por parte de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones (CRA). Actualmente 
está en revisión por parte de la unidad de informática, ya que la primera parte del proyecto, 
requiere de la implementación de un nuevo software.  Este proyecto no discrimina en cuanto a 
accesibilidad y equidad.  No se logró subir a MERLINK el proceso de contratación, se espera 
quede aprobado y realizado en segundo semestre. 
 
 Acueducto            

 Responsable: Ing. Eduardo  Solano Mora            

   

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ACU-06 Mejora Se continua con las  

mejoras en casetas 

e instalaciones del 

Acueducto Municipal 

Obras ejecutadas 1.00 0.90 90.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.90 90.00 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

35,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,000,000.00 0.00 0.00 

 

Se propuso trabajos de mejoras, como colocación de malla, pintura, mejorando la seguridad 
de algunos puntos. Se logró conseguir el presupuesto con el primer extraordinario, ya el 
mismo esta aplicado y se generará la orden de compra.  Se cumplió a cabalidad lo relacionado 
con equidad y accesibilidad.  No se logró realizar las mejoras, debido a que el presupuesto fue 
aprobó por la Contraloría hasta junio, por lo que se tiene programado hacer las actividades en 
el segundo semestre. 
  
 Biblioteca            

 Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo            
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

BIB-02 Mejora Cancelar reajustes 

de precios 

presentados por 

Constructora CADE, 

licitación abreviada 

2012la-000014-01 y 

licitación abreviada 

2014la-000008-01. 

Reajuste de precios 

cancelado 
1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 YAMILETH  

NUÑEZ ARROYO 
Edificios. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

2,131,092.70 2,131,092.70 100.00 0.00 0.00 0.00 2,131,092.70 2,131,092.70 100.00 

  

Se propuso cancelar reajustes de precios a Constructora CADE.  Se logró cancelar los dos 
últimos reajustes de precios a la empresa mencionada. 
   

 Alcantarillado Sanitario            

 Responsable: Ing. María Mayela Céspedes Mora            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

ALS-03 Mejora Mantenimiento, 

construcción y 

reconstrucción de 25 

metros de 

alcantarillado 

sanitario del cantón 

de Belén. 

Metros de 

alcantarillado 

construido y 

mantenimiento de 

mismo. 

0.25 0.40 160.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.40 40.00 MARIA MAYELA  

CESPEDES MORA 
Instalaciones. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

20,000,000.00 18,367,400.00 91.84 50,000,000.00 0.00 0.00 70,000,000.00 18,367,400.00 26.24 

 

Se propuso mejorar en lo posible, todas las redes de Alcantarillado Sanitario y las labores de 
embellecimiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales.  Se logró todo lo 
propuesto sin excepción.  Se laboró con total accesibidad y equidad.  
 
 Ambiente            

 Responsable Ing. Horacio Alvarado Bogantes  
      
    

           

 Responsable: M.Sc. Esteban Francisco Salazar Acuña            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AM-07 Mejora Programa de pagos 

por servicios 

ambientales. Pago 

de terrenos cercanos 

a nacientes y áreas 

de protección. 

Recursos 

cancelados 
0.75 0.75 100.00 0.25 0.00 0.00 1.00 0.75 75.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Otros fondos e 

inversiones. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

87,000,000.00 87,234,000.64 100.27 15,781,209.77 0.00 0.00 102,781,209.77 87,234,000.64 84.87 

   

Se propuso realizar el pago por concepto de compra de terreno del Parque ambiental (Los 
Mamines) en la Asunción, según las proyecciones.  Se logró la ejecución completa de lo 
propuesto.  En cuanto a accesibilidad y equidad, el impacto de esta meta es cantonal, ya que 
se protege el recurso hídrico del cantón. 
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 Ambiente            

 Responsable: Ing. Horacio Alvarado Bogantes  
      
    

           

 Responsable: M.Sc. Esteban Francisco Salazar Acuña            

            

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

AM-08 Mejora Parque recreativo 

ambiental la 

Asunción. 

% de actividades 

realizadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ESTEBAN 

FRANCISCO  

SALAZAR ACUÑA 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

5,000,000.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 0.00 0.00 

 

Se propuso realizar las mejoras en la iluminación del Parque Ambiental y la instalación de una 
cámara de seguridad. Se inició con el proceso para la construcción de las obras proyectadas, 
para el 2017.  Se realizaron las mejoras en la iluminación del Parque y la instalación de una 
cámara de seguridad.  El Parque Recreativo posee un acceso a  toda la comunidad belemita. 
   

 Dirección de Servicios Públicos            

 Responsable: Denis Alfonso  Mena Muñoz            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DSP-02 Mejora Instalación de 

Sistemas de Riego y 

Colocación de 

Zacate  

Obras concluidas 0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

10,000,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 0.00 0.00 20,000,000.00 0.00 0.00 

 

Se propuso la instalación de sistemas de riego y colocación de zacate en parques y distintos 
puntos del cantón.  Se logró lo propuesto y el impacto, se nota en el cambio de dichas áreas.  
Se cumple con lo propuesto en accesibilidad y equidad.  
 
 Desarrollo Urbano            

 Responsable: Arq. Luis Ángel Bogantes Miranda            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DUR-02 Mejora Contratación de 

servicios para retiro 

de rótulos y vallas 

publicitarias en el 

cantón de Belén. 

% de acciones 

ejecutadas. 
0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 LUIS ANGEL 

BOGANTES 

MIRANDA 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
5,000,000.00 0.00 0.00 23,000,000.00 0.00 0.00 28,000,000.00 0.00 0.00 

 

Se reforzó esta meta, para la demolición de estructura en área pública y remodelación del 
parque en Barrio San José.  En relación con la Licitación Abreviada 2016LA-0000002: 
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Selección de oferentes que brinden los servicios de demolición y o retiro de diferentes tipos de 
estructuras, obstáculos u otro tipo de instalaciones u objetos fijos o móviles, ubicados en vías 
o zonas públicas. No se ha ejecutado, debido a que se utilizó el presupuesto del año pasado 
que estaba comprometido, para los trabajos de demolición de estructuras que invadían área 
pública del bloque G, de la Urbanización Bosques Doña Rosa.  En lo que se refiere a 
accesibilidad y equidad, la demolición en el lugar citado, permite el acceso a toda la población, 
al eliminarse barreras arquitectónicas.  Queda pendiente la ejecución para el segundo 
semestre, de la demolición de estructuras en Barrio San José, debido a que 
administrativamente está pendiente de resolver asuntos legales.  Además está pendiente, la 
demolición de rótulos en vía pública, para este segundo semestre. 
 
 Bienes inmuebles            

 Responsable: Lic. Hermis Murillo Zúñiga            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

BI-02 Mejora Realizar el noveno 

proceso de 

recepción de 

declaraciones: 

Recepción de 1030 

declaraciones de 

bienes inmuebles 

Número de 

declaraciones 

recibidas 

0.30 0.30 100.00 0.70 0.00 0.00 1.00 0.30 30.00 HERMIS  MURILLO 

ZUÑIGA 
Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

8,219,322.00 5,294,780.57 64.42 23,845,084.69 0.00 0.00 32,064,406.69 5,294,780.57 16.51 

  

Se propuso realizar el noveno proceso de recepción de declaraciones, con la recepción de 
1030 declaraciones de bienes inmuebles.  Debido a factores externos, tales como la inclusión 
de la plataforma de valores en el sistema SIGMB y la habilitación del centro de recepción, el 
proceso de recepción de declaraciones y de valoración, se ejecutará en el segundo semestre 
de este año. 
   
 Planificación Urbana            

 Responsable: Arq. Ligia Karina Franco García            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

PLU-02 Mejora Embellecimiento y 

renovación de 

parques y 

ampliación de zonas 

verdes que mejoren 

la imagen del cantón 

con criterio de 

equidad, género y 

accesibilidad 

universal y la 

recuperación de 1 

parque usurpado. 

Realizar el 100% de 

las mejoras 

aprobadas en 

parques del cantón. 

Dar inicio a la 

recuperación de 1 

parque usurpado. 

% de mejoras 

realizadas y parques 

recuperados 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.25 25.00 LIGIA KARINA  

FRANCO GARCIA 
Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
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43,500,000.00 69,831,000.00 160.53 105,100,000.00 0.00 0.00 148,600,000.00 69,831,000.00 46.99 

 

Se propuso atender las quejas de grupos de vecinos, sobre mantenimiento de parques y 
zonas verdes, atendiendo primordialmente, las acciones de seguridad, accesibilidad, 
recreación y equidad, además de recuperar al menos un parque o área pública usurpada.  El 
cumplimiento de la meta se dio según lo programado.  Se retomó el proceso de recuperación 
de áreas públicas en el Parque del Bloque O de Residencial Belén y en Cariari, en el Parque 
Interno del Bloque G.  Se realizó el proyecto de traslado del Recibidor de Café, con criterios de 
accesibilidad universal. Este mismo criterio de aplica en todas las remodelaciones de parques 
en el cantón. 
  
 Plan Regulador            

 Responsable: Ing. José Luis Zumbado Chaves            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

PLR-01 Mejora Implementar un 

modelo de gestión 

del territorio 

sustancial con 

criterios de equidad 

social y visión de 

género, mediante la 

actualización del 

Plan Regulador del 

cantón y 

actualización del 

mapa DE 

vulnerabilidad. 

Documento  Plan 

Regulador  para el 

Cantón de Belén, 

publicado en 

Gaceta. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 JOSE LUIS  

ZUMBADO 

CHAVES 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

5,000,000.00 488,750.00 9.78 5,000,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 488,750.00 4.89 

  

Se propuso implementar un modelo de gestión sostenible del territorio, de manera sustancial 
con criterio de equidad social y visión de género, mediante la actualización del Plan Regulador 
y el mapa de vulnerabilidad.  La SETENA, como el Ente Rector en materia ambiental, 
internamente maneja lineamientos que no son claros y de una manera arbitraria, induce a las 
Municipalidades a invertir recursos y tiempo en requerimientos, que no están contemplados en 
el Decreto Ejecutivo 32967, para la incorporación de la Variable Ambiental en los Planes 
Reguladores.  Por tal motivo no se ha podido cumplir con el objetivo principal de la 
actualización del Plan Regulador.  Por otra parte, se encuentra en la fase final la actualización 
del Mapa de Vulnerabilidad, por parte del SENARA.  En la elaboración de los Reglamentos 
que componen el Plan Regulador, se contempla la accesibilidad universal y la equidad de 
género, mismos que son ejes transversales de la Municipalidad de Belén, por lo que los 
Reglamentos contienen artículos que apuntan al mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes del Cantón, considerando estos aspectos fundamentales de manera conceptual y 
sistemática. 
  
La actualización del Plan Regulador no se dio por el archivo del expediente EAE-08-2008 por 
parte de SETENA, en el que se tramitaba la viabilidad ambiental.  Se valora la posibilidad de 
continuar con el Consultor Ambiental contratado o utilizar la viabilidad ambiental del PRUGAM, 
así recomendado por el INVU. 
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Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

 Dirección Técnica Operativa            

 Responsable: Ing. José Luis Zumbado Chaves            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DIT-01 Operativa Lograr al 100% las 

metas establecidas 

por el Área Técnica 

Operativa, 

cumpliendo así con 

las solicitudes de los 

usuarios internos y 

externos, con 

equidad y género, 

calidad y eficiencia. 

% de Metas 

cumplidas de 

acuerdo con los 

requerimientos y 

tiempos establecidos 

a  satisfacción. 

0.25 0.50 200.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 JOSE LUIS  

ZUMBADO 

CHAVES 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

4,613,000.00 6,902,250.47 149.63 6,613,000.00 0.00 0.00 11,226,000.00 6,902,250.47 61.48 

 

Se propuso cumplir con la totalidad de los diferentes trámites internos y externos remitidos a la 
Dirección del Área Operativa, por parte del Concejo Municipal, Alcaldía, las Unidades y 
Direcciones, Comité Técnico Administrativo y otras Comisiones y Comité.  Se logró dar trámite 
a 109 memorandos, 32 oficios y 7 informes de la Comisión Técnica Administrativa (CTA).  De 
igual manera se participó en las Comisiones de Obras, Informática, Plan Regulador (Zona 
captura naciente La Gruta) y Comité Gerencial.  También seguimiento a las recomendaciones 
de la Auditoría Interna, acuerdos del Concejo y solicitudes de la Alcaldía.  Atención a 
gestiones de instituciones como (MINAE, INVU, SENARA, Defensoría de los Habitantes y 
Ministerio Público).  En todas las acciones de la Dirección del Área Técnica, se ha brindado el 
servicio en forma equitativa y accesible en su totalidad. 
 
 Dirección Técnica Operativa            

 Responsable: Ing. José Luis Zumbado Chaves            

   

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DIT-99 Operativa Presupuestar al 

100% las 

remuneraciones de 

la Dirección Técnica, 

Desarrollo Urbano, 

Bienes Inmuebles, 

Catastro, Topografía 

y Planificación 

Urbana para el año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 JOSE LUIS  

ZUMBADO 

CHAVES 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 
128,792,177.37 121,166,076.52 94.08 128,792,177.38 0.00 0.00 257,584,354.75 121,166,076.52 47.04 

 

Se propuso cumplir con la meta establecida y realizar la ejecución del 100% de pago de 
remuneraciones.  Se logró cumplir con el objetivo propuesto. 
   

 Desarrollo Urbano            

 Responsable: Arq. Luis Ángel Bogantes Miranda            
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DUR-01 Operativa Cumplir al 100% con 

los trámites que se 

presentan en la 

Unidad, para 

satisfacer la 

necesidad de 

nuestros usuarios 

con equidad, calidad 

y género. 

% de Trámites 

resueltos. 
0.25 0.50 200.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 LUIS ANGEL 

BOGANTES 

MIRANDA 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

1,406,666.74 826,393.15 58.75 6,006,666.74 0.00 0.00 7,413,333.48 826,393.15 11.15 

 

Se propuso atender todos los trámites de la actividad ordinaria. No es posible establecer 
anticipadamente el número de trámites que van a ingresar durante el año.  No obstante lo 
anterior, para efectos presupuestarios se propuso un ingreso de ¢150, 000,000.00.  A la fecha 
se tiene la cantidad de 99.034 m2 de construcción. Los proyectos de vivienda unifamiliar y 
multifamiliar benefician aproximadamente a 84 familias, distribuidas en todo el cantón, a cargo 
de 40 mujeres, 42 hombres y 42 Sociedades Anónimas. Por concepto de Impuesto de 
Construcción ha ingresado la suma de ¢ 246, 145,886.00 al mes de junio.  En cuanto a 
accesibilidad y equidad, esta Unidad de Control Constructivo, atiende las solicitudes de 
permiso de construcción de propietarios privados. Dentro de las autorizaciones dadas, se 
tienen aproximadamente 8 edificaciones con instalaciones accesibles, para mujeres y 
hombres, siendo estas en su mayoría de uso comercial. 
   

 Bienes inmuebles            

 Responsable: Lic. Hermis Murillo Zúñiga            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

BI-01 Operativa Resolver el 100% de 

los requerimientos a 

cargo de la Unidad 

de Bienes 

Inmuebles. 

% de requerimientos 

resueltos a 

satisfacción en los 

tiempos establecidos 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 HERMIS  MURILLO 

ZUÑIGA 
Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

8,900,000.00 13,653,547.78 153.41 8,900,000.00 0.00 0.00 17,800,000.00 13,653,547.78 76.71 

 

Se propuso resolver el 100% de los requerimientos a cargo de la Unidad de Bienes Inmuebles 
y la fiscalización de declaraciones y valoración de omisos 2016.  Se cumplió con las metas 
propuestas ejecutadas en un 100%, en cuanto a la resolución de los casos ingresados. Debido 
a factores externos, tales como la inclusión de la plataforma de valores en el sistema SIGMB y 
la habilitación del Centro de Recepción, el proceso de recepción de declaraciones y de 
valoración, se ejecutara en el segundo semestre.  Se cumplió con los principios de igualdad 
definidos por ley. 
 
 Catastro            

 Responsable: Ing. Osvaldo Jesús Apú Valerín            
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No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CAT-01 Operativa Registrar y resolver 

el 100% de los 

trámites 

relacionados con el 

catastro en los 

plazos establecidos 

con apertura de 

género. 

% de trámites 

registrados y 

resueltos en los 

plazos establecidos. 

0.83 0.50 60.24 0.17 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 OSVALDO  JESUS 

APU VALERIN 
Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

176,375.00 0.00 0.00 36,125.00 0.00 0.00 212,500.00 0.00 0.00 

 

Se propuso registrar y resolver el 100% de los trámites relacionados con el catastro, en los 
plazos establecidos con apertura de género.  El 98% de los casos se han resuelto; sin 
embargo es importante resaltar que por el cambio Sistema, al Nuevo Sistema DECSA el 
mismo no se encuentra trabajando en el 100 %, reincide en la generación de errores, situación 
se limita el tiempo de respuesta a los administrados. 
 
 Topografía            

 Responsable: Ing. Jorge Alberto Villalobos Solano            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

TOP-01 Operativa Brindar el soporte 

profesional en el 

campo de la 

topografía a las 

diferentes Unidades 

de la Municipalidad y 

Grupos Organizados 

del cantón, para el 

desarrollo de sus 

proyectos. 

% de asesorías 

brindadas a 

satisfacción 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 JORGE ALBERTO 

VILLALOBOS 

SOLANO 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

227,500.00 380,000.00 167.03 227,500.00 0.00 0.00 455,000.00 380,000.00 83.52 

 

Se propuso realizar diez cambios al mapa de vulnerabilidades, 10 levantamientos de campo 
programados y dar respuesta a todas las consultas al mapa de afectaciones del cantón de 
Belén.  Se logró todo lo solicitado en este periodo, en cuanto a solicitudes de topografía y 
consultas al mapa de afectaciones. Se logró optimizar el mapa de afectaciones del cantón de 
Belén, para la toma de decisiones con los levantamientos de campo hechos, así mismo, con 
las consultas al citado mapa. 
   

 Planificación Urbana            

 Responsable: Arq. Ligia Karina Franco García            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
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PLU-01 Operativa Planificación urbana 

del desarrollo 

sostenible del cantón 

a través del 

seguimiento y 

puesta en operación 

de la actualización 

del plan regulador y 

la implementación 

de sus programas y 

proyectos. 

Atendiendo el 100% 

de los tramites que 

ingresan la unidad. 

Número de trámites 

resueltos. 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 LIGIA KARINA  

FRANCO GARCIA 
Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

450,000.00 100,000.00 22.22 450,000.00 0.00 0.00 900,000.00 100,000.00 11.11 

 

Se propuso dar seguimiento a los procesos interinstitucionales, para la consecución del 
proyecto de Plan Regulador, brindar acompañamiento a la Comisión de Seguimiento de Plan 
Regulador, atender las labores administrativas de la Unidad y cumplir con la atención de todas 
las quejas y solicitudes de vecinos y trámites que se presentan a la Unidad.  Se brindó 
seguimiento oportuno al  proceso de actualización para la consecución del proyecto de Plan 
Regulador, se ha brindó  acompañamiento a la Comisión de seguimiento de Plan Regulador, 
sin embargo por archivo del expediente, la administración no ha defino metodología procesal, 
para  retomar el proceso.  Se han atendido a la fecha todas las labores administrativas de la 
Unidad y se ha brindado atención a las   quejas y solicitudes de vecinos y trámites que se 
presentan a la Unidad.  Se incorpora el concepto de accesibilidad y equidad de género en todo 
proyecto, reglamentos y quehacer de la Unidad.  No se ha logrado finalizar el proyecto de 
actualización de Plan Regulador, por archivo del trámite de la Viabilidad Ambiental en la 
SETENA, pero se continúa con acciones pertinentes, para retomar nuevamente el tema, y se 
está a la espera de la definición de la metodología a seguir, para el proyecto. 
 
 

Programa 4 PARTIDAS ESPECÍFICAS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

 Calles y caminos            

 Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

CYC-16 Mejora Reconstrucción de 

aceras Escuela 

España - 

Cementerio 

Metros lineales o 

sitios intervenidos. 

Obras ejecutadas 

1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR  

HERNANDEZ 

RAMIREZ 

Vías de 

comunicación 

terrestre. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

 

7,049,414.00 7,049,414.00 100.00 0.00 0.00 0.00 7,049,414.00 7,049,414.00 100.00 
 

 

Se propuso plantear un proyecto, con los recursos gestionados para la construcción de 
aceras.  Meta alcanzada en el 100%. Se logró la construcción de 176 metros de acera 
accesible, sobre el costado este de la Escuela España.  Obra dirigida especialmente en 
materia de accesibilidad. Beneficio para toda la población del Centro Estudiantil y peatones del 
sector. Parte del proyecto de Corredor Accesible.  
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 Dirección Desarrollo Social            

 Responsable: Lic. Flor de María de Jesús Arguedas Carvajal            

 

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 

DDS-10 Mejora Saldo para compra 

de materiales para 

familias de escasos 

recursos 

Materiales 

adquiridos 
1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA DE 

JESUS 

ARGUEDAS 

CARVAJAL 

Otros proyectos. 

Presupuesto 1 Semestre Ejecución 1 Semestre Logro Presupuesto 2 Semestre Ejecución 2 Semestre Logro Presupuesto Anual Ejecución Anual Logro 

150.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150.16 0.00 0.00 

 

Se propuso ejecutar el saldo pendiente. El cual se ejecutará en el segundo semestre. 
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5. Anexos. 
5.1 Anexo 1. Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual CGR. 
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SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 

Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 

REGIDORA Maria Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Planificación.  

 

ARTÍCULO 4.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, precisa que en la correspondencia 

viene un Oficio que vamos a conocer de Yendry Delgado y tomaremos el acuerdo al respecto, 

de los vecinos afectados con el sistema de cobros de recibos municipales, ya ha pasado un 

mes desde que estuvieron aquí en Sesión.  El Oficio va dirigido a la Vicealcaldesa.  No estuvo 

en la reunión con los vecinos, pero se conversó sobre la Empresa que hace el enlace para los 

cobros, como va eso?.  Aquí los vecinos entregaron unos oficios de los problemas que tenían 

a la hora de los cobros. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que lastima que no la envían la nota 

directamente a la Alcaldia, porque tardaran 15 días en darle respuesta.  La Vicealcaldesa 

Thais Zumbado tiene sus funciones, tiene que ver con la Comisión Técnica, Control Interno y 

todo eso se pasa a la Vicealcaldesa. 

 

La Coordinadora de la Unidad de Informática Alina Sanchez, propone que el día de la reunión 

el Director Administrativo Jorge Gonzalez le aclaro puntos a Yendry Delgado, ya el Director 

Administrativo Jorge Gonzalez hizo la semana pasada una propuesta que remitió a la 

Vicealcaldesa, la cual posteriormente analizara la Unidad de Informática y dar una resolución 

de lo que se debe modificar, ya está ese proceso.  De mayo al día de hoy con el sistema 

antiguo atendían 6 reportes semanales, con el nuevo sistema han salido 103 requerimientos, 

81 atendidos y 22 pendientes, en su caso aún no ha analizado la propuesta del Director 

Administrativo Jorge Gonzalez.  El Comité Técnico se reúne los primeros miércoles de cada 

mes.  La conexión con los bancos es el mismo operador de los sistemas viejos, se hizo una 

contratación para la nueva conexión.  La Municipalidad tiene varios contratos, todo lo contrata 

la Municipalidad a través de la Unidad de Informática.  A la Empresa DECSA se le contrato la 

aplicación. 

 

El Regidor Suplente Luis Zarate, interroga si la propuesta va dirigida a cambiar el sistema para 

que los cobros vayan por medidor?, que fue una de las peticiones de los vecinos o en qué 

sentido va la propuesta?. 

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, plantea que tiene pendiente en la reunión hizo 

la consulta sobre las observaciones que hicieron los funcionarios antes de recibir los módulos 

y los nuevos tiquet que se están generando y aún no ha recibido respuesta.  Hablando de la 

Empresa que era un señor con acento español, tiene un contrato por aparte?, porque aquí 

quien se contrato fue a DECSA. 
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El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, indica que los vecinos hicieron entrega de varias 

consultas, que querían que les contestaran ya les dieron respuesta?, se le entrego a la 

Vicealcaldesa, es importante cuando se reúne el Comité Técnico y cuando podemos tener una 

respuesta, lo más pronto posible para tener una solución, que es lo más importante. 

 

La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, informa que el jueves de sesión aquí se 
trasladó el folder, pero se quedó aquí y en la sesión siguiente se le entrego al Alcalde. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio DJ-276-2017 de Rodrigo Calvo Fallas, Dirección Jurídica. 
Damos respuesta al correo electrónico de fecha 07 de julio del 2017 y oficio Ref.4142/2017 del 
19 de julio de los corrientes,  mediante los cuales se le solicita a esta esta Dirección Jurídica, 
análisis y recomendación respecto del proyecto de ley denominado “AUTORIZACIÓN A LA 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE FLORES DE LA PROVINCIA DE HEREDIA PARA QUE 
SEGREGUE  Y DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA ASOCIACIÓN PRO 
BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR DE SAN LORENZO DE FLORES” señalado como el  
EXPEDIENTE N° 19.361.  Esta Dirección Jurídica informa, que según las indagaciones 
hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, este centro de trabajo estima 
innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley, ya que inclusive el título del proyecto 
objeto de análisis no corresponde al Expediente 19.361 dentro de la corriente legislativa, 
siendo que el mismo se refiere correctamente a una ADICIÓN DEL INCISO G) A LA LEY N.° 
6142, AVAL DEL ESTADO POR $6.350.000 PARA UN PRÉSTAMO DEL BANCO 
CENTROAMERICANO AL IFAM PARA CONSTRUIR Y EQUIPAR UN CENTRO NACIONAL 
DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (CENADA) EN BARREAL DE 
HEREDIA, DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1977. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección 
Jurídica.  SEGUNDO:  Que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así 
como su texto, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley, ya que 
inclusive el título del proyecto objeto de análisis no corresponde al Expediente 19.361 dentro 
de la corriente legislativa, siendo que el mismo se refiere correctamente a una ADICIÓN DEL 
INCISO G) A LA LEY N.° 6142, AVAL DEL ESTADO POR $6.350.000 PARA UN PRÉSTAMO 
DEL BANCO CENTROAMERICANO AL IFAM PARA CONSTRUIR Y EQUIPAR UN CENTRO 
NACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (CENADA) EN 
BARREAL DE HEREDIA, DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1977.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio DJ-279-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Dirección Jurídica. 
Nos referimos al correo electrónico de fecha 04 de julio del año en curso y oficio Ref. 
4132/2017 del 19 de julio del mismo año, en donde solicita a esta Dirección Jurídica se sirva 
emitir análisis y recomendación  en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley contra el 
Acoso Sexual Callejero” Expediente N° 20.299”.  Una vez analizado el proyecto objeto de 
consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
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I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de ley que nos ocupa es una iniciativa que tal 
y como lo señala busca regular de manera sistemática el acoso sexual en espacios públicos o 
de acceso público, conocido popularmente como: “acoso sexual callejero” como una 
manifestación continua de violencia contra las personas en el mundo, fundamentalmente 
mujeres. El INAMU posee estadísticas, donde el 70% de las mujeres encuestadas reportó 
enfrentar expresiones de violencia como “piropos” y comentarios sobre su cuerpo o manera de 
vestir. Datos similares tiene la Escuela de Estadísticas de la Universidad de Costa Rica, pues 
un 61% de mujeres y un 32.8% de hombres han sido víctimas de acoso sexual callejero en el 
año 2015.  En el marco de los deberes de respeto y garantía de los derechos humanos de las 
mujeres, que el Estado costarricense legisle para la protección, prevención, sanción y 
erradicación de todas las manifestaciones de violencia contra las mujeres, de manera urgente 
y articulada con medidas de otra naturaleza.   
 
El Estado costarricense ha fallado en resguardar los derechos humanos de las mujeres, donde 
el derecho a la justicia pronta y cumplida no parece ser garantizado para ellas. A pesar de la 
gravedad del acoso sexual en espacios públicos, este no es reconocido como delito ni es 
considerado como delito en nuestra legislación.  Una aproximación para definir el acoso sexual 
callejero en espacios públicos o de acceso pública es conceptualizado como: “todo acto de 
naturaleza o connotación sexual, cometido en contra de una persona en lugares o espacios 
públicos, o de acceso público… sin que medie el consentimiento de la víctima y que produzca 
en la víctima intimidación, hostilidad, degradación, humillación, o un ambiente ofensivo en los 
espacios públicos” (Observatorio contra el acoso sexual callejero, Chile 2015).  Esta 
aproximación conceptual permite identificar elementos claves para la comprensión del acoso 
sexual en espacios públicos tales como que:  
 

 Estos actos tienen connotación sexual. 

 Se realizan en espacios públicos. 

 Son actos indeseados. 

 Tienen un impacto negativo en la vida cotidiana de las víctimas. 
 
Estos actos son de naturaleza diversa: “…tocamientos indebidos, acercamiento corporales, 
exhibicionismo, masturbación, gestos obscenos, jadeos y cualquier sonido gutural de carácter 
sexual, así como palabras, comentarios, insinuaciones o expresiones verbales de tipo sexual 
abusivas al cuerpo, acto sexual o que resulten humillantes, hostiles u ofensivas hacia otra 
persona pueden ser considerados como acoso sexual callejero, así como la captación de 
imágenes, videos o cualquier registro audio visual del cuerpo de otra persona o de alguna 
parte de él, sin su consentimiento.”  El Proyecto de ley se propone como un esfuerzo 
compartido entre el grupo parlamentario de mujeres diputas, la Comisión Permanente Especial 
de la Mujer, la Unidad Técnica de Igualdad y Equidad de Género de la Asamblea Legislativa, 
el INAMU y grupos de la sociedad civil que se han organizado para garantizar la seguridad y 
dignidad a las mujeres en nuestro territorio tales como Acción Respeto, Peras del Olmo y 
Asociación Ciudadana Acceder. 
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II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto, está compuesto por 23 
artículos ordinarios y un único artículo transitorio.  
 
Los artículos 1 y 2 están referidos a los fines, principios y definiciones de la ley. 
 
El artículo 3 establece una lista de medidas de protección que puede dictar la autoridad 
judicial, en los casos que exista acoso sexual callejero, incluida la orden de protección y auxilio 
dirigida a la autoridad de seguridad pública. 
 
De acuerdo con lo regulado en el artículo 4, las medidas de protección dictadas por la 
autoridad judicial tendrán una vigencia de un año.  
 
El artículo 6 dispone la competencia para conocer de esta materia de medidas de protección, 
en manos de los juzgados especializados en violencia doméstica o de familia y en último caso 
de los juzgados mixtos o contravencionales. Sin perjuicio que estas medidas puedan ser 
otorgadas por juzgados penales. 
 
Por su parte los artículos 7, 8, 9 y 10 regulan la legitimación para  solicitar medidas de 
protección, su tramitación, los requisitos para formularlas y su aplicación. 
 
Por otro lado se autoriza en el artículo 11 la realización de examen médico legal, para la 
persona acosada, por el Departamento de Medicina Legal del Poder Judicial. 
 
Los artículos 12, 13, 14, 15, 16 y 17 disponen el tema de la realización de una comparecencia 
que se convocará cuando se dicta una o varias medidas cautelares, como se apreciará la 
prueba aportada al expediente, una vez evacuada la prueba el juez dictará una resolución 
para determinar si se mantienen las medidas aplicadas, podrán dictar medidas alternativas, de 
acuerdo con la gravedad del hecho o nivel de reincidencia, de la misma manera se regula un 
procedimiento de apelación contra las medidas de protección, su resolución y los resultados 
de las medidas de protección dictadas oportunamente.  
 
Importante de destacar lo regulado en el artículo 18, que señala que si los hechos que 
motivaron las medidas de protección también constituyen un supuesto delito, la autoridad 
judicial tomara las previsiones que estime convenientes y testimoniará piezas al Ministerio 
Público para que se investigue. 
 
 Un artículo 20 establece las obligaciones de la Policía Administrativa en la intervención en la 
atención de esos casos.  Un tema que llama la atención en lo previsto en el artículo 21 que 
dice su texto que el INAMU es el ente rector en esta materia, para vigilar el cumplimiento de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y 
estará facultado para dictar políticas en los programas de detección, atención, prevención de 
las personas agredidas por acoso sexual callejero.  Igualmente según lo dice el artículo 22 del 
texto que se analiza que el INAMU deberá incluir como tópico obligatorio el acoso sexual 
callejero cuando desarrolle planificación nacional sobre violencia de género.  
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El artículo 23 define el acoso sexual callejero en espacios públicos o de acceso público, como 
un delito que puede ser sancionado hasta con dos años de cárcel. 
 
El único transitorio contempla un plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la ley, para que las instituciones públicas incluidas las municipalidades tomen las 
medidas conformes con la prevención de acoso sexual callejero en sus normativas y 
reglamentos internos. 
 
III. CONCLUSIÓN.  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta Dirección Jurídica el 
proyecto de marras, regula un objeto de interés nacional y actualidad, cuyo impacto sería muy 
positivo para la ciudadanía, por lo que la convierte en una iniciativa viable, además que 
consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía, por lo que  
recomendamos a ese Concejo Municipal apoyar el iniciativa legislativa denominada  “Ley 
contra el Acoso Sexual Callejero” Expediente N° 20.299” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección 
Jurídica.  SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho el proyecto de marras, regula un 
objeto de interés nacional y actualidad, cuyo impacto sería muy positivo para la ciudadanía, 
por lo que la convierte en una iniciativa viable, además que consideramos que su texto no 
confronta el régimen municipal y su autonomía, por lo que apoyamos la iniciativa legislativa 
denominada  “Ley contra el Acoso Sexual Callejero” Expediente N° 20.299”.  TERCERO:  
Remitir a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio DJ-282-2017 de Rodrigo Calvo Fallas, Dirección Jurídica. 
Nos referimos al correo electrónico de fecha 07 de julio del año en curso y al oficio 
Ref.4135/2017 del 19 de julio del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita se sirva emitir análisis y recomendación  en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley de Reforma de la Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) N° 
3580 de 13 de Noviembre de 1965” Expediente N° 20.329.  Una vez analizado el proyecto 
objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de ley que nos ocupa es una iniciativa que 
busca actualizar la supra citada Ley N°3580 de 13 de noviembre de 1965, esto en apariencia 
con el fin no solo de ajustarla a cambios y desafíos, sino de igual manera, a precisar 
conceptos e institutos jurídicos, e incluir supuestos normativos que la práctica municipal en 
relación con los estacionómetros exige, con la necesidad de regular adecuadamente el tránsito 
en las vías públicas municipales. Propiamente, se busca reformar los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8 y 10 de la citada ley 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de un único 
artículo y un transitorio.  El texto propuesto, pretende reformar los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 
10 de la citada Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) N° 3580 de 13 de 
Noviembre de 1965, de manera muy específica el propio proyecto indica:  …“ Más 
concretamente, el actual artículo 2 se ve afectado en el párrafo tercero, toda vez que se 
dispone, como debe ser, que las tarifas por estacionamiento en vías públicas serán fijadas por 
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el Concejo Municipal, eliminando el innecesario refrendo de la Contraloría General de la 
República. En cuanto al numeral 3 se reforma para incluir la figura de las “zonas prohibidas” 
como nuevo supuesto para la imposición de la multa ahí regulada (párrafo primero.)  Por su 
parte, el ordinal 4 se modifica en el párrafo segundo para que quede claro que la cancelación 
de esas multas integrará los rubros obligatorios que comprenden el pago de los derechos de 
circulación de cada año. Este es el leitmotiv de la reforma propuesta y obedece a la 
preocupación municipal que obligó a negociar con el Instituto Nacional de Seguros –INS- su 
introducción de hecho dentro del convenio recientemente conocido por el Concejo Municipal. 
En virtud de la apertura del Mercado de Seguros y en especial del Reglamento de Seguro 
Obligatorio para Vehículos Automotores No. 39303-MOPT-H vigente, es que se justifica la 
reforma del artículo 4 para que se entienda que la recaudación es obligatoria por parte del 
Instituto Nacional de Seguros así como con cualesquier otra entidad aseguradora autorizada 
para el cobro del derecho de circulación (ver numeral 18 del citado reglamento y los ordinales 
2 y 7 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros N° 8653), y se fija la fecha de 30 de 
setiembre como límite para determinar el cobro.  
 
Complementariamente, el artículo 5 es modificado para eliminar la referencia expresa a la 
Dirección General de Tránsito –DGT-, por el término más amplio de Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes –MOPT-, ya que la experiencia y las modificaciones de todo tipo que 
se han dado a nivel legal, reflejan el hecho innegable que en esta materia se ha de coordinar 
no solo con la DGT, sino también con otros órganos del MOPT. En cuanto al numeral 6, y 
haciendo eco del criterio emitido por la Procuraduría General de la República bajo el N° C-
009-10 del 13 de enero del 2010, que consideró derogado tácitamente ese artículo por existir 
una antinomia normativa con el numeral 98 de la Ley de Tránsito N° 7331 del 13 de abril de 
1993 –hoy también derogada-, la reforma se orienta en disponer que por el uso legítimo de las 
zonas autorizadas por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte no se cobre suma alguna.  
La reforma que se propone al artículo 7 es de importancia cardinal, toda vez que fija una 
comisión del uno por ciento, como pago por su gestión, distribuida en partes iguales entre el 
Instituto Nacional de Seguros y el ente recaudador de la multa que cobra los derechos de 
circulación. Adicionalmente, se elimina la asignación específica de recursos recaudados de las 
multas de estacionómetros, y se dispone que tales recursos depositarán en los siguientes 
treinta días luego de su recaudación. Con ello, se restituye a la autoridad municipal la plena 
disposición sobre sus ingresos y se elimina el incentivo para incrementar la recaudación por 
vía sancionatoria en beneficio directo de una parte de la administración local.  
 
Finalmente, se sustituye el artículo 10 con un nuevo texto que delimita el concepto de zonas 
prohibidas a los fines infraccionar el estacionamiento en esos lugares, de conformidad con el 
artículo 3 del presente proyecto de ley”… 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de ley “Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) 
N° 3580 de 13 de Noviembre de 1965, consideramos que aunque el mismo como parte de su 
motivación y sustento indique que: … “es innegable el hecho de que los recientes procesos de 
Descentralización Política en favor del Régimen Municipal y concretados, entre otros, en la 
reforma al numeral 170 de la Constitución Política por Ley No. 8106 de 3 de junio del 2001 y 
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en la más reciente Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y 
Exclusiva de la Red Vial Cantonal N°9329 de 15 de octubre de 2015, implican un cambio 
fundamental en las relaciones del Poder Ejecutivo con las municipalidades, y en el rol que se 
les ha reconocido como meras administradoras de los intereses locales, hacia un enfoque de 
participación cada vez mayor de los municipios como autogestores de su propia nacional 
realidad.”…, esto no es congruente según la literalidad del artículo 5 del proyecto objeto de 
análisis, que señala:  
 
 “Artículo 5º.- Para el mejor cumplimiento de esta ley, las municipalidades y el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, deberán coordinar la demarcación y señalización de vías 
cantonales. Del mismo modo, el establecimiento de restricciones temporales al tránsito estará 
sujeta a la previa coordinación. En caso de desacuerdo el Ministerio podrá apartarse del 
criterio municipal, amparado en un estudio técnico, que será puesto en conocimiento de la 
autoridad municipal competente al menos quince días hábiles antes de la ejecución. La 
Municipalidad podrá objetar dentro de ese plazo el contenido de dicho estudio, señalando sus 
errores o inconsistencia y solicitar un nuevo diagnóstico con la participación de la autoridad 
municipal. Concluido este proceso se comunicará el estudio y la resolución final a la autoridad 
municipal correspondiente de previo a la ejecución de lo decidido.”…  Lo anterior se colige 
como un retroceso a la mencionada Ley N°9329,  que en su artículo 2, en lo que nos interesa 
expone:  … “La atención de la red vial cantonal, de forma plena y exclusiva, será competencia 
de los gobiernos locales, a quienes les corresponderá planear, programar, diseñar, 
administrar, financiar, ejecutar y controlar su construcción, conservación, señalamiento, 
demarcación, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación, de 
conformidad con el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada municipio”… 
 
Al no guardar congruencia el artículo 5 del proyecto de ley “Ley de Instalación de 
Estacionómetros (Parquímetros) N° 3580 de 13 de Noviembre de 1965, con parte de su 
motivación, Ley 9329, consideramos que su texto confronta parcialmente el régimen y la 
autonomía municipal, recomendamos a ese Concejo Municipal no apoyarlo. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección 
Jurídica.  SEGUNDO:  Consideramos que su texto confronta parcialmente el régimen y la 
autonomía municipal, por lo tanto no lo apoyamos.  TERCERO:  Remitir a la Asamblea 
Legislativa.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  El Regidor Suplente Luis Zarate, comenta que este fin de semana compartió 
una noticia donde comunican que en el sector industrial de La Ribera ya se empezó con el 
cableado eléctrico subterráneo, es una buena noticia, no importante que sea de manera 
parcial, porque solamente abarca de Intel hacia arriba, quiere saber si el Alcalde tenía 
conocimiento que este proyecto iba a iniciar, si ya converso con algún jerarca de la CNFL 
sobre la Moción aprobada. 
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El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, apunta que fue una coordinación con el Coordinador de 
Obras Oscar Hernández y ya había informado hace unos meses en el Concejo, también había 
hablado con el Presidente de la CNFL para que hagan el análisis del presupuesto de hacerlo 
el cableado subterráneo en San Antonio. 
 
ARTÍCULO 9.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que el ICE ya tiene 
internet con alta velocidad en Belen, ya hicieron mejoras en las cajas, hasta 100 MG, el 
Contrato con la ESPH de La Chácara para internet gratis son como ¢40.0  millones, pregunta 
si se está valorando porque el ICE podría dar ese servicio, porque están totalmente equipados 
en Belen.  Ya hay fibra óptica, por parte del ICE y cámaras en las casas y se controla por el 
teléfono, ahorita ya lo tienen. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, opina que hace como 3 meses se reunieron con el ICE 
antes de negociar con la CNFL, de hecho los Oficiales de Transito tendrán una cámara, 
además de 18 puntos de internet gratuito, los carros tendrán cámaras, está la conexión de las 
cámaras de alerta temprana, es una línea muy grande, fueron al ICE y nunca dieron el precio 
de las cámaras para los Policías, como se atrasaron y se estaba venciendo el contrato, se 
continuo con la ESPH, tienen la propuesta de medidores inteligentes de agua, para que desde 
el teléfono vean el consumo, lo demás seria manejado desde sede central, ya no tendrían que 
ir los muchachos a leer los medidores, ahora con el análisis que hicieron los colombianos hay 
otros requerimientos, el internet del ICE no está en todo Belen solo en ciertos sectores, 
mientras que la ESPH inmediatamente coloca la conexión.  Pueden tener fibra óptica, pero no 
tienen el servicio que requerimos como cámaras, internet gratuito, hacen contrataciones con 
otras empresas. 
 

CAPÍTULO IV 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 10.  Se conoce trámite  3311 de Lic. Ronny Morales Guadamuz, Director de la 
Escuela Fidel Chaves Murillo.  Les saludo muy respetuosamente, con ello hago formal 
solicitud de mantenimiento de áreas verdes e iluminación del Boulevar de la entrada principal 
de la escuela.  Que últimamente se han suscitado accidentes de madres de familia que asisten 
a la escuela nocturna.  Además de la oscuridad atenta contra la seguridad física y material del 
personal docente y padres de familia.  Que últimamente personas ajenas a la institución, han 
violentado las tapias de seguridad de la escuela, aprovechándose de la terrible oscuridad que 
la zona muestra.  No omito manifestar que se avecinan las actividades de la semana cívica y 
es necesario que la zona esta iluminada para mayor seguridad de los estudiantes, personal 
docente administrativo, padres de familia y vecinos que asistirán a las actividades 
programadas.  
 
Por lo anterior con todo respecto, solicito su intervención para resolver  el problema que nos 
aqueja.  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore la 
solicitud planteada por el Director de la Escuela Fidel Chaves.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio 3367 de Yendry Delgado, para efectos de notificación 
deja sus contactos:  Dirección:  50 metros oeste del BCR, San Antonio de Belen, correo 
electrónico yendrydelgado@gmail.com, whatsapp 8371-3288, dirigido a la Alcaldía Lic. Thais 
Zumbado.  Le solicita, que se me notifique sobre avance del tema de los cobros de recibos 
municipales, al día 1 de agosto de 2017, tomando en cuenta la Sesión del Concejo Municipal 
del 6 de julio de 2017, en la cual participamos un grupo de vecinos que manifestamos nuestro 
descontento con los cambios que ha generado desde el mes de enero el enero el nuevo 
sistema.  Además es de mi interés que se me notifique sobre los informes solicitados por el 
Concejo Municipal, en el presente año, en el Acta 41, Capitulo 7, Artículo 26, Moción aprobada 
con votación unánime.  Muchos vecinos afectados estamos esperando dicha información, ya 
que ha pasado casi un mes desde que se manifestó nuestro descontento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal informar sobre 
el avance del tema de los cobros de los recibos municipales.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal brindar la información solicitada por la señorita Yendry Delgado.   
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce trámite 3339 de José Francisco Zumbado Arce, Presidente de la 
Asociación Cívica Pro Identidad Belemita, correo electrónico 
comision31dediciembrebelen@gmail.com.  Reciban un cordial saludo de la Asociación Cívica 
Pro Identidad Belemita por este medio les informamos que estamos organizando un tope para 
recaudar fondos para el Comité Auxiliar la Cruz Roja en San Antonio de Belén.  La actividad 
se estará realizando el día 4 de noviembre del presente año dando inicio a las 3 p.m.  
Adjuntamos la propuesta del recorrido copia de la cédula y personería de la asociación y copia 
de la cédula del representante legal.  Es por ello que solicitamos el permiso correspondiente 
para el cierre de vías necesario para la seguridad de los caballistas.  Agradecemos de 
antemano su apoyo y colaboración.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Unidad Tributaria para su 
análisis y tramite respectivo.  SEGUNDO:  Remitir a la Policía Municipal y Policía de Transito 
para su información.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio de Pablo Vindas Acosta, Notificaciones al correo electrónico 
pablovindas@costarricense.cr.  RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN 
SUBSIDIO CONTRA EL OFICIO OAI-91-2017 (NºRH-AI-01-2017) QUE FUE CONOCIDO EN 
ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL EN LA SESIÓN NO. 42-2017, 
ARTÍCULO 04.  El suscrito, Pablo de Jesús Vindas Acosta, a título personal, como ciudadano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad 1-0870-0538, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 del Código Municipal, presento en tiempo, formal recurso de 
Revocatoria con Apelación subsidiaria y nulidad concomitante contra el oficio OAI-91-2017 
(NºRH-AI-01-2017) que fue conocido en acuerdo tomado por el concejo municipal en la sesión 
no. 42-2017, artículo 04, con base en lo siguiente: 
 

mailto:yendrydelgado@gmail.com
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Municipalidad de Belén      BORRADOR 

HECHOS: 
 
1. Que el 06 de octubre 2016, la Licda. Maribel Sancho, jefe de la Auditoría Interna de la 

Municipalidad de Belén, emitió el oficio OAI-137-2016, dirigido a la Junta Directiva del 
CCDRB que son mis superiores jerárquicos, y en dicho oficio la señora Maribel Sancho, 
solicitó que me suspendieran de mi puesto de trabajo como Administrador General del 
CCDRB por un plazo de dos meses. En este caso producto de la petición de la señora 
Maribel, la Junta Directiva del CCDRB, el jueves 06 de octubre 2016, tomó en Sesión 
Ordinaria 42-2016, artículo 5.2. un acuerdo donde aprueban la petición de la Licda. 
Maribel Sancho de suspenderme por dos meses. Todo lo antes expuesto sin haber un 
traslado de cargos, ni órgano director para tal efecto. (ver anexo 01) 
 

2. Que el viernes 4 de noviembre 2016, a las diez horas cero minutos, mediante resolución 
Nº  2016-016242 del Recurso de Amparo Nº 16-014329-0007-CO la Sala Constitucional 
se pronunció respecto de la suspensión que fui objeto producto de la petición en oficio 
OAI-137-2016 de la Licda. Maribel Sancho, jefe de la Auditoría Interna de la Municipalidad 
de Belén, se resolvió y cito textualmente: ¨(…)Tomando en cuenta lo dicho en el 
precedente de cita, la Sala considera que en el caso concreto, sí existe una lesión a los 
derechos del tutelado, pues es claro que conforme a la normativa antes señalada, a la 
fecha de interposición de este recurso de amparo, ya se había superado el plazo que tenía 
la autoridad recurrida para iniciar o no un eventual procedimiento disciplinario en contra 
del amparado, lo que no consta que se haya llevado a cabo todavía, conforme se deduce 
de los elementos aportados a los autos. En ese sentido, si bien este Tribunal entiende las 
razones por las cuales la autoridad accionada estimó pertinente prorrogar la suspensión 
del amparado, lo cierto es que no puede negarse que, por su naturaleza, la medida 
cautelar ante causam tiene un carácter  provisional, por lo que existe la obligación por 
parte de la Administración de garantizar que éstas se mantengan vigentes únicamente 
durante el plazo necesario para iniciar el procedimiento administrativo, en caso de ser 
procedente, pues de lo contrario, se coloca al investigado en una situación de 
incertidumbre que resulta contraria a derecho, tal y como sucedió en el presente asunto. 
Así, por lo anterior, el recurso debe ser acogido(…)¨(El resaltado y subrayado es nuestro.) 
(ver anexo 02) 
 

3. Que el lunes 23 de enero del 2017, presenté ante la Fiscalía de San Joaquín de Flores 
bajo el expediente número 17-00019-382-PE, la denuncia penal contra la Licda. Maribel 
Sancho, jefe de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, con motivo de su la 
petición en oficio OAI-137-2016 ya que he considerado que los hechos expuestos 
configuran los delitos tipificados de: ABUSO DE PODER (ARTÍCULO 331 DEL CÓDIGO 
PENAL) e INCUMPLIMIENTO DE DEBERES (ARTÍCULO 332 DEL CÓDIGO PENAL) (ver 
anexo 03) 

 
4. Que el 21 de abril del año 2017, recusación contra la señora Maribel Sancho. (ver anexo 

04) 
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5. Que el 28 de junio del 2017, mediante OAI-89-2017 la Sra. Maribel rechazó la recusación. 
(ver anexo 05) 

 
6. Que el 3 de julio 2017, presenté ante la Sra. Maribel, conflicto de intereses ante la 

Contraloría General de la República. (ver anexo 06) 
 

7. Que el 18 de julio del año 2017, el Concejo Municipal, en su Sesión Ordinaria Nº42-2017, 
artículo Nº04, conoció NºOFI-JD-06-2017 de la Junta Directiva del CCDRB, donde remiten 
el informe NºRH-AI-01-2017 con una relación de hechos en mi contra, y se indica en el 
Resultando Segundo: ¨(…)Que desde este momento en adelante  y hasta que 
eventualmente cambien las circunstancias que motivan esta decisión, esta Junta Directiva 
se inhibirá de conocer cualquier asunto relativo al señor Vindas Acosta(…)¨ la Junta 
Directiva manifestó su remisión: ¨(…)Este documento se hace de su conocimiento, para 
que tomen las acciones, de acuerdo a su competencia, para dar inicio a un procedimiento 
administrativo, por eventuales responsabilidades(…)¨ Finalmente el Concejo Municipal 
acordó en lo que interesa: ¨(…)remitirlo al Alcalde Municipal de Belén, para que en el 
marco de sus competencias, proceda como en derecho corresponda(…)¨ (ver anexo 07) 

 
8. El miércoles 27 de julio del año 2017, el Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria, 

conoció informe de su Asesor Jurídico, Lic. Luis Álvarez, (de la que no poseo copia en 
este momento), y en la que el Sr. Álvarez insiste en rechazar la recusación fundamentada 
en su contra, y en la cual induce al error al Concejo Municipal ya que concluye que solo es 
aplicable la recusación al personal del Poder Judicial. 
 

ANÁLISIS:  Este recurso se sustenta en que el Concejo Municipal, es el superior jerárquico de 
la Auditoría, y ante mis gestiones ante la negativa de la auditoria ante mis gestiones, no queda 
más que acudir al superior jerárquico para establecer las bases de las futuras acciones. De 
todo lo expuesto puede entenderse que todo funcionario público está obligado a replegarse en 
caso de tener que atender un asunto en el que se le ha interpuesto justificadamente una 
recusación o abstención, y evidentemente el hecho que el funcionario público no atienda dicha 
recusación deviene en una nulidad absoluta del acto según lo dispuesto por el ordinal 166 de 
la Ley General de la Administración Pública “(…)Habrá nulidad absoluta del acto cuando falten 
totalmente uno o varios de sus elementos constitutivos, real o jurídicamente(…)”, en otras 
palabras, existirá la nulidad absoluta del acto administrativo si éste carece de cualquiera de 
sus elementos formales (sujeto, procedimiento y forma), o de sus elementos materiales 
(motivo, contenido y fin); en el presente caso se avoca la nulidad absoluta del acto por 
violación al deber de transparencia y probidad abocado en la recusación planteada, 
reclamando precisamente- la ausencia de éste, lo que repercute en el acto mediante el cual se 
establece que el informe rendido por la auditora Maribel Sancho, debió abstenerse de emitirlo. 
A partir de este punto impugno el acto por la ausencia total de uno de sus elementos -el 
procedimiento- razón por la que norma aplicable es el numeral 175 de la Ley General de la 
Administración Pública. Y así debe declararse. 
 
Para mejor resolver, hago eco de las resoluciones de la Sala Constitucional citadas en el 
pronunciamiento de la Procuraduría General de la República (en adelante PGR) C-252-2003 
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del 21 de agosto del año 2003 donde se explica que con la finalidad de lograr la imparcialidad 
en la función pública y evitar los conflictos de intereses, se ha otorgado al principio de 
imparcialidad un rango constitucional y cito en lo que interesa: 
 
"(…) 
A fin de asegurar un adecuado ejercicio de la función administrativa, y por ende, la legalidad y 
acierto de la decisión que se dicte en un procedimiento concreto, el Ordenamiento jurídico 
establece una serie de circunstancias cuya concurrencia en el titular o en uno de los titulares 
del órgano administrativo da lugar a la no intervención del mismo en el procedimiento." 
(González Pérez, Jesús; Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo, Editorial 
Civitas S.A., Madrid, 1987, pág.165) 
Indica, también, que las instituciones a través de las cuales se busca lograr tal objetivo son las 
siguientes: 
 

"a) La abstención, que es el apartamiento voluntario del funcionario o autoridad a los que 
corresponde intervenir en un procedimiento (art. 20.2 LPA). Pero, al lado de esta forma de 
abstención, la LPA admite también la ordenada por órganos superiores (art.20.4). 
 
b) La recusación que es el derecho que tienen los interesados de obtener la no intervención 
de un funcionario o autoridad en un procedimiento, cuando concurran los motivos que 
determinan la abstención." (Op. cit. págs. 165, 166) 
 
Por su parte, la Sala Constitucional también ha puesto de relevancia la necesidad de 
imparcialidad de los órganos administrativos. Al respecto, ha indicado: 
 
"DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
 
En un Estado democrático como el nuestro, es necesario someter a la función pública a una 
serie de normas que garanticen un comportamiento objetivo a través del cual se evite, en la 
medida de lo posible, la manipulación del aparato del Estado para satisfacer los intereses 
particulares de algunos funcionarios. Existen una serie de principios generales y preceptos 
fundamentales en torno a la organización de la función pública que conciben a la 
Administración como un instrumento puesto al servicio objetivo de los intereses generales: a) 
que la Administración debe actuar de acuerdo a una serie de principios organizativos (eficacia, 
jerarquía, concentración, desconcentración); b) que sus órganos deben ser creados, regidos y 
coordinados por la ley; y c) que la ley debe regular el sistema de acceso a la función pública, 
el sistema de incompatibilidades y las garantías para asegurar la imparcialidad en el ejercicio 
de sus funciones. La mayoría de estos principios se han materializado en la Ley General de la 
Administración Pública, pero que derivan de varias normas constitucionales, los artículos 1°, 9, 
11, 100, 109, 111, 112, 132, 191 y 192, de los que deriva todo lo concerniente al Estado de la 
República de Costa Rica en relación con los principios democrático, de responsabilidad del 
Estado, de legalidad en la actuación pública, el régimen de incompatibilidades de los 
miembros de los Supremos Poderes, y los principios que rigen el servicio público, tanto en lo 
que se refiere al acceso como la eficiencia en su prestación. No basta que la actividad 
administrativa sea eficaz e idónea para dar cumplida respuesta al interés público, así como 
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tampoco que sean observadas las reglas de rapidez, sencillez, economicidad y rendimiento, 
sino que también es necesaria la aplicación de instrumentos de organización y control aptos 
para garantizar la composición y la óptima satisfacción global de los múltiples intereses 
expresados en el seno de una sociedad pluralista, de modo tal que los ciudadanos que se 
encuentren en igual situación deben percibir las mismas prestaciones y en igual medida. Es 
así como el principio de imparcialidad se constituye en un límite y –al mismo tiempo- en una 
garantía del funcionamiento o eficacia de la actuación administrativa, que se traduce en el 
obrar con una sustancial objetividad o indiferencia respecto a las interferencias de grupos de 
presión, fuerzas políticas o personas o grupos privados influyentes para el funcionario. Este es 
entonces el bien jurídico protegido o tutelado en los delitos contra la administración pública en 
general o la administración de justicia en lo particular: la protección del principio de 
imparcialidad o neutralidad de la actuación administrativa como medio de alcanzar una 
satisfacción igual y objetiva de los intereses generales, entre los que debe incluirse la norma 
impugnada, como se verá a continuación." (Resolución Nº 00-11524 de 21 de diciembre del 
2000) 
 
Ha resaltado, también, que la correcta integración del órgano está relacionada con la 
búsqueda de la imparcialidad de éste. 
 
"Al respecto la Sala considera que con dicha actuación se viola el debido proceso cuyos 
postulados se aplican o extienden a todos los procedimientos que eventualmente 
desemboquen en la imposición de algún tipo de sanción al administrado, y dentro de los 
cuales se incluye la correcta integración del órgano del procedimiento, que debe favorecer el 
desarrollo imparcial de todos los actos del proceso. Es innegable que en virtud de las 
funciones que la Ley General de la Administración Pública (ver artículos 314, 315, 316, 318 de 
este cuerpo normativo) atribuye al órgano director del procedimiento como instructor del 
expediente administrativo y director de la comparecencia oral, acto principal del procedimiento 
regulado en los artículos 308 al 319 de la citada Ley, su proceder en cada una de las 
actuaciones del proceso es fundamental para la resolución final. Este Tribunal considera que 
para evitar falsear el equilibrio inherente a todo procedimiento, es esencial que no exista una 
incompatibilidad de funciones como la que es evidente en el presente caso en cuanto el 
Director Legal (...) actúa como órgano director del procedimiento, habiendo previamente 
motivado con su manifestación ante la Junta Directiva que los hechos denunciados fueran 
remitidos a la Gerencia para su correspondiente investigación." (Resolución Nº 2911-93 de 18 
de junio de 1993) 
 
Por otra parte la PGR en su resolución C-300-2006 sobre este mismo tema indicó:  “(…)Ergo, 
las causales de impedimento, excusa o recusación, tienen el común denominador de ser 
situaciones o circunstancias que comprometen la imparcialidad de la persona encargada. El 
régimen de las inhibiciones, recusaciones y excusas tiene su razón de ser en la consecución 
de una justicia objetiva, imparcial, independiente y cristalina, propia de regímenes 
democráticos y de derecho.(…)”  (OJ-260-2003 del 12 de diciembre del 2003)”  
 
En esa misma línea jurisprudencial, el siguiente fallo rescata la imparcialidad del ejercicio de 
competencias públicas:  "(…)Sin duda, la doctrina producida en la materia, tanto en el derecho 
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privado como en el público, es conteste en destacar un elemento fundamental: levantada 
cuestión sobre la falta de imparcialidad y objetividad de un funcionario, corresponderá a otro 
designado de antemano por la ley -subrogante-, el decidir si aquélla tiene fundamento o no, y 
por tanto, si aquél puede actuar o no en la resolución de un determinado asunto. En los 
hechos que sirven de base a los autos principales, se dieron varias recusaciones: contra el 
Subgerente General, el Auditor General y el Gerente General, quienes aun estimando 
infundados los reparos formulados contra ellos, pasaron el asunto ante el superior jerárquico, 
la Junta Directiva, para la decisión correspondiente. … Si nos remitimos a la primera 
consideración, está claro que recusado el órgano jerarca superior de la entidad bancaria, no 
existe internamente quién pueda decidir sobre la procedencia o no de la recusación. Ahora 
bien, dado que en esta materia específica hay una remisión de la legislación bancaria a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, también se tiene claro que a la luz de la más reputada doctrina 
procesal, están proscritos de decidir en un asunto concreto el juez "ex post facto" (por 
violación del principio de juez natural), el juez "inhabilis" (al que le falta competencia o no 
reúne requisitos) y el juez "suspectus", caso éste último que calza con el que hablamos en 
esta resolución (porque le falta objetividad e imparcialidad). La ausencia de alguna de esas 
condiciones, hacen que el órgano decisor (sea juez o directivo), pierda idoneidad, condición 
esencial y prius de un ordenamiento jurídico democrático. Ubicada en el tema de la objetividad 
e imparcialidad, ya esta Sala se pronunció en términos muy claros cuando en sentencia 
N°649-93, dijo: "Esta incompatibilidad es insoslayable, si tenemos en cuenta que la función 
pública merece protección y así incluso se ha estimado de siempre, como que al funcionario 
público se le veda desempeñar otra función o trabajo, en el tanto pueda menoscabar el 
estricto cumplimiento de sus deberes, o comprometer su imparcialidad o su independencia. 
Esta tesis no es extraña al espíritu constitucional, como puede colegirse del principio de 
responsabilidad de los funcionarios (artículo 9), del principio-deber de legalidad (artículo 11), 
así como de la exigencia de que la administración pública funcione a base de eficiencia e 
idoneidad (artículo 191)...(…)" 
 
PETITORIA.  Se declare con lugar este recurso de Revocatoria y se anule el informe OAI-91-
2017 (NºRH-AI-01-2017)  impugnado, además que la Sra. Maribel Sancho se abstenga de 
pronunciarse en asuntos que tengan que ver con migo y en todo caso, cualquier asunto de 
esa índole se eleve para ser analizado por jerarquía impropia.  En caso de que no prospere 
este recurso, solicito elevar el Recurso de Apelación Subsidiaria ante Tribunal Superior 
Contencioso Administrativo, en donde ampliaré mis argumentaciones. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  

ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio de Pablo Vindas Acosta, Notificaciones al correo electrónico 
pablovindas@costarricense.cr.  RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN 
SUBSIDIO CONTRA EL ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL EN LA 
SESIÓN NO. 42-2017, ARTÍCULO 04.  El suscrito, Pablo de Jesús Vindas Acosta, a título 
personal, como ciudadano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 1-0870-0538, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 156 del Código Municipal, presento en tiempo, 
formal recurso de Revocatoria con Apelación subsidiaria y nulidad concomitante contra el 
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acuerdo tomado por el concejo municipal en la sesión no. 42-2017, artículo 04, con base en lo 
siguiente: 
 
HECHOS: 
 
1. Que el 23 de agosto del año 2016, se conoció en el Concejo Municipal, en Sesión 

Ordinaria Nº50-2016, artículo Nº30, denuncia contra los Miembros del Concejo Municipal 
en pleno y finalmente peticioné a sus miembros, recusarse y abstenerse de tomar 
decisiones en mi contra, el acuerdo tomado fue remitirlo a la Dirección Jurídica para su 
recomendación al Concejo Municipal. (ver anexo 01) 
 

2. Que el 18 de octubre del año 2016, se conoció en el Concejo Municipal, en Sesión 
Ordinaria Nº61-2017, artículo Nº13, el oficio DJ-311-2017 con la recomendación de la 
Dirección Jurídica, sobre la denuncia que presenté y la recusación peticionada contra los 
miembros del Concejo Municipal. (ver anexo 02) 

 
En este oficio la Dirección Jurídica explica ¨(…)La recusación lo que busca es garantizar los 
principios de transparencia, … imparcialidad y objetividad por parte de los funcionarios (as) en 
el ejercicio de la función pública. En cuanto a la recusación que se formula, … la misma 
consiste en el derecho que tiene cualquier interesado  en el procedimiento administrativo, 
cuando se encuentra incurso en alguna de las causales previstas en el ordenamiento 
jurídico(…) Respecto de las causales de recusación indica: ¨(…)se pueden establecer a partir 
de los alcances de los artículos 229 y 230 de la LGAP(…)¨ Al citar el artículo 229 de la LGAP 
en su inciso 1º indica: ¨(…)El presente Libro regirá los procedimientos de toda la 
Administración, salvo disposición que se le oponga(…)¨ Esto significa que los funcionarios 
Municipales no escapan a la aplicación de esta norma, esto se confirma en el inciso 2º de la 
LGAP que establece que en caso de ausencia de disposición expresa, se deberá regir 
supletoriamente la Ley Orgánica del Poder Judicial y ésta a su ver en su artículo 31 remite al 
Código de Procedimientos Civiles (artículo 49 y 53) y al Código Contencioso Administrativo 
(artículo 8) y demás normas con rango legal o reglamentario del ordenamiento administrativo. 

 
Finalmente la Dirección Jurídica concluye con el procedimiento que debía seguir los miembros 
del Concejo Municipal respecto de la recusación planteada, más sin embargo los Miembros 
del Concejo omitieron llevar a cabo dicho procedimiento, y de esta manera se posibilita de 
acuerdo a la norma para que los miembros que no atendieron adecuadamente la recusación 
viciaron de nulidad sus actos y además el artículo 53 del Código Procesal Civil inciso 10º me 
facultan como afectado directo para establecer las responsabilidades penales ante el 
Ministerio Público contra los actores del hecho. 

 
3. Que el 20 de marzo del año 2017, de conformidad a lo establecido en el oficio DJ-311-

2017 y oficio Ref.6113/2017 del Concejo Municipal, presenté denuncia penal ante la 
Fiscalía de San Joaquín de Flores, contra los miembros del Concejo Municipal y de la 
Junta Directiva del CCDRB, dicha causa se le asignó el expediente Nº17-000086-0382-
PE, por presuntos delitos en relación a las contrataciones de Servicios Técnicos 
Deportivos en Belén. (ver anexo 03) 
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4. Que el 3 de julio del año 2017, presenté ante la Secretaría de Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante CCDRB) una recusación dirigía 
a la Junta Directiva del CCDRB, que contenía un resumen de todas las recusaciones que 
he presentado en contra de los miembros de Junta Directiva, dichas recusaciones datan 
desde febrero del año 2016, y finalmente peticioné a los miembros de Junta Directiva, 
recusarse y abstenerse de continuar tomando acciones en mi contra. (ver anexo 04) 

 
5. Que el 18 de julio del año 2017, el Concejo Municipal, en su Sesión Ordinaria Nº42-2017, 

artículo Nº04, conoció NºOFI-JD-06-2017 de la Junta Directiva del CCDRB, donde remiten 
el informe NºRH-AI-01-2017 con una relación de hechos en mi contra, y se indica en el 
Resultando Segundo: ¨(…)Que desde este momento en adelante  y hasta que 
eventualmente cambien las circunstancias que motivan esta decisión, esta Junta Directiva 
se inhibirá de conocer cualquier asunto relativo al señor Vindas Acosta(…)¨ la Junta 
Directiva manifestó su remisión: ¨(…)Este documento se hace de su conocimiento, para 
que tomen las acciones, de acuerdo a su competencia, para dar inicio a un procedimiento 
administrativo, por eventuales responsabilidades(…)¨ Finalmente el Concejo Municipal 
acordó en lo que interesa: ¨(…)remitirlo al Alcalde Municipal de Belén, para que en el 
marco de sus competencias, proceda como en derecho corresponda(…)¨ (ver anexo 05) 

 
6. El miércoles 27 de julio del año 2017, el Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria, 

conoció informe de su Asesor Jurídico, Lic. Luis Álvarez, (de la que no poseo copia en 
este momento), y en la que el Sr. Álvarez insiste en rechazar la recusación fundamentada 
en su contra, y en la cual induce al error al Concejo Municipal ya que concluye que solo es 
aplicable la recusación al personal del Poder Judicial. 
 

ANÁLISIS:  De todo lo expuesto puede entenderse que todo funcionario público está obligado 
a replegarse en caso de tener que atender un asunto en el que se le ha interpuesto 
justificadamente una recusación o abstención, y evidentemente el hecho que el funcionario 
público no atienda dicha recusación deviene en una nulidad absoluta del acto según lo 
dispuesto por el ordinal 166 de la Ley General de la Administración Pública “(…)Habrá nulidad 
absoluta del acto cuando falten totalmente uno o varios de sus elementos constitutivos, real o 
jurídicamente(…)”, en otras palabras, existirá la nulidad absoluta del acto administrativo si éste 
carece de cualquiera de sus elementos formales (sujeto, procedimiento y forma), o de sus 
elementos materiales (motivo, contenido y fin); en el presente caso se avoca la nulidad 
absoluta del acto por violación al deber de transparencia y probidad abocado en la recusación 
planteada, reclamando precisamente- la ausencia de éste, lo que repercute en el acto 
mediante el cual se establece el acuerdo del Concejo Municipal de conocer y votar un asunto 
del cual debió abstenerse de conocer. A partir de este punto impugno el acto por la ausencia 
total de uno de sus elementos -el procedimiento- razón por la que norma aplicable es el 
numeral 175 de la Ley General de la Administración Pública. Y así debe declararse. 
 
Para mejor resolver, hago eco de las resoluciones de la Sala Constitucional citadas en el 
pronunciamiento de la Procuraduría General de la República (en adelante PGR) C-252-2003 
del 21 de agosto del año 2003 donde se explica que con la finalidad de lograr la imparcialidad 
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en la función pública y evitar los conflictos de intereses, se ha otorgado al principio de 
imparcialidad un rango constitucional y cito en lo que interesa: 
 
"(…) 
A fin de asegurar un adecuado ejercicio de la función administrativa, y por ende, la legalidad y 
acierto de la decisión que se dicte en un procedimiento concreto, el Ordenamiento jurídico 
establece una serie de circunstancias cuya concurrencia en el titular o en uno de los titulares 
del órgano administrativo da lugar a la no intervención del mismo en el procedimiento." 
(González Pérez, Jesús; Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo, Editorial 
Civitas S.A., Madrid, 1987, pág.165) 
Indica, también, que las instituciones a través de las cuales se busca lograr tal objetivo son las 
siguientes: 
 

"a) La abstención, que es el apartamiento voluntario del funcionario o autoridad a los que 
corresponde intervenir en un procedimiento (art. 20.2 LPA). Pero, al lado de esta forma de 
abstención, la LPA admite también la ordenada por órganos superiores (art.20.4). 
 
b) La recusación que es el derecho que tienen los interesados de obtener la no intervención 
de un funcionario o autoridad en un procedimiento, cuando concurran los motivos que 
determinan la abstención." (Op. cit. págs. 165, 166) 
 
Por su parte, la Sala Constitucional también ha puesto de relevancia la necesidad de 
imparcialidad de los órganos administrativos. Al respecto, ha indicado: 
 
"DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
 
En un Estado democrático como el nuestro, es necesario someter a la función pública a una 
serie de normas que garanticen un comportamiento objetivo a través del cual se evite, en la 
medida de lo posible, la manipulación del aparato del Estado para satisfacer los intereses 
particulares de algunos funcionarios. Existen una serie de principios generales y preceptos 
fundamentales en torno a la organización de la función pública que conciben a la 
Administración como un instrumento puesto al servicio objetivo de los intereses generales: a) 
que la Administración debe actuar de acuerdo a una serie de principios organizativos (eficacia, 
jerarquía, concentración, desconcentración); b) que sus órganos deben ser creados, regidos y 
coordinados por la ley; y c) que la ley debe regular el sistema de acceso a la función pública, 
el sistema de incompatibilidades y las garantías para asegurar la imparcialidad en el ejercicio 
de sus funciones. La mayoría de estos principios se han materializado en la Ley General de la 
Administración Pública, pero que derivan de varias normas constitucionales, los artículos 1°, 9, 
11, 100, 109, 111, 112, 132, 191 y 192, de los que deriva todo lo concerniente al Estado de la 
República de Costa Rica en relación con los principios democrático, de responsabilidad del 
Estado, de legalidad en la actuación pública, el régimen de incompatibilidades de los 
miembros de los Supremos Poderes, y los principios que rigen el servicio público, tanto en lo 
que se refiere al acceso como la eficiencia en su prestación. No basta que la actividad 
administrativa sea eficaz e idónea para dar cumplida respuesta al interés público, así como 
tampoco que sean observadas las reglas de rapidez, sencillez, economicidad y rendimiento, 
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sino que también es necesaria la aplicación de instrumentos de organización y control aptos 
para garantizar la composición y la óptima satisfacción global de los múltiples intereses 
expresados en el seno de una sociedad pluralista, de modo tal que los ciudadanos que se 
encuentren en igual situación deben percibir las mismas prestaciones y en igual medida. Es 
así como el principio de imparcialidad se constituye en un límite y –al mismo tiempo- en una 
garantía del funcionamiento o eficacia de la actuación administrativa, que se traduce en el 
obrar con una sustancial objetividad o indiferencia respecto a las interferencias de grupos de 
presión, fuerzas políticas o personas o grupos privados influyentes para el funcionario. Este es 
entonces el bien jurídico protegido o tutelado en los delitos contra la administración pública en 
general o la administración de justicia en lo particular: la protección del principio de 
imparcialidad o neutralidad de la actuación administrativa como medio de alcanzar una 
satisfacción igual y objetiva de los intereses generales, entre los que debe incluirse la norma 
impugnada, como se verá a continuación." (Resolución Nº 00-11524 de 21 de diciembre del 
2000) 
 
Ha resaltado, también, que la correcta integración del órgano está relacionada con la 
búsqueda de la imparcialidad de éste. 
 
"Al respecto la Sala considera que con dicha actuación se viola el debido proceso cuyos 
postulados se aplican o extienden a todos los procedimientos que eventualmente 
desemboquen en la imposición de algún tipo de sanción al administrado, y dentro de los 
cuales se incluye la correcta integración del órgano del procedimiento, que debe favorecer el 
desarrollo imparcial de todos los actos del proceso. Es innegable que en virtud de las 
funciones que la Ley General de la Administración Pública (ver artículos 314, 315, 316, 318 de 
este cuerpo normativo) atribuye al órgano director del procedimiento como instructor del 
expediente administrativo y director de la comparecencia oral, acto principal del procedimiento 
regulado en los artículos 308 al 319 de la citada Ley, su proceder en cada una de las 
actuaciones del proceso es fundamental para la resolución final. Este Tribunal considera que 
para evitar falsear el equilibrio inherente a todo procedimiento, es esencial que no exista una 
incompatibilidad de funciones como la que es evidente en el presente caso en cuanto el 
Director Legal (...) actúa como órgano director del procedimiento, habiendo previamente 
motivado con su manifestación ante la Junta Directiva que los hechos denunciados fueran 
remitidos a la Gerencia para su correspondiente investigación." (Resolución Nº 2911-93 de 18 
de junio de 1993) 
 
Por otra parte la PGR en su resolución C-300-2006 sobre este mismo tema indicó:  “(…)Ergo, 
las causales de impedimento, excusa o recusación, tienen el común denominador de ser 
situaciones o circunstancias que comprometen la imparcialidad de la persona encargada. El 
régimen de las inhibiciones, recusaciones y excusas tiene su razón de ser en la consecución 
de una justicia objetiva, imparcial, independiente y cristalina, propia de regímenes 
democráticos y de derecho.(…)”  (OJ-260-2003 del 12 de diciembre del 2003)”  
 
En esa misma línea jurisprudencial, el siguiente fallo rescata la imparcialidad del ejercicio de 
competencias públicas:  "(…)Sin duda, la doctrina producida en la materia, tanto en el derecho 
privado como en el público, es conteste en destacar un elemento fundamental: levantada 
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cuestión sobre la falta de imparcialidad y objetividad de un funcionario, corresponderá a otro 
designado de antemano por la ley -subrogante-, el decidir si aquélla tiene fundamento o no, y 
por tanto, si aquél puede actuar o no en la resolución de un determinado asunto. En los 
hechos que sirven de base a los autos principales, se dieron varias recusaciones: contra el 
Subgerente General, el Auditor General y el Gerente General, quienes aun estimando 
infundados los reparos formulados contra ellos, pasaron el asunto ante el superior jerárquico, 
la Junta Directiva, para la decisión correspondiente. … Si nos remitimos a la primera 
consideración, está claro que recusado el órgano jerarca superior de la entidad bancaria, no 
existe internamente quién pueda decidir sobre la procedencia o no de la recusación. Ahora 
bien, dado que en esta materia específica hay una remisión de la legislación bancaria a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, también se tiene claro que a la luz de la más reputada doctrina 
procesal, están proscritos de decidir en un asunto concreto el juez "ex post facto" (por 
violación del principio de juez natural), el juez "inhabilis" (al que le falta competencia o no 
reúne requisitos) y el juez "suspectus", caso éste último que calza con el que hablamos en 
esta resolución (porque le falta objetividad e imparcialidad). La ausencia de alguna de esas 
condiciones, hacen que el órgano decisor (sea juez o directivo), pierda idoneidad, condición 
esencial y prius de un ordenamiento jurídico democrático. Ubicada en el tema de la objetividad 
e imparcialidad, ya esta Sala se pronunció en términos muy claros cuando en sentencia 
N°649-93, dijo: "Esta incompatibilidad es insoslayable, si tenemos en cuenta que la función 
pública merece protección y así incluso se ha estimado de siempre, como que al funcionario 
público se le veda desempeñar otra función o trabajo, en el tanto pueda menoscabar el 
estricto cumplimiento de sus deberes, o comprometer su imparcialidad o su independencia. 
Esta tesis no es extraña al espíritu constitucional, como puede colegirse del principio de 
responsabilidad de los funcionarios (artículo 9), del principio-deber de legalidad (artículo 11), 
así como de la exigencia de que la administración pública funcione a base de eficiencia e 
idoneidad (artículo 191)...(…)" 
 
PETITORIA.  Se declare con lugar este recurso de Revocatoria y se anule el acuerdo 
impugnado, además que el Concejo Municipal se abstenga de pronunciarse en asuntos que 
tengan que ver con migo y en todo caso, cualquier asunto de esa índole se eleve para ser 
analizado por jerarquía impropia.  En caso de que no prospere este recurso, solicito elevar el 
Recurso de Apelación Subsidiaria ante Tribunal Superior Contencioso Administrativo, en 
donde ampliaré mis argumentaciones. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 15.  Se conoce correo electrónico del señor Greivin Gonzalez, 
greivin.goza@gmail.com.  Con gran respeto y con gran molestia a la vez, me refiero a ustedes 
para denunciar el atropello moral que emana de no sé quién en dicha municipalidad y explico:  
El día de hoy 31-7-17 me presente a cancelar el recibo municipal y al consultar se me indicó 
que era por un monto mayor a lo indicado en el recibo impreso por lo que al cancelarlo 
observo el cobro de rubros que no proceden a mi persona tales como limpieza de vías y 
mantenimiento de parques, situación que me molesta ya que desde el año dos mil diez se 
ratificó mi reclamó por ese cobro y la no procedencia de los mismos.  Lo cierto del caso es que 
a fecha de hoy en algunos momentos aparecen de nuevo esos cobros y ya son como cuatro 
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locaciones que debo hacer el mismo trámite de descargo, lo cual creo raya la poca seriedad a 
los trámites municipales y la irresponsabilidad con que se manejan.   

En mi caso soy una persona pensionada por incapacidad y con ingresos muy limitados, y creo 
que esta repetición de problemas perjudica mi salud y viola normas de la ley 7600.  La 
responsabilidad con que me conduzco en mis obligaciones me hacen enérgico y solicito a 
ustedes honorable Concejo se sienten responsabilidades ya que me siento estafado y burlado 
una y otra vez.  Por mi problema de salud no puedo ni debo estar trasladándome a sus 
oficinas cuantas veces se le ocurre a no sé quién. Solicito más seriedad y más conciencia para 
con personas con discapacidad, no les pido que me regalen nada pero tampoco que me 
quiten lo poco que tengo.  De ustedes muy atentamente Greivin Gonzalez Camacho, cédula 4-
145-776, teléfono 8899-1456, vecino de Barrio Cristo Rey. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal revisar el caso del señor 
Greivin Gonzalez, con el fin de brindarle una respuesta. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce oficio CG-097-2017 de Guiselle Hernández Aguilar, Jefa de Área 
de Comisiones Legislativas III, correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración 
y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 7, se solicita el criterio de esa institución en 
relación con el expediente 20.376 “LEY DE CREACIÓN DE LOS COMITÉS CANTONALES 
DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CULTURAL, 
(REFORMA  A LA LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL)”, el cual se anexa. Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el 
criterio de forma digital. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de 
los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta si todas estas Leyes de Creación de 
Comités o Asociaciones, para los municipios vienen con presupuesto?, porque es casi como 
una fábrica de proyectos de ley, porque cada organismo debe tener su financiamiento 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, expresa que por la gran gama de iniciativas legislativas, 
hay un acuerdo del Concejo donde la Dirección Jurídica analiza la viabilidad de pronunciarse o 
no sobre un proyecto de ley, parte de las debilidades encontradas es que en algunos casos se 
propone quitar recursos para crear más burocracia, por ejemplo la rendición de cuentas del 
Alcalde se ve que tiene otro matiz. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, enumera que se trata de buenas noticias, 
es realmente importante darle un caluroso aplauso a la Secretaria Patricia Murillo, por 22 años 
de gestión, en el tiempo que tiene de conocerla, le ha parecido que ha hecho un trabajo eficaz 
y eficiente. 
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A las 6:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


